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OBRERVATORIO AEITRONÓM toa	 .• r.2 7'AiF i o i 5>

OE MADRIDINSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

SALF0A
Sección 	 7a (Personal)

17.

Número 	 2,,	 Iltmi?. Sr.:

Como es probable que, en breve, quede va-
cante la plaza de Adninistrativo—Calculador,
encargado del Registro general de esta Direc-
ción, lo participo a V.I. para uue el personal
del re2erido Cuerpo, dependiente de esa Sec-
ción y con residencia en Madria l pueda solici-
tar dicha vacante en un plazo de ocho días, si
así lo desea.

Dios guarde a V.I. muchos anos..

Madrid 2 de Enero de 1945.

EL DIRECTOR WERI,,

I1tm2. Sr. Astrónomo jefe de la Sección 2.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL	 ENTRADA
.azauria...121

Sección 8 4 .—Inspecci6n General.	 ODOEHYATORIO A3TRONONICO
DE MADRID

Iltm2 Sehor.:

Adjunto tengo el gusto de devolver a V.I. el
resumen del movimiento del material fungible du-
rante el año 1.945 para que una vez fechado y fir-
mado sea devuelto a esta Inspección general.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid 16 de Enero de 1.945,

El Inspe or general,

Número  46 	

Iltm 2 Sr. Astronomo Jefe de la Sección 2§.
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DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

gAF

El Presidente,

29
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

,
cY

,

it11_

,c-1 lI

EfillUDA N..-.....31laeivavienz.bbeigM"	 Ruego a V.I. tenga la bondad . de comuni-oss .,, -..—	 -T.Q0NmIco

car a esta Comisión de Obras y Adquisiciones el pre-

supuesto a que ascienden las obras necesarias para

la adaptación de un motor electrico al torno grande

y a la fresadora del taller mecánico de ese Observa-

torio Astronómico.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 9 de Noviembre de 1945

Sección  Comisión de Obras y

Número .3. 5. Adquisiciones

Ilmo. Sr. IngQ Jefe de la 2# Sección (Astronomla)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 Secretaría t6cnica
Número 	 --"/ 

"ENTRADA
L Alei„Ced14.1.
OB8EPIATOMO4$ÍNON°04

DE r*e.Ao

Ilmo. Sr.:,

De orden del Ilmo. Sr. Director General ten-
go el gusto de darle traslado de la siguiente co-
municación del Consejo Superior Geogrtífico:

" Ilmo. Sr.:Ruego a V.S. la foranción y remisión
a este Consejo, antes de finalizar el próximo eies
de li oviembre, del proyecto de plan de trabajos njue
tenga previsto en ese instituto dul-ante el alAl 19*
para formar el plan Je conjunto, someterlo n1 Con-
sejo y eleNarlo 1. la aprobación de la Presidencia
del Gobierno".

Para cumplimiento de la orden lue antecede
ruego a V.I. ue a la layor brevedad posible remi-
ta a esta Secretaría t6cnica el plan de trabajos

de esa Sección para el nho 1946.

Dios guarde a V.I. muchos arios

Madrid, 6 de Noviembre de 1945

-la Ingeniero Jefe,

	 Ilmo. Sr. Ing 2  Jefe. .de 1a.  Sección 2(Astronomía)



PRESICENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

6§
Sección 	

Número 	

29,

ENTRADA
.(7»thitztie.121.1)rt.Z.19.4
•18EFIYATORIO ASTRONOM,

OE MAORIO

Negdo.32.-Aparatos
Núm.370

Ilmo. Sr.:

Con el fin de completar el fichero del De-
pósito de Aparatos de esta Sección 6 g y subsanar
cualquier error en los datos existentes en el -
mismo, ruego a V.I. se sirva remitir relación de-
tallada de las máquinas de escribir y calcular
al servicio de esa Sección 2.

Dios guarde a V.I. muchos ados.
Madrid, 9 de Noviembre de 1945
EL ING2 JEFE DE LA 2ECCION

Ilmo., Sr. Director del Observatorio Astronómico
de Madrid.



DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección S.'

enwADAv
. ei	 94ORSERVATiQn dz-gnunMICO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

	 3 4 .

Número 	 904.,

Ilmo. Sr.

Tengo el gusto de comunicar a V.I. crue estš

ultimada la tirada de 1.300 ejemplares del Anua-

rio Astronómico para 1946, pudiendo retirarla

para su encuadernación, de los talleres de esta

Dirección general, cuando lo crea conveniente,

participl5ndole que el importe del papel consu-

mido para el mismo y el de los 200 ejemplares

del artículo del Sr. Gullón, tdatialado "El ori-

gen del calor solar", asciende a la cantidad de

9.483,00 pesetas.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid 10 de Noviembre de 1945.

EL JEFE DE LA SECCION

de" Ale°
/

	 "IIII1111.111/.

Ilmo. Sr. AererfflA Jefe de la Sección 2e.



721
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
_N	 DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

seccie, 	 "Iß 	 (Personal)

DIGLCCION GENERAL DEL INSTITUTO
CLOGRAFICO Y CATASTRAL

1 9 NOV. 1345

(...a SALIDA
r	 r o	 _..i..L�f/

Número 	

Iltm2. Sr.:
,ZNTRADA

OBSERVATORIO ASTRE	 '1^1
vieinkte_19_41

DE maR

	

	 Teniendo en cuenta que el personal del Obser
vatorio Astronómico de Madrid comenzó en el pasar
do mes de Septiembre, y conforme al plan trazado
de acuerdo con la Superioridad, los trabajos en-
caminados a determinar las condiciones del actual
emplazamiento, relativas a la aptitud de éste pa-
ra las observaciones astronómicas, como son la
transparencia, turbulencia e iluminación atmosfé-
rica, con vistas a la elección de sitio para un
posible nuevo Observatorio en el que estas condi-
ciones puedan ser considerablemente mejoradas, y
que los trabajos consisten en observaciones visua-
les y fotogrcíficas de estrellas y de sus espectros
así como del sol y de su radiación calorífica, he-
chas todas ellas a diversas horas del día y de la
noche y a distintas alturas de los astros sobro el
horizonte para que varíe el espesor de atmósfera
atravesada por el rayo visual,

4sta Dirección general, de conformidad con la
propuesta formulada por V.I. ha tenido a bien dis-
poner que durante el tiempo que se verifiqualdi-
chos trabajos sean remunerados en concepto de gra-
tificación extraordinaria con la cantidad de cua-
renta y cinco pesetas diarias cada uno de los . As-
trónomos que en los mismos tomen parte y con quin
ce pesetas el personal técnico/auxiliar que los
asiste, no pudiendo exceder de veinte días cada
mes los que se dediquen a los referidos trabajos.

Las mencionadas consignaciones exttaordina-
rias deberEln hacerse con cargo al apartado D) "Pa-
ra otras remuneraciones que se acuerden" de la



Norma 1 g de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 18 de Enero del corriente aho
que reglamenta la distribución de cr,Iditos
para las atenciones de esa Sección.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 19 de Noviembre de 1945.

EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.



Ilmo.Sr. Director del Observatorio Astronómico
de Mudrie.	

2 9,
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

62 Sección

Número

Net;do.3 2 .- Aparatos
Ndm.382

Ilmo. Sr.:

ItirnADA

ONMERVA7./.1cii 
uzi-rsoNógi/m,

Acuso recibo a su escrito n2 52 de fecha
27 de Noviembre ppdo.incluyéndole seis recibos,
correspondientes a las máquinas de escribir y
calcular al servicio de esa Sección 2 2 ,que en
su referido escrito reseña, para que, una vez
autorizados por V.I., sean devueltos a esta -
Sección.

Asimismo pongo en su conocimiento que por
relacion existente en el Depósito de Aparatos
de esta Sección 6 2 , remitida por la Sección 12
en 1940-41, se encuentra, en ese Observatorio
Astronómico, la máquina de escribir YOST n 2 10
carro pequeho, inservible, máquina no reseaada
en su citado escrito y que deberá remitir al
Depósito de Aparatos para su reparación.

Dios guarde a V.I. muchos ailos.
T;adrid 1 de Diciembre de 1945

EL ING2 JEFE DE LA SECCION



I 7
e

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 72 (Personal)
Número 	 (27 

CIRCULAR.

DIRECCION GENERAL Da.	 TUTO

GEOGRAFICO Y CATAST',L.

6 -	 1345

Regis:ro da SALI
Número 	 62 70 

IltraP-. Sr.:
EAT,ReDA

08SERVATr.IP/")

Al aproximarse las fiestas de Navidad y
Aho Nuevo debo hacer presente a V.I. que los
permisos que puedan solicitar los funciona-
rios que, con dicho motivo, deseen trasladar
se fuera de su residencia oficial, serdn
cedidos discrecional y exclusivamente por,e7—
ta Dirección general previo informe del Jefe
de la Sección respectiva.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 6 de Diciembre de 1945.
EL DIRECTOR GENERAL,

P. A.

Iltm2, Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.4.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número .1162.3 

Ne do.32.—Aparatos
Núm.388

Ilmo. Sr.:

ERTRADANC
ENTRA9AN:f--

OBSERVATORIO ASTRON_DMICO
DE MADRID

Acuso recibo a su escrito ndm.54 fecha
de hoy, poniendo en su conocimiento ha tenido
ingreso en almac6n, la m4quina de escribir marca
YOST, mod.10 carro pequeho, inservible.

Dios guarde a V.1. muchos a:l os.
U.adrid 10 de Diciembre de 1945

EL M19. JEFE DL LA SECCION

Ilmo. Sr. Director del Observatorio Astrondmico

de MADRID.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Seccién 	 7 _a  ( 2er sona )

Número 	 6-

DIRECCION GENE:IC[11'17'7

CEOGPAFiC3 Y

1 2 NC. 1345

Fc t.L)

Ncímr2ro	 <2 	 1

Ilmo . Sr.:

Una vez cerradas por fin de aho las fichas in-
dividuales de consumo de material no inventarie-
ble y a los fines expresados en la orden circu-
lar de esta -)treccidn ceneral de 16 de noro de
1943, se aervir4 V. .% remitir al Timo . Sr. Tnspec-
tor general de le Seccidn U (Oontabilidad), an-
tes del 15 de _riera de 1946, un resumen, cono el
modelo que se accylipea, del movimiento del mate-
rial no inventeriable habido en esa Seccidn du-
rante el presente

•
Dios guarde a V.1. muchos aiios•

_adrid, /2 de Diciembre de 1945.
ILL DInisGTJR

P.ENTRADAN-421----1-,52:21 .11- ...........
088ER VATORIO ASTRONÓMICO

OE MADRIo

--2

Ilmo . 3r. Ingeniero Jefe de la Sección 2u.



/7.
DIRECCION GENERAL En 171-

7
UTO 

I

CEOGPAPC9 Y r ,, i , .1

21 Dr. 1345

inez,:z, rj :_:3 Lr.I_ID,\

Número 	 6 5-Zo 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
OEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 (ersona1)

	

Nümero  (/-24   

ENTRADA N.°--42__
&121-njorLj 9.41

1867P

Ilmo. Sr.

Sirvase V. 1. remitir con urgencia una. re-
lación de todo el personal afecto a esa Sección
en la que se detalle el importe integro de las
trös cuartas , partes y descuenLo del 7% del suel
do mensual de los funcionarios a excepción de —
los exteriores a cargo de esr, Sección, los fun-
cionarios en situación de agregados sin remune-
ración por función, sea en Madrid o provincias,
porteros, portamiras, y jornuleros que figura-
rtin con la totalidad de sus haberes mensuales.

Si el importe tothl excediese de 100.000
pesetas, los distribuir en dos o ms relaciones
en forma tal que ninguna de ellas exceda de le
citada cantidad.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 20 de diciembre de 1945.

IL DIRECTOR GENERAL,

Ilmo. Sr. ,-.strónomo Jefe de la Sección 2'ß.



/7,
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección 	 711 

Número 

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO
CEOGRAFICO Y UTASITIAL

1 9, 7:1C. 1345
1-Ze.-,:s ro a CALDA

N:Cmt3ra_

IIm Q . Sr.:

y

ENTRADAV.-4.L.=

IBSERVAT3910 
ASTRONOM-IC8- Con fecha 19 de Noviembre último tuve a bien
disponer la forma y cuantía en que debían ser re-
munerados los trebejos extraordinerios que viene
realizando el personal afecto a ese Observatorio.

La Intervencieln-Delegada no ha intervenido le
nómine confeccionada por los mencionados trabajo
realizados en los meses de Septiembre . y Octubre
por las razones expuestas en su comunicacitIn de
12 da Diciembre actual.

"en su virtud y a la vista do lo nanifestedo
por dicha Intervención-Delegada; esta Direccidn ge-
neral ha tenido a bien disponer que los trabajos
extraordinarios que realice el personal de ese Ob-
servatorio en horas tanto diurnas cono nocturnas
fuera de las reglamentarias de oficina sean remune
rados an concepto de horas extraordinarias a raz6E
de 10 pesetas la hora por los que realicen los As-
trilnordos y de 3,50 pesetas la hora para los del
personal t4cnico y auxiliar que los asiste.

Las mencionadas remuneraciones por hores extra-
ordinarias deberán hecerse con cargo al apartado D)
» Para otras remuneraciones que se acuerden" de la
norma l a de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 18 de - :Inero del corriente ano que reglamenta la
distribución del crddito figurado en el capítulo 1Q,
artículo 2, grupo 4 2 , concepto 5 2 del vigente Pre-
supuesto.

Dichos devengos p odrán ser acreditados desde el



--•nn•

1 Q de Septiembre i1ino en que los mencionados
trabajos extraordinarios vienen realizgndose,
no pudiendo acreditarse ms de 90 horas al mes.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

radrid 14 de Diciembre de 194E.

711.1, DIR=OR (71[.7IMAL,
P. A.

11m 2 . Sr. Astrdnamo Jefe 12 la Seccidn 2.



/7

Iltmo.3r,

411111111111111111/

P•a•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número  ENTRADA

1 3 ASTRONOMICO
mADRIn

Tengo mucho gusto en remitirle 17 ejemplares de la
Agenda de bolsillo para el ego próximo, editada por este
Instituto y a los fines de que todo el personal reciba un
ejemplar de la	 se envian tantos ej2mplares como fun.-
cionarios inte:,-ran esa Sección.

Sirvaae onviarme nota con los ejemplares sobrantes

Dios guarde a V. muchos egos

wadrid 29 de Diciembre de 1945

El DIRECTOR

Iltmo.Sr.Ing,niero Jefe de la 2	 Seccidn.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

I DIRECC I ON r' _
GEL	 'Y

Reüls:ro

Número 	 a^f/' 

o

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7t1  ‘;2ceru0nni)

Número e2J  	

ENTRADA N •  2
.11:71aWrile4L--
O BS ERYATORIO ASTRONSMIO4

DE MADRIO

11 • 0R. 73.v.:

PreoiCeneirt ay j rlobieuno hr dict f tdo

con reche 28 de1 corriclit,o	 c9z.,;'. et»

pia o roo ní	 r bi reatuler .clee

amtmortlinritrin eitte hi toid í Uzen conecaar

a/ pernorw.:7_ do °ab% Direnvieh/.

Dicv 2uftreo a V.I. numllop diou.

Mndride 31 de -7icicrere dc 1945.

igL	 egerle

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Secci6n 212,



Ilmo. Sr.:

Vista la propuesta formulada por V.I. con el fin de que al
personal de esa Dirección general se i.e recompense con una remu-
neración extraordinaria con motivo de los trabajos de caracter
también extraordinario que el mencionado personal viene realizan
do durante el actual mes de Diciembre y visto asimismo el fvar

ble informe de la Intervención General de la Administracien del-
Estado sobre la cuantía e imputación del gasto que se propone;

Esta Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto en las 00.7%

de 18 de Enero último :111(2 reglamentan la distribución de los cié
dilos consignados en los conceptos 52 y 6 2 del Capitulo .1 2 , Ar-.

ticulo 2 2 , Grupo 4 2 del vigente Presupuesto y en las que se fija

un apartado 3 -para otros módulos o reIuneraciones quo se acuerden
por esa Dirección general", ha tenida a bien conceder al per 03-

nal de ese Instituto Gesgrfico y Catastral unu remuneración ex-
traordinaria en la cuantía y forma que a continuación se expresa:

Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos, Astrónomos y :,tros funcionarios

Ingenieros Jefes de l g clase, Astrónomos y otros
funcionarios

Ingenieros Jefes de 2 2 y 3 g clase, Astrenoos y
otros funcionarios similares...,.............

Ingenieros primeros, segundos y terceros, Astró-
nomos y otras funcionarios similares....,....

Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro....
Asministrativbs-Calculadores y otros funcionarios

similsres .............	 .......,.....- ........

Delineantes y otros funcionarios similares—. e

canógrafos y otros funcionarios simil;-sres...,.
.siciales de Artes Grfioas y otros funcionarios

AyudJ:ites de Artes Grjslicas y otros funcionarios
004	 OuU	 COO•	 “O• • • •

Porteros y Portamiras...	 e	 00e00G0.0

Jornaleros..
Jornaleras de limpieza..	 0 • 0 0 0 t, • .	 O • • u •

O O 0	 0 0	 O • O O O O • t. , 0 • u fn O • O 
•
°

1.400,00 pts.

1.200,00

1.100,00

1.000,00
800,00

600,00
600,00
50«) > 0)

500,00

45o, (-d

450 TAT

400,C0
200,00

Al personal destinado en las Secciones 2, 4 v 5 g so le
asignan las tres cuartas partes de la remuneración extraordina-
ria que -1.Yara los de su clase se establece por la presente Orden.

El total importe de dicha remuneración extraordinaria que
ha de ascender como máximo a 714.000 ', p esetas se imoutal‹t a los
Conceptos 52 y 62 del Capitulo 12, Artículo 2 0 , Grupo 42 del vi
.gente Presupuesto de Gastos de la Sección 1 0 , aplic'ndose al --
concepto 52 la c .:,ntidad de 350.00 pesetas, y al Concepto 6 2 la
de 364.000 pesetas, en cuyos créditos respectivos existe rema-
nente suficiente y disponible para atender al gasto de que se
trata.

Lo digo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos ahos.
Madrid, 28 de Diciembre de 1945.

P.D.
EL T.T-FSTE
Luis Carrero, rubricado.

general del Instituo Geogr,',fico y Catastral -

Es	 copia.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

J i/G . Sección 	 6 a— • 

Número .J34/41

31
ENTRADA
/4-22/LIlla...d.946__

ASTRON/iMICO

Ilmo. Sr.:

En relación con su atento escrito n g 34

del 19 de Julio pAd2, me complazco en co-

municarle Que el Ilmo. Sr. Director General

ha dado su conformidad a su petición de au-

torización para comprar diversos libros, a

cuyo fin, con fecha 30 del citado mes, se

ha notificado al Sr. Habilitado de esta Di-

rección General dicha Superior resolución,

a los efectos de abonar el importe.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 12 de Agosto de 1945.

El, JEFE DE LA SECCION,
P.A.

. lino. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 22 - Observatorio
Astron6mico.-



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 ENTRADAN: -2-----

	 17,

DIRECCIÓN GENERAL
	

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO.
DEL
	

OR LURIO
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  62 • 

	

Número 	   

Ilmo. Sr.:

Me complazco en manifestar a V.',

se han recibido en esta Secci6n.6 g CIEN

ejemplares del "Anuario del Observato-

rio Astronómico" para 1.945.

Dios gulrde a V.I. muchos aflos.

Madrid, 17 de Enero de 1945.

EL JEFE DE LA SECCION,

Ilmo. Sr, Astrónomo Jefe de la Sección 2 g (Observatorio)



lilfreD4 11,9Sección 5.'

NC","0 .... 158

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 34,

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Pongo en conocimiento de V S	  que

ultimada la tirada de 500	 iemplares de

inylDresos 	 para el	 anteojo	 de 	 Prin.	

interesada en su escrito 	 12 	 de

fecha 5	  de 	 marzo	  de 194 5,

pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.

Dios guarde a V S	 muchos años.

Madrid, 26	 de 	 marzo	 de 1945

EL JEFE DE LA SECCIÓN,

Sr Ingeniero Jefe de la Sección 2 a	 Astronomia.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7 e, (.P.Q2sonal)

r+in.n

ro,gr-r n erle	 717". 4•1n):1	 t.	 .. ;	 ;4

2

z.•n

Número 	

IR TR APA N
-/ 44f 

-	 -	 3,,TRopomitr

Iltm2. Sr.:

En contestación de su comunicación de fe-
cha 13 del actual he tenido por conveniente
autorizar a V.I. para que se traslade a Valer-
cia a fin de hacerse cargo del legado testa-
mentario instituido •9or D. Jos ó liaría Ortiz
Luch, a favor de ese Observatorio Nacional
cumplimentando todos los trámites necesarios
para ello.

Dios guarde a V.I. muchos aflos.

Hadrid, 14 de Abril de 1945.

EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

Iltm2. Sr. Director del Observatorio Astronómico Na-
	'onal.	



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
ID E L

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 2  (2ersonal)

Número  14 63

ENTRAIDA N.'  3-

	

44,2(1-krt.1-	 92t_ç____. -
0 8SERVAT'RIO ASTRON(4.1t',-e

-,711 UN I:litt. 'da 1! nSTITUTI
[3:TAVÍRAL

1 1 5> 

	1

lltm2. Sr.:

A fin de resolver en Valencia asuntos
oficiales de interés para ese Observatorio
he tenido por conveniente disponer que se
traslade V.I. a dicha capital a la mayor
brevedad, debiendo imputar los gastos 3ue
con tal motivo se ocasionen a la Seccion 12
Capitulo 12, Articulo 22, Grupo 42, Concep

-to 52 del Presupuesto vigente, de acuerdo
con lo dispuesto- en la Orden Ministerial de
18 de Enero del corriente ano.

Sr,Tiì 30,

Dios guarde a V.I. muchos aios.

Madrid, 14 de Abril de 1945.

EL DIRECTOR GET
P. A.

Iltw2. Sr. Director del Observatorio Astronómico
Xaolonall. 	



'ENTRAD
26:7-"

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 e, (Personal)
Número 	 -- 7 4 	 	 _

rigRU42;

-•';

'S A I..

Tira -9- . Sr.:

Con esta fecha al Sr. Ingeniero Geógrafo en

D. José r ä Ruiz-Tapiador rartínez, lo

que sigue:

', Por haber terminado V.S. les prdcticas re-
glamentarias en la Seccidn l de este Dirección
general, en uso de mis ntribuninnes he tenido
por conveniente disponer pase a continuarlas en
la Seccidn 2 ä , debiendo presentarse al IlmQ.Sr.
Astrdnomo Jefe de la misma.»

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento

efectos.

Dios guarde a V.I. =ellos als.

radrid IS de Abril de 1945.

EL DIRECTOR CENTni1.1.,
P. A.

Sr. Astrdnomo Jefe de la Seccidn 2 e. (Observatorio
Astronórdico) 

Y



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Nómero 	 3.3.4.. 	

Sección S.'

ENTRADA N. • f.nn•••n

.,:iiVATgRIO
DE

Ilmo. Sr.

Pongo en conocimiento de	 que

ultimada la tirada del .D.riginal_del_Bnle-
tin Astronómico (volUmen 32), puede retirarlo
para su remisiÓn al encuadernador
interesada en su escrito n 	 de

fecha _la de 	 marzo	  de 1945

pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.

Dios guarde a V 	 muchos años.

Madrid, 27	  de 	 abril 	 de 1945....

EL JEFE DE LA SECCI N,

Ilmo. 	  Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 22 (liztronomia).



!
 r.11414 ifteil tileiTrTlial_.	 irerwvi f 7ATIIIM
i <- :el V2 . SI 5 ,), I

S A i ) A[	 .i1	 V
14.. .	 .	 276fs-	 t_...........:_z_7.......:„.......___,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DE L

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 (Personal)

Número	 .

-710. Sr.:
ENTRADA

U1SERV~ASUOV'M' fin de resolver en Valencia asuntos oi-
cicles de interds para ese Observatorio, he te-
nido por conveniente disponer que se traslade

e dicha cabital a la layar brevedad, doblen
do imputar los gastos que con tal motivo se oca-
sionen e la Seccidn l a , Cap-II-bulo l o , art7rculo 20
Grupo 4 0 , concepto 5 0 del :i:resupuesto vigente,
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden minis-
terial de 18 de -Inero del corriente erío.

Dios guarde a V.I. muchos aflos.

Ladrid, 30 de Abril de 1945.

S r'Tro o1
	 DIAr2TOR

Ilmo . $r. Director del Observatorio AstronClmico

elr



4 7
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

, INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección  7a (Personal)
Número

088 ER V AT RIO !-3TRONOMICO

Ilmo . Sr.:

La Presidencia del Gobierno, con fecha 10 del corrien-

te mes de Abril, ha dictado la siguiente Orden:

"Ilmo . Sr.:. En virtud de lo que determina el articu-
lo 40 del Reglamento de la Mutualidad de Funqionarios del
Instituto Geogrdfico y Catastral,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer pe el Con-
sejo de Administración de la misma quede constituido en la
forma siguiente:

Presidente: Ilmtm o . Sr. D. Enrique Meseguer y Marin, Inspec-
tor general de Ingenieros Geógrafos, Presiden-
te del Consejo del Servicio Geogrdfico.

Vicepresidente: Iltm o . Sr. D. Paulino Martinez Cajén, Inge-
niero Geógrafo Jefe de primera clase.

VOCATgS:

Por el Cuero Nacional de Ingenieros GeóPrafos: Sr. D. Ale-
jandro Rojas GuTTZ-rrez,

Por el Cuerpo Nacional de Astrónomos: ritm o . Sr. D. Enrique
Gastar-dr-Mh.

Por el Cuer2ILLácional de To.hólós Ayudantes de Geografia
y Catastro: Sr. D. Inocente Serrano Alvarez, .Sr. D. Benedic-

to Maté Miguel y D. 'Pedro José Moreno Pahos.

Por el Cu2rpo de Delineantes Carto grdficos: D. Francisco
eriá Garcia.

Por el Cueu2de Delineantes de Catastro: D. Inocente Abad
Zayas.

Por el Cuerpo de Administrativos-Calculadóres: Sr. D, Fer-
nando Caballero Santero.

Por el Cuerpo	 tecanófYrafos-Calculadores: Da Maria Torres
Botella.

Por el Cuera9 de Oficiales de Artes Grdficas: D. Emilio Ca-
mergo Santiago.

Por el CuerEp de Ayudantes de Artes Grdficas: D. Vicente Rue-_	 _
da Nirio.

Por el_personal diverso de Plantilla: D. Josd Coderot To-
rres.

Por los Porteros de los Ministerios Civiles con  destino en
el Instituto Gemrlficó_y_latástral: D. Formin Sdiz Herrigri=
dez.

Lo que'e tras-



e,

lado a V.I. para su conocimiento.

Dios guarde a V. , muchos

Ladrid, 13 do Abril de 1945.

7T DIRECTOR GENERAL,

•
•

Ilmo . Sr. Director del uhservatorio Lstrondmico, Jefe de la Seccidn 2.

•



Consejo de Administración	
Palacio Nacional, 30 de Mayo de 1.945

del	 •
Patrimonio Nacional.

Consejero Delegado Gerente.

Iltmo. Sr. Don Felix Campos Guereta
Director general del Instituto Geográfico y
Catastral.

Madrid

M2 querido amigo y compahero:
Correspondiendo a su atenta fecha 19 Gel actual

relacionada con el establecimiento de un Observatorio Astronómico
en las cercanías de liadrid, lamento infinito informarle no ser posi-
ble acceder a la instalauión provisional de los barracones que inte-
resan en los terrenos que han elegido en el monte de El Pardo, pues
por estar arrendado el Cuartel del Goloso en su totalidad, las con-
diciones que rigen en el contrato vigente no permiten el estableci-
miento de la servidumbre que dichas instalaciones llevarían consigo.

Ahora bien, ante la necesidad manifestada, pueden
solicitar oficialmente, si les interesa, efectuar la instalación
provisional de los barracones para los terrenos del mismo Cuartel
comprendidos entre la línea del ferrocarril Madrid-Burgos y la anti-
gua tapia de cerramiento del monte, pues aunque los mismos serán ene.&
jenados, yo sometería dicha petición a la resolución del ' Consejo de
Administración del Patrimonio racional, por si el mismo estimase
se podía acceder a la instalación de los barracones provisionales
hasta que se realizase la antedicha enejenación y sin reclamación
alguna por ese Instituto en tal caso.



Con tal motivo, aprovecha la ocasib para saludarlo
muy atentamente su affmo. buen amigo y compailero

ilegible .e "abricac' o.

4



Jefatura del Estado

Patrimonio racional

Negociado de Astica

ENTRADA
_4(« ..	 /P4117
OBSERYATWRIO ASTRONÓMICO

DE MADRID

Iltmo. Sr.:

En contestación a su atenta comunica-
ción, Sección 7, nQ 1827 de 19 de los
corrientes, participo a V.I. que no exis-
tiendo por parte de este Organismo incon-
veniente alguno para que se realicen en
el Monte de El Pardo, las observaciones
astron6micas que interesan a ese Institu-
to de su digna dirección, siempre que se
localicen en la margen izquierda del rio
Manzanares, debe remitir al Sr. Adminis-
trador del Patrimonio Nacional en aquella
localidad, los domicilios de las personas
que citaba al dorso, por ser requisito
imprescindible para extender los salvocon-
ductos necesarios.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.
Madrid, 30 de Mayo de 1945

EL corsumo DELEGADO GERENTE,
Ilegible.. Rubricado.
Hay un sello en tinta que dice.= Con-

sejo de Administración del Patrimonio ra-
cional.

Iltmo. Sr. Director General del Instituto Geografico y
Catastral.- Presidencia del Gobierno.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO	 &71%,?¡\
_ DIRECCIÓN GENERAL

-	 ce	 \?.n\DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL
4 7. \

F. •\ 'Ci2°
Sección 	 Comisi6n de Obras	 u- ,

\u)	 '''.--,
,	 ir/

Numero 2Z 	 \ ,

e'r'',	 /

2:47:allittel.14-f—___ 
I1M O • Sr e :

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO
DE MADPIn

ÉliTRABA

33.

Al objeto de que esta Comisión de Obras pueda
llevar írdenadamente cuenta de los gastos que se im-
puten a la partida que figura para obras de conserva-
ción en el Capftule 1-9, Articulo 62,Grupo 22,Concep-
to 22 del Presupuesto vigente, e informar con exacti-
tud a la Dirección general sobre las cantidades gas-
tadas y disponibles, ruego a V.I. que antes de pedir
el oportuno libramiento se solicite autorización de
la Dirección general pare efectuar el gasto, e igual-
mente se proceda para utilizar sobrantes de libra-
mientos a justificar Que hayan sido pedidos par a otros
fines.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 23 de aayo de 1945.

El Presidente de la Comisión,

Ilmo. Sr. Ing Q Jefe de la 2-q Seccidn.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

- DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y , CATASTRAL

Sección 	

Número 	

G[EALLLI	 UTO

.AFICO Y	 TASTRA

3 C, MAY. 1345

UZz..,01.5:ro

-:177)I ---- 	

17,

27,111TQADAN,..../L.,
-ZATunio	 Hits
"BERvAT - cf7,4 --, C 	 Con esta fecha digo al Sr.Coronel Director del

' Servicio Geogralfico del Ejército lo siguiente:

" Recibida su atenta comunicación n g 3639 de
29 del mes actual, me es muy grato manifestarle que los
alumnos de la 3 g Promoción del Curso de Diplomados de
ese z ervicio i eogréfico del Ejército, pueden visitar el

Observatorio Astronómico cuando lo estime oportuno, avi-
sando a dicho Cen tro con la anticipación necesaria.

Lo que traslado a V.I. para su conocimier to y
efectos consiguientes.

Dios guarde a V.I. muchos arios

Madrid 30 de mayo de 1945

EL DIRECTOR GENERAL,

410100

Iltmo.Sr. Director del Observatorio Astronómico

Jefe de la Sección 2g.-
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II31- ITUTOGEOGRAFICO Y CATASTVL I

DI2E:.1-1\1 (iEjERAL L1EL

- Registro .de ENTRADA.

3 c MAY, 1945

	amnk.	

Sección
Nú mero	  	

-

ar.

Dirección Técnica

Núm. 39 7

••••

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

SERVICIO GEOGRAFICO

Lo el -i..	 _.:o coi—
_.1 ,Jurs,	 _	 Lo2	 -_

A: i c 9 -2,_ei	 3	 0
L

ENTRADA

.......................
OBSERYATORIO ASTRONÓMICO

DE MAOR 10	 en
por _LOS

3.4 promoc..
Jar de

)-rosados
so res 9

ac o.
_ •n una

ori

Ji0S uaL 	 mucnos
luadrid e	_Le mayo de 1..

7 1M0. Jr.	 'CC —
	 uto	 _30

z a • -



Sección 2c.-

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO

CEOGRAFICO Y CATASTRAL
3 e my , 1345,

Regis:ro de SALIDA
Número. ,X 	

xlecitida su atenta comur icaci67‘ e> 3639 le
29 del mes actual, mc es muy grato lur ifestarle que los
alum-os de la 3 4 Promocic> del curso de Liplomadcs de
ese 2ervicio Geogr;fice del ':j jrcito, pue , er viFital. el
Observ2torio A.strcómico curdo lo estime oporturo
sardo S. dicho Certro cor la articipaci6r 1-ccesaria.

Lios Eumrde e V.S. mucho afíos

nudrid 3C de mayo de 1945

FA. DIRECTOR GRAL,

Firmado: Felix Campos-Guereta.

Minuta..

Sr.Coronal lArector del Servicio Ccogrgfico del Ejjrcito
ADRI.



DIHECCION GENERAL DEL SI TUTO

GEOGRAFICO Y CATASTRAL

3 c, MAY. 1945
2 4 .—	 Regis:ro de SALIDA

Número

Co,, esta fecha digo al 3r.Cornel Director del
Servicio G eogr:fico del -;j4rcito lo siguiente:

Rocdbi2a su etert7. comoicación 71 3639 de
29 del mas :actual, me es muy grato mrifestarle que los
alumnos de la .3 &' Promooidr dol Curso de Diplomados de
ese jervicio 'eogrelfico del I,;jército, pueden visitar el
Observatorio Astrondmico cuerdo lo estiae oportuno, avi-
sando a dicho Cen tro cor la Lrtioipacidn necesaria.

Lo (lue traslale ir: Vi. para cu coroimie n to y
efectos consiguientes.

Dics f7uarde a V.I. rucos ahos

drid 30 de mayo de 1945

EL DII«CTOR GENERAL,

Firmado: eelix Campos—Guereta
Minuta

Illmo.Er. Director del Observatorio Astrorémico
Jefa de le. Secci jr 24.—



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

J/G.
	 Secc i ón 	

Número 	

DIHEL
	 Tr. '	

Ti
GEOU	 "1 Y [7."17,. .

2	 MAY. j945

Número 	 .3zelt* 

Ilmo. Sr,:

En contestaci6n de su escrito Nin. 21, del
30 de Abril P/pd 52 , solicitando leha para el
encendido de la calefacción, he de manifes-
tarle que, anglogamente a la temporada ante-
rior, he dispuesto le sean facilitadas OCHO
TONELADAS por considerar dicha cantidad muy
superior a la que corresponde a las VEINTI-
CINCO TONELADAS de antracita concedidas para
que funcione debidamente la dnica caldera -
existente en ese Observatorio Astronómico,
segdn se deduce de la proporcionalidad entre
las cantidades de antracita y de leha que se
emplean para las siete calderas de esta Di-
rección General, proporci6n que en ninguna
temporada ha excedido de cinco toneladas de
leha para cada cincuenta toneladas de carbóni

Dios guarde a V.I. muchos arios.
Madrid, 29 de Mayo de 1.945..

EL DIRECTOR GENERAL,

ENTRADA N!-.11--
Z-zanio,
088ERVATQl3 ASTRONOMICt

(17	 nn

Ilmo. Sr, Astrónomo Jefe de la Sección 2 g. (Observatorio
	 Astronómico	 de Madrid)...-



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7Q  Personal
N' DilialitIACEBAL DEL INSTIUTO

GEIRAFICO Y CATASTRAL

11 JUL, 1545

Regis -so (je SALIDA

Número 	 ,4r, 

CIRCULAR

ENTRADAIL° -14	 -
1.4:227.21/:11 --.1q 4  L.-,
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

DE MAÓBIn
Iltin g . Sr.:

Ante las reiteradas ausencias, sin pre-
via justificación, de algunos funcionarios de
esta Dirección general, me veo obligado a re-
cordar a V.I., para que lo haga saber a todo
el personal dependiente de esa Sección, la
obligación que ,%te tiene de asistir puntual-
mente a la oficina y permanecer en ella du-
rante todo el tiempo que dure la jornada de
trabajo establecida.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 11 de Julio de 1945.

EL DIRECTOR GENERAL,

Iltmg . 	 5r, .... Astr6nomo ..... Jefe de	 la_Seczi6n 2g.	



z

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección. 2 u  Astronomía

Número 	

El iltmo. Sr. Director general en circular de
fecha 11 de los corrientes me dice lo siguientes

»Ante las reiteradas ausencias, sin previa jus-
tificación, de algunos funcionarios de esta Direc-
ción general, me veo obligado a recordar a V.I.,
para que lo haga saber a todo él personal depen-
diente de esa Sección, la obligación que 6ste tie-
ne de asistir puntualmente a la oficina y permane-
cer en ella durante todo el tiempo que dure la jor-
nada de trabajo establecida».

Lo que pongo en conocimiento de todo el perso-
nal de la Sección 2, que deberá firmar el entera-
do.

Madrid 13 de Julio de 1945
EL A c'T201101I0, JITE DE LA SECCIbr,

,1111.11" 	





PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

• DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

KäSeccón 	

Número 	 •i 

MITRADA N.• IB 
4.4«:...7:1.11112.=1 17 4	 •
idigAVAToRio ASTRONOMICt

OE MADRIG

29,\sr -

limo Sr:

•

De orden del limo. Sr. Director General,

envio a V.I. adjunta copia de eocrito pro-.

cedente de "COMERCIAL D-2 103M Y METAIEG,

S. A." por si puede serle de utilidad.

Dios guarde a V.1. muchos a:loa

Madrid, 14 de Julio de 1945

EL JEFE DI: LA SE"liel 6B,

Sr. Jefe de la Seccidn2L1.



COMERCIAL DE COBRE Y MUTALES, S. A4

SOCIn&D ESPA rbIA DE coruTmIcIanus 'ILEITTIO4dVil.'71CAS

•wemeaemsem....a.	 	 amarraere

Delgaladrid 2 de julio 1945

Ref. 2609	 INSTI2uTO G:7,0GRAFI10 Y CA-

TA3TIAL.

San Quintin 1	 rwman

Muy lres. nuestros:

Come consecuencia de la aclaracidn hecha por
la Secretaria General T4cnica del Ministerio de Industria y Comercio, sen 1.0. n2 144, del 24 du rayo ppdo., sobre uplicucidn del
precio an los productos del cobro, rck;amos a Vds. tomen notas

')ueda sin efecto la aplicacidn a todos los productos, de
los precios vi;ente'3 el dia de la expedicidn o entrega.

22.- Un lo sucesivo, los precios de venta sertIn los que se de-
duzcan del valor de la materia prima utilizada y, por tan-
to, se concertarnn en firme al formular el pedido. Los pre-cios así e. tipulados, se cararán invariaUenente sea cual
fuere la fecha de expedicidjo entrega, sin me les afec-
te en absoluto cualquier posible vuriacidn en alza o ba-
ja.

3 9 .- Para al mejor control por parte del cliente y dado quo to-
dos los precios oficiales, tanto du los productos termi-
nados coilo de la materia prima utilizada, est4n basados en
el valor del cobre blister, para lo sucesivo, en todas las
aceptaciones de pedido y notas de abono por chatarras, se
estampar un sello huoiendo constar el valor de dicho pro-
ducto tonudo para el etticulo CU precio de compra do la ma-
teria prima.

•

no sello,
producto,
picada.

Al producirse Lt facturas, se estampar< el mis-
como desnostracidn de que al precio de venta del
corresonde al abonado por la materia prima en-

4.- Los pedidos pendientes ' %n este momento, scrIn car :Ados a
los precios tnnbien en visor en esta fecha, sin que los
afecte cualquier posible variacidn en alza o en baja que
rueda producirse en el futuro.

Rogamos a Vds'. se den por informados de esta
nueva modalidad implantada oficialmente y quedamos a su dis-
posicidn para cuantas aclaraciones e,tinen convenie-Ites so-
bre la interpretacidn de la misma.

Atentamente les saludamos.
COMTIIIAL	 1T:TAL	 .ADelezacidn de yadrid(Firma ile,;ible)



ARTILLERIA

ENTRADAN'—dLu...
21=11//ickJ9.4.45:j
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

DE MADRI0

ESCUELA DE APLICACION Y TIRO
	

Ilmo. Seüor:
DIRECCIÓN

Ruego a V.I., tenga a bien,

- acilitir a esta scuela, por s...)r

necesario para estudios que realiza,

los datos sit_uientes:

"Valores medios de las declim-cionel:
aparentes de la estrella Polar (0( Ur-
see l'inoris) en los aiios 1945, 1550,
1955, 1960, 1965 y 1970, con ,:z ipre-
sión de 12 aroximlci6n con que ven-
gan calculados"

Dios guarde a V.I.muchos
:adriO, 15 de Julio de 1945.

EL Cl: 7, DIRECTOR,

I1mo.3r. Ingeniero Director del Observatorio .A.stronó-mico de
-

1-7£ 1 D.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección 	 7a  (Personal) ENTRADA N! 4 7 	 -
Jaitr_kylmieJAALt_
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

DZ MADRIn
Ilmo. Sr.:

Halldndose bastante anticuado el fichero de
senas particulares que figura en esta Sección de
Personal y siendo ue suma conveniencia el tener-
lo al dia lo 2s exactamente posiole, el Ilm o . Sr.
Director general ha dispuesto que, en el plazo de
ocho dias, se sirva V.I. remitir a esta Sección,
relación nominal de todo el personal a sus órde-
nes, con expresión del domicilio particular de ca-
da funcionario, o el motivo por el que no se pue-
de consignar, cuando aqu41 se desconozca.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 23 de Agosto de 1945.
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

Ilmo . Sr. Jefe de la Sección 2. (Obv o Astronómico).
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DEL
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2 9 AGO. .1345

Sección 	 7,, (Personal)
	

i•J	 „LIZA
Núm.,. 7777
	 Núnic—o

Ilmo. Jr.:

Esta airección ha podido comprobar, con
desagrado, la poca puntualidad en la asistencia
a la oficina de muchos funcionarios de la mis-
ma, y con el fin de prevenir esa reiterada fal-
ta, participo a V./. . que, desde maüane, a la ho-
ra que estime coLvcniente y cuentas veces lo
juzgue necesario, esta Dirección general manda-
r& pasar listas de asistencia para ,::ue sean fir-
madas por todo el personal que debe hallarse
presente.

Lo que comunico e V.I. para que lo ponga
en conocimiento de todos los funcionarios depen-
dientes de esa Sección.

Dios guarde a V.T. muchos anos.

Liedrid, 29 de Agosto de 1945.
 • JTRI2TOR (;»:-

ENTRADA N" 1	 P. A.
2k,	 ALle4AL___
OBSERY 9E13 ASTR GNÓMICO

CE MARRI

Ilm o . 	 Sr, Astrónomo	 Jefe	 de la	 SeueLón.2a. 	
(3bservatorio Astronómico)



Dios guarde a V.I. muchos arios.

La Unión 4 de Septiembre de 1.£45

JUZGADO DE 1. A INSTANCIA
E INs-nRucción,

LA UNIÓN

ENTRADA N.' 	

OB8ERVATORI3 43TRONÓMIC6
DE MADP,I0

Siendo necesario para su cono tanci
en el sumario que instruyo baj o el
ntfmero 16 de los de este ario, mucho
le agradecer4 me info rrre a la breve-
dad posible sobre est os extremos

-Hora en que se puso el sol ei. dia 28
del pasado mes de Mayo •

-Grado de visibilidad a las veinte ho-
ras del referido dia en el poblado
costero de Los Urrutias, del Mar me-
nor.

J,'

dt.	 4os

Iltmo• Sr. Director del Observat o rio Astrond7.i.co
D R 1 D 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 nn,°	 17.

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

g›-
Sección 	 7 a (Personal)	 'ENTRADAPC-11AL-Lj

Número	 1. 	 3,2_)
	

)83ERVAT.?:	 ',7t4.0t41C0

Ilmo. Jr.:

Para diligenciar el ascenso a Porteros prime-
ros de D. 2rnilio Rodriguez Boto, D. Fermin Lartin
Gonznez y D. Domingo Galdn Garcia, ruego a V.I.
se sirva reclamar a cada uno de los interesados,
y remitir a esta Secci4n, una póliza de 37,50 pe-
setas para reintegro del nuevo Titulo, y otra de
1,50 para el de la minuta correspondiente.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 6 de Septiembre de 1945.
J12E D1 LA SECCIuN,

P. A.

Ilmo . Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.
	 Observatorio 	 Astronómico-).



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL ,,..
cEoo pis,r--;co Y r2i.k,.

8 - :__P. 1,545

Neg1G i J t..j :-... .	 \

1
Nümero

Ilmo. Sr.:

Sección 	

Número 	

'ENTRADA
ti..4epikeabre 19 4Ç

	

0138EilA,— 	 i-rülfiói43166

	

eE	 i

De OGLI !AL LL

.l or estar agot4ndose la cantidad que tiene
asignada este inetituto pare Impresiones, Encuader-
naziones y Puilieac;oees (Jecoión l e .- Capítulo 22.-
ertiee1a 3 g .- Jru,o 2 e .-2oacepto ónice del Fresupues
to), se seevirel dar al pereonal a e us órdenes las
instrucciones necesarias pire que co se haga niegun
gasto ccn eare,o a £1221 partida en lo que resta del
a7o actual:y en lo eueesivo tan de tener en cuen-
ta lee 2ec2ionee que ei ndr1 tan perluel:n la cantidad
de que puee disponerse 'eabr que reducir al mínimo
al gua'Go de cada unu.

La Comisige de AJquisiciones asesorada por la
Sección de Contabilidad administrar esta partida
del presupueeto inforr‘ando a la ^Dirección General.

Dios guurde a V.I. muchos ahcs.
Uadrid, 3 ce jeptJembre de 1945
El Director General,

Ilmo. Sr. Tng i' Jefe de la 2 t' Sección. (Astronomía)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	

ao2,
DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 (Personal)

Numero 12)

Ilmo. Sr.:

2	 .E NTRADA N tt....«.fflege-ne

1.471e,..ettY*214:C.:94
nsF.RVATORMASTMONOMM

0 7. IAAIUda

Remito a V.I. debidamente diligenciados los
t«ulos del anterior y del nuevo empleo de los
Porteros que prestan servicio en esa Seccidn y
que al dorso se detallan, rogdndole se sirva ha-
cerlos llegar a poder de los interesados, acusan-
do recibo de los mismos a esta Seecidn.

Dios guarde a V.T. muchos ahos.

Madrid, 13 de Septiembre de 1945.
EL JEFE DE LA SECO-TON,

P. A.

Ilmo . Sr. Astrdnomo Jefe de la jección 2a. 
Observatorio Astrondmico.



••-•

D. Domingo Galdn Garca
D. Rodrilguez Boto
D. Ferm5',n MartYn.G.onZglez
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

—6-12
	

Ilmo. Sr.:
cr/G.

Sección 	

Número  g ü
De erden del Ilmo. Sr. Director Genert-.1,

ad:anto tenip el honor de remitir , V.I. 120 -

pia da lL comunicaci6n de la PrEsidoneia de

Gobierno dirigida al Ilmo. Sr. Axector Ge-

ne1 en fecha 17 de los norrieiltes, para co

nocinianto de todo el cersonal de osa Sec,-

cien y c;urkplimionto.

Ideo guars-c a V.I. Llacho b .os.

Madrid, 23 de -ebrea .o cm 1945.

IL JEFE D1 LA :JEccior

nfflerr 
/7

ENTRADA Nee..-62.—?...«J
./...11.3ephsent6re.194-r
08bERiG

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2a (Observatorio)



Es copia.

ESTADO ESPAÑOL

PRESIDENCIA
DEL

GOBIERNO
Iltmo. Senor:

El Ministerio de Asuntos Exteriores me dice con fecha 2
del actual lo siguiente:

"Ocurre con frecuencia en Espaha que las Representacio-
nes Diplomgticas extranjeras sin excepción, se diri sAa a
Centros oficiales espaholes contraviniendo repetidamente
las disposiciones dictadas y reiteradas a las mismas en dia
tintas ocasiones por este Ministerio de Asuntos Exteriores.;
lo que seria conveniente evitar a todo trance. = Para ello
se recuerda a las Autoridades espaflolas de todo orden la

necesidad de soslayar el contacto de los funcionarios de los
Centros oficiales espanoles con los miembros de las Misiones
Diplomgticas extranjeras e indicarles que solamente el Unis
terio de šs tos -nxteriores es el llamado a intervenir en --
las gestiones de cualquier orden que ellas sean, que las Em-
bajadas t imgaciones o Consulados extranjeros deseen efectuar
ante cualquier Organismo español. = Lo que de Orden comunica
da por el Seflor ':inistro de suntos Exteriores traslado a -7-
V.E. con el ruego de que se sirva comunicarlo a cuantos Orga
nismos dependan de ese epartamento ministerial, tanto en la
Capital como en provinciaä, habida cuenta de que ]as Autori-
dades francesas, en la actualidad, lo observan con el máximo
rigor con la Representación de Espafla en Paria, y con el fin
de que se aplique la reciprocidad vais severa a esta Repre-
sentación de Francia en Espaha."

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y efectos -
indicados.

War41,

20-11-45.

Traslado a todas las
Secciones para cono-
cimiento de todo el -
personal de cada una,
y cumplimiento.

Campos-Guereta.
(.ubricado).

Dios guarde a V.J. muchos anos.

Madrid, 17 de febrero de 1945.

EL SUBSECRsTARIO,

Luis Carrero,
(Rubricado).

Iltmo. Senor Director general del Instituto Geogrgfico.
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FEDERACIÓN AERONÁUTICA NACIONAL DE ESPAÑA

DOMICILIO SOCIAL: MAYOR, N.° 4, 1.° C. 7

MADRID

3,4

k

2'ENTRADA

iluieiiereierz_114e
OBSERVA-1'19n ASTRON0,4100

Oc MADRIO

	

1ab iendonos inter esado la	 r ec-
",eneral de Aviaci jn Gi vil la nec e-
de poder dis ,puner durante los día s

‚25 y 26 del actual, do los d os crone-
sAMonor	 no..?mer os 226d 	 .

l2 con niutivu de tener „-L).e nomoloi>r
pruebas sobre a a . oriiod el isri:o Llue se

cele drara2 duraI e dichos días en A.vi la,
cuyos eronjmetros tuve el justo de r e-
ir a J.S,para su_ ob servae ixi,con mi

oficio n9 'óCi'j de fecha 16 d el actual; mu-
cho ' le ajradecerd, si no le sirve de MG -
lesti a , nos facili te los exi-Jrcsa,dcs croe	 neme tros durante  los días ind cado s ,1 os
que sejuidearente 210.9	 iti riamos de
:.:Luevo Ottl'ei a 7V3. rara crit inuar suo	 ob S erVaC	 .

Jis guarde a 1T.S. muchos ahos.
E-° 	 22 de Junio de r9-1. 4 .

Jtin.r. Dir ect or d el osurvatorio As tr ondmic. o de,
M A I; I sz 1



On•n

A
Afh(ro

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección	 7 a (Personal)
NúrIero 	 Ilmo. Sr.:

El Director del Instituto "Juan Sebastign

Elcano" del Consejo Superior de Investigaciones Cien

tificas, con fecha 27 del pasado mes de Junio mani-

fiesta lo siguiente:

"Ilmo. Sr.:= Continuando la norma estable-
cida desde su creación, el Instituto "Juan Sebastign
Elcano" del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas celebrar su 4 g reunión de Estudios GeoJr g -
ficos en laCiudad de Pamplona durante los días 27
de Agosto a 3 de Septiembre próximos.= Dada la comu-
nidad de disciplinas entre este organismo y ese Cen-
tro de la digna dirección de V.I. el Instituto "Juan
Sebasti gn Elcano" se consideraría muy honrado si a
la próxima reunión del presente aho enviase su re-
presentación el Instituto Geogr gfico y Catastral."

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-
to.

:ENTRADAN41--
'2.1,221/n1124Ç

OBSERVA ORIO ASTRONóMid
DE mADRIn

Dios guarde a V.I. muchos ahos.
Madrid, 4 de Julio de 1944.

EL DIRECTOR GErERAL,
P. D.

Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 24.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7 a (Personal)
',cimero  02 /..e.ea

ENTRADAN• 2 C
/1-:_lepii.ca4wt,.124
088ERVATORIO ASTRONOMICO

OE MADRI0

DIRMON GENERAL üLL r:STITUTO

CLOGP,AFZ0 Y r,RIASMAL

- 6 tGO. 1945

Ilm-Q . Sr.:

Comunico a V.I. que con le conformidad
del Ilm Q . Sr. Subsecretario de le Presiden-
cia ha sido nombrado médico oficial de esta
Direccidn general el Dr. D. Félix Campos-Gua-
rete Fernändez para cuantos asuntos de su co-
metido puedan interesar al Servicio.

Dios guarde a V.I. muchos afios.

Madrid 4 de Agosto de 1945.

EL DIRECTOR GezlinAL
P.A.

IlmQ. Sr.  Astrc5nomo.,  Jere de  la seccidn 2.



MANUFACTURA CERRAJERA, S. A.

4

Domicilio social: Alonso Cano, 91 —MADRID

PRESUPUESTO NÚM.  1155

,Relativo a repgr.QQ1411.cle .113a  torno  y	 una rreadora

Tara Cbservatorio Astrond5mico de kedrid

5mportante pesetas  diez mil doscientas.- 

Ilazo de entreg a e convenir	

Condiciones de pago 	 a. convenir	

Validez. Este presupuesto será válido siempre que sea acceptado dentro de los quince días después de su fecha. Las proposiciones
de nuestros agentes sólo tendrán validez después de confirmadas por nuestro servicio técnico.

Datos. Esta oferta se establece con los datos suministrados para su redacción, sin compromiso alguno por nuestra parte en caso de
error de los mismos.

Precios. Se entienden establecidos bajo las condiciones normales de trabajo al día de hoy, estando esta oferta sujeta al aumento de
costo de la mano de obra, si ésta se debe a concesiones conseguidas por los obreros o por resoluciones gubernativas.

Plazo de entrega. Está calculado para que con toda probabilidad pueda cumplirse. Declinamos toda responsabilidad por retraso
cuando las condiciones de pago no se hayan cumplido o no nos hayan sido facilitados los datos necesarios en tiempo opor-
tuno, así como en los casos de fuerza mayor o accidentes graves en nuestros talleres o en los de los que nos suministren las
primeras materias, retrasos en los transportes y otras contingencias anormales.

Montaje. El montaje comprenderá sólo el de los materiales suministrados por nosotros, siendo de cuenta del cliente todas las obras
de albañilería y el encarcelado de aquéllas, debiendo facilitarnos también los andamiajes necesarios para la seguridad de
nuestros operarios.

Pesos. Serán cargados en factura los que indiquen nuestras básculas, admitiéndose la intervención del comprador o persona auto-
rizada por él para ir de acuerdo.

Acept 	 ..

Madrid,  19  de 	 ..m..zjo

111110611111A cE.nutägli13-411---
ItaDirectoreegcio,

de	 de 19	



MANUFACTURA CERRAJERA, 5. A.
M. A. C. E. S. A.

PRESUPUESTO N.° 	 1155
MADRID

Hoja n.° 	

	 Observatorio Istronómic.o	 d.e Madrid	

Cantidad ESPECIFICACIÓN PRECIO IMPORTE

-

	 	 Reparación y reconstrucción del torno com .ple-

	taridole con. todos sus 	 elementos necesarios has-

	 ta dejarle 	 en condiciones	 da	 marcha
	 	 id, iC». 	  g:v.,  de  la  fresadora 

Madrid, 	 19

	 	 MAI	 'r11111 -Clfill-NERA7
_._—.~....__

7	 ,c1 Gano.
	 	 TE ; 	 ..151-•

Ni . —,,E)
..	 .

de	 t ra.

41-.,-
R 1 c

. 3()C OC .	 ,

4.9CO300 

'

14).2C0,(j()

de .1.9..5

	 //

I



attos. SS. SS.

"ARVIEL"
CONSTRUCCIONES MECANICAS Y METALICAS
SEPARADORAS MAGNETICAS - CARGADORES ELECTRICOS

RGTDO. N.' 21765

OFICINAS:	 TALLERES:

PASEO DE LA FLORIDA, 27, 3.0
	 R. CEBALLOS, 18

CHAMARTIN DE LA ROSA

iiiadrid 25 de junio de 1945.

Sr. Director del übserbatorio AstronOmico de Madrid.

Calle de Alfonso 12

Muy Sr. nuestro;

Tenemos la satiefaccidn de remitirle

precio para los trabajos a realizar en las maquinas herramientas del taller

meclInicp del Observatorio.

PRESUPUESTO

Por la reconstrucci6n del Torno del talleresiendo de nuestra incumbencia

la aportación de las piezas 9necesarias.

Plazo aproximado 	  50 dias.

Precio 	  6.145,50 pts.•

--14158g,í11.38.11~1ii-lélé4103131!~.ceecejeee...--

Por la reconstrucci6n de la Fresadora del Taller, utilizando al eje y

el contracono existente.

Plazo aproximado 	  45 dias.

Precio

	

	 	 	 ... 5 9 874,75 pts.

En espera que sea de su conformidad. nos reiteramos de V.



ADOLFO HEIN
	

lg de Juni ,  194 5 MADRID (PROSPERIDAD)

BENIGNO SOTO, 3
”VILLA ORION"

Ilmo.Sr. Director del Cbservatorio de

':uy Sr. mio: Tengo el gusto de transcribir a continuacin
el pr-supueste de los trabajos de reforma de dus m4qu1nas herr-
mientas del taller del Obse-..vatoric y le ofrezco la reelizacin
de dichos trabajos, con sujeocin extrieta t sui grutas instruc-
oionts:

o
u

	PRESUPUESTO n9 14.e relativa a la ?fora Ce m'u1nj	 de tall
•ed

Para el Observatorio Astronemice de Madrid.
•
o .Presentadt al Ilmo Sr. Directr de dicho Observatorio.

E	 .•

	

1)	 Referea y reccnstrucci6n del actual torna del taller, cemple-
o tandele ccn las piezas necesc.rias, hasta dejurle en perfecto-(1
o funcionaAiente, de acuerdo con les trabajos y suinistrus pe-u -dids per el Sr, Directer	 Pi$.o

o .	 CGmr,	 t r 19.11-71rente_la 7» 4. C;11. T £11.	 de 93 a d r	 d	 C

poniAndela en condiciones de marcha, pero sin colnprender, Ati-
les ecta, sine solamente las piezas pedidas por 1 Ob!— rva-
torio y para el fin prepuesto, que es les puesta en marcha
de la fresadora	 Rtas,

importe tatal 	 	 lo.66n..

Plazo de suministro: Tres meses.

Condiciones de pago: A la terminaci A n del trabaja, o fecha de
111 puesta en elarca de las miquinas.

Excluido (viola cualquier utre tri.baJo dist.Into ai alencioneüe,
esi como lici4nc1us especiales que sean precisas.

Saluda a Vd. atentamente y es s.s.s.
•



2L-7
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO y CATASTRAL

Sección 	 62

Número .2— G o

ENTRADA N.' 27 e
LtZlefie.labr-8---19 4 e
OBSERVATOP.I0 ASTRONÓMICO

DE MADRIO

Ilmo. Sr.:

En contestación de su comunicación n2
31 de fecha 16 de Julio pasado, me complaz-
co en poner en conocimiento de V.I. que el
Ilmo. Sr. Directac General, ha autorizado
se efecue la reparación y reconstrucción
del torno y la fresadora, debiendo realizar
dicho trabajo la Casa c!ue mas económico lo
hace.

Se devuelven los tres presupuestos que
acompahaban a su citado escrito.

Dios guarde a V.I. :luchos anos.
Madrid, 15 de Sep tiembre de 1945

•
EL JEFE DE LA SECCION

Ilmo. Sr. Astrónomo, Jefe de la Sección 22.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

secc,ór,  7 g  (Personal)

Número...L.7_ .......

ENTRADA	 21.
088E P/ÁTOMO Anfit/i6Mihi

DE NA0Aid

17.

Iltms2. Sr.:

De orden del Iltm2. Sr. Director general
participo a V.I. que, en cumplimiento de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 26
del corriente mes, a partir del próximo día
2 de Octubre, las horas de oficina en este
Instituto serán de ocho treinta a catorce
treinta.

Lo que comunico a V.I. para su conoci-
miento y el de todo el personal a sus órde-
nes.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 29 de Septiembre de 1945.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECCI-:,

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 22..



DIRECCION GENERAL DEL r

	 8.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

	
CEOGRAF:CO Y	 L

DIRECCIÓN

INSTITUTO GEOGRÁFICO

GENERAL
DEL

Y CATASTRAL

-	 1345
Eeüls.ro ea CAL13.

Sección 	 	 7=1 (Perohal) Númer-o_	 fíe- 7-

Número c2 J. C7
n--

Ilmo.	 3r.:
ENTRAD
/-uhr.13.S
088ERVATORIO

La Presidencia del Gobierno con fecha 27

del pasado mes de septiembre ha dictado la si-

guiente Orden:

"Ilmo. Sr. := Vista la instancia promovi-
da por el Portero de los Ministerios civiles
D. Francisco Jimgnez Aranda2 con destino en el
öbservatorio Astronow.ico Te Madrid, en solici-
tud de dos pagas anticipadas reintegrables, con
arreglo al Real Decreto-ley de 16 de diciembre
de 1929;

Esta Subsecretaria, de conformidad con
el informe favorable del Habilitado acreditati-
vo de no estar sujeto el interesado a retención
judicial alguna, ha tenido a bien disponer ..ue
se conceda al Portero tercero de los Ministerios
civiles D. Francisco Jimgnez Aranda,- un anticio
reintegrable de dos pagas liaidas de Su haber,
importante seiscientas pesetas (600,00).

•
	 Lo ..3,10 traslado a V.I, para su conocimiento

Dios guarde a V.I, muchos arios.

2 de Octubre de 1945.

EL DIR7MOR GLrERAL,

1 im .3r.	 Astr6== Jel'e 	 la	 c.c.j..6n 211. 	



4117

eNTRADAKr12___
4.2.7-024,egr_114i.
0014ERVAT;i104?TRONomfv,

nr,e9npin

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7e. (Personal)
Número 	

Iltm2. Sr.:

De Orden del IltmP. Sr. Director y para crue

se sirva distribuirlos entre el personal de esa

Jefatura remito a VJ., los adjuntos ejemplares del

Reglamento para el re,jimen interior del Consejo

de Administración de la Mutualidad de este Insti-

tuto.

Dios guarde a VI, muchos arios.

Madrid, 22 de Octubre de 1945.

EL INGENI2R0 JETE DE LA SECCION,

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de  1	 Sección 2‚



I DIRECION GUIERAL DEL PISTTUTO	 34
I	 CEOGPtTr n, Y r2JA.::1.:II

•	 -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

7G (Personal)sección

Número	 .............
Ilmo. Sr.:

Aprobados los presupuestos para el pre-
sente ano 1946, conviene que cuanto antes se
dicten por la Superioridad las correspondien-
tes órdenes ministeriales que regulen la dis-
tribución de los crditos concedidos con car-
go al Capítulo 12, Artículo 22, Grupo 42, pa-
ra lo cual se servirá. V.I. elevar a esta Di-
rección general, antes del din 11 del presente
mes, el oportuno proyecto de la Orden ministe-
rial relativa a esa Sección.

Pero al confeccionar la referida , propues-
ta habrA de tener en cuenta que, habiendose
elevado generalmente, y por disposiciones su-
periores, la cuantía de los jornales de los
peones que se utilizan en los trabajos de cam-
po y con el fin de que ese mayor gasto no re-
percuta directamente disminuyendo la remunera-
ción peculiar del operador, -deberá. aumentarse
la cuantía de los módulos en diez pesetas,
como málaimo, en aquellos casos que lo requie-
ran.

Dios guarde a V.I. muchos anos.
ENFEUDAN' 4 	 Madrid, 7 de Enero de 1946.-
2.1=__Enera_1314.1_. .	 EL DIRECTOR GENERAL,

.A.OBSERVATORIO ASTRONÓMICO P
MADRIn

4141•311P"-../1111P1

Ilmo. Sr.  Ingeniero Jefe de la  Sección. 2.§. 	



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 5.'

Número 	 32-fe	

ENTRADA N.° 5 
O BSERVATORIO ASTRONÓMICO

O U4nRIn

atighli~

Ilmo. Sr.

Pongo en conocimiento de V I.  que

ultimada la tirada de 	 	 ej.emplar.as

ae  etiquetas  Jara – ilsión de Anuarius 

interesada en su escrito	 n 2  2	  de

fecha .  3 de gaero 	 de 1945,
pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.

Dios guarde a V._1—muchos años.

Madrid, 12  de  enero 
	
de 1946.

EL JEFE DE LA SE

IloISr. Ingeniero Jefe de la Sección .D...(Astronomla)



/9

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Secc:ón 	 Vi  (Personal)
Número 	 11.2// 

ENTRADA N,' 	
2ä_Zítera.114;_.
'ABERYATORIO'ASTRONOCCO

DE MADJ310

Ilmo. Sr.:

Adnto remito a V.I. la Orden Mi-

nisteriLA de la :Presidencia »e regula

la distribución de fondos corresondien-

tes a esa Sección en el ejercicio corrie

te.

Dios guarcl e a V.I. muchos años.

Madrid, 18 de '.;'nero de 1946.

EL DIE OR GIMEEAL,

Ilmo. Sr: Ingeniero Jefe de la Sección 24.



/7,üdlEHAL L L 1	 1TO
GEOGRAMO Y C.'3.-iA

31 ENE. ,
ReG:s. ro Z.

Número	 3 3 S

Iltra2. Sr.:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7a (Personal)

Número 	 2/.2./1
ADA

FC.br.ero
/9Q

Co: esta fecha dir;o a la Srta. Encargada de

la Centralita 2e1ef3nica de este instituto, lo

que sigue:

"Cubsendo laL causas que motivuron ni
canunictiolóm -odas las Secciones, de 11 del
corrien .Ge 2tes, y con el fin de desconestionar,
er cuanto sea posible, las lineas del tel6fono
40080, he teni:lo a bien disponer que las confe-
rcilcias 'uu se oclebron por dichas . 11neas y que
no ce refieran a asuntos oficiales, no oodrrIn
e::cefler le J,On minutos de aurci6u, procediendo
V., en caso contrio y previo aviso, a cortar
la comunicución 2stab1ecida si ao fuese atendida
la adverencia.'

Lo-que traslado a V.I. para su conocimiento

y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 31 de Enero de 1946.

• . EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de  la Seceión 2g.	



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección S.'

Número 	 95 • 

EXTRA DA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

Ilmo.vSr.

Pongo en conocimiento de V 	 1. que

ultimada la tirada de .los. 600	 ejemplares

del_Bolatin_del_Observatoric  para  el_aflo-1946

interesada en su escrito 	  de

fecha 	  de 	  de 194

pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general, par
su encuadernación.

Dios guarde a V_I...._muchos años.

Madrid, 31  de 	 enero 	 de 1946.9..

Astrónomo
....Ilm.o. Sr. -1-ieffee4-ee-c Jefe de la Sección 211. 	



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 8g
Número 	 /2. 	

DIREC!	 rY TAL LEL I"TITUTO

Y r2,TASEAL

1 5 FEB,

rJ	 Z: AL I :DA

c,
tii.C:msrO 	

>

Iltm2 Sehor.:

Con esta fecha digo al Sr. Ordenador Central
de Pagos lo que sigue:

" Iltm 2 Sehor.,de conformidad con lo dispuesto
en el Art e 82 del Reglamento de la Ordenación de
pagos e instrucciones del Ministerio de Hacienda
de 3 de Noviembre de 1.939, esta Dirección general
ha acordado asignar al Observatorio Astronómico
de Madrid, para gastos de material ordinario de
oficina no inventariable, la cantidad anual de
veintiseis mil quinientas pesetas; lo que tengo
el honor de comunicar a V.I. con el ruego de que
por esa Ordenación Central de Pagos de su digno
cargo, se expida un libramiento "en firme" en ca-
da uno de los trimestres del aho actual, para las
atenciones de referencia y por el importe en cada
uno de ellos de SEIS MIL SEISCIE7TAS VEINTICINCO .
pesetas, a favor de Don José Rodriguez Bravo, Ha-
bilitado de dicho Observatorio, con imputación al
Cap jr 2 2 2 1 Art 2 1 2 , Grupo 4 2 , Concepto 12, del vi-
gente Presupuesto de gastos de la Sección 11 y
contra la Delegación Central de Hacienda."

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.
Dios guarde a V.I. muchos arios.
Madrid 12 de Febrero de 1.946.

El Director general,
P.

Sr. Astrómo Jefe de  la Sección. 2P,	 y :Director del 	 Ob-
servatorio Astronómico de Madrid.

!VITRADA
__Febr	 e.

nNHr., n:.



DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección
	 7A IPersonal)

Nünnero 	 0-7/

1

Negis.ro	 •

Nürne ,-	 /7
Iltm2.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4
ME'

Habiendo observado, con el consiguiente desa
grado, la poca diligencia que algunos funciona—
nos ponen en la puntual asistencia a la oficina
en las horas reglpmentarias, se previene a todo
el personal que las ausencias solo pueden justi—
ficarse por causas de enfermedad o por previa au—
torización de VII. o de esta Dirección. Por con,-
siguiente, debo advertir a V.I. para que lo haga
saber a todos los funcionarios de esa Sección,
que esta Dirección general está dispuesta a apli
car, desde mahana., las sanciones que el Reglamen—
to autorice a aqualos que sin causa justificada
cometan faltas de asistencia o de puntualidad.

Al propio tiempo, he dispuesto que desde el
próximo día 16 la hora de entrada a la oficina
será a las nueve de la mahana.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Madrid, 13 de Febrero de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

INTRADAV
13..,fü2r.er..a__11.46'

9§@ERVATORIO ASTRONÓMICO
DE MADRI0

212.-- 

Iltm2.  Sr. Astr6nono	 Jefe	 de_ la Sección.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

*"C *Sección	 gt-• •	

Número  fl"	

ENTRADA

•813ERVATORIO A8Thbelf441C1
DE MADRIO

Ilmo.

•

En cnumplimiento de lo ordenado
por el. Ilo. r. Director General en
17 lel ac.tual, adjunto le rerlito copia

e;:rito sir11.ido a dicho Ilmo. Sr.,
,Jn. 29 Ue flero tiltimo, por el Sr. Pre-
siucnti: dl la Comisión Gestora del Ins-
titut Nemicnal de Industria.

I, je traslado a V.I. pura su
conut.lito y efectos.

.1);.0L-; gle.,:rde a V.I. muchos arios
Ladrz.d, 13 de rebrero de 1.946

'1J 7EFE D- LA SEW;ICN

10"

Ilmo. Sr. Ingeniero jefe de la Sección 2A-.



Ilmo. Señor:

La Subsecretaria de la Presidencia del Gobierno, en Orden comunica-
da del. dia 22 del corriente, dice al Excmo. Sr. Presidente del Instituto Na
cional de Industria, lo siguiente:

"Excmo. Sr.: Desaparecidas las circunstancias que aconsejaron enco-
mendar al Alto Estado Mayor una intervención en la distribución de los re-
tales cobre y aluminio y de sus aleaciones y chatarras, en periodo critico
en que no se podia suplir con las importaciones la producción deficitaria
de dichos metales, se hace necesario descargarle de aquella función que šc
le encomendára con carácter excepcional y transitorio.

En consecuencia, tratándose de metales de evidente interds militar
y cuya utilización tanto afecta al desarrollo de amplios sectores industria-
les de la Nación, dichas funciones distributivas deben transferirse a la -
Comisión Gestora del Instituto Nacional de Industria que, en los momentos
actuales, deuemperda las funciones del extinguido Consejo Ordenador de Mine-
rales Especiales de Interds Militar.

En su virtud, esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
12.- Las funciones que, en relación con la distaibución de los me-

tales aluminio y cobre y sus aleacciones y Chatarras, venia desempehando -
el Alto Estado Mayor, se transfieren, integramente, a partir de la fecha -
de esta orden, a la Comisión Gestora que el Instituto Nacional de Industria
ha constituido para el traspaso de funciones del Consejo Ordenador de Mine-
rales Especiales de Interes Militar, que, on relación con la materia, dis-
frutara de las atribuciones asignadas hasta ahora a dicho Alto Organismo.

22.- El Alto Estado Mayor hará entrega a la referida Comisión Ges-
tora de toda la documentación y antecedentes relativos a su intervención en
las funciones expresadas."

En cumplimiento de la orden precedente, a partir de esta fecha, -
esta Comisión Gestora se ha hecho cargo de todas las atribuciones relativas
a la ordenación en la producción, comercio exterior y distribución de los
indicados metales, sus aleaciones y chatarras, con las misaas facultades -
que hasta la fecha eran competencia del Alto Estado Mayor.

En su virtud, la Comisión Gestora ha tenido a bien acordar que, -
hasta tanto se disponga otra cosa, continden en vigor las órdenes o instruc-
ciones que tenia dictadas y circuladas el Alto Estado Mayor, en cuanto se
refieren al curso y tramite de las propuestas de adjudicación de pedidos de
cobre, aluminio y sus aleaciones por las Dirección Generales, Organismos -
Oficiales de analogo rango en la Administracion, Ogranismos Sindicales. etc,
Igualmente se mantienen en vigor las disposicione relativas a los partes
que periodicamente, deben rendir en cuant: a fahrtcación y rdcepción de pri-
meras materias las Fábricas transformadoras y refinerias.

Cob objeto de ce las disposiciones que se expresan en la referida
Orden comunicada puedan tener la necesaria difusión, rogamos a su Autoridad
que haga llegar el conocimiento de ellas a tä das las Entidades, Empresas y
patticulares dependientes o relacionados con el Organisrack,de.su digno cargo
y cuyos intereses puedan afectar.

Dios guarde a V.I;. muchos anos.
Madrid,29 de Enero de 1.946.

EL PRESID3NTe: DE LA COMISION,
Luis Basabe.

Ilmo. Sehor Director del Instituto Geográfico y Catastral.- MADRID



DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

7 a (Personal)sección

renTRADA N.°

eBBERVATORIO i3TRtIeléMIP.10r

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 17,

Número 	

Ilmo. Sr.:

Siendo preciso conocer, para la budna marcha
del Servicio del Seguro de ccidentes el Amero de
jornaleros ocupados como peones en ese Observatorio
y mujeres de limpieza, as-f como el jornal rdnino y
m4ximo, ruego a V.I. tenga a bien comunicarlo a es-
ta Sección a la mayor brevedad.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 23 d2 Febrero de 194 2.
U

Ilmo. Sr. -i,.strónomo Jefe de la .3ecciAn 2 .

jbservatorio .trondmico.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

DINECCIONGE1..

CEOGRAnnr.)

22
Sección  7g (Personal)

iiitirn9ra

La Presidencia del Gobierno con fecha

19 del actaal, ha dictdo la sig.liente Orden:

	

"limo, Sr. :=	 conf....rmiad con la
propucate formul ,Pla vor 22a ..irecci6n general
rocoiendo el ii(j30 del CGIni f; Nacional de As-
tronorilap= ..asta Preidencia, ha tenido a bien
acordar _. 1,te a ln feprecn.acAn de ese Institu

	

to en la ..JuMblea_Le	 (e (elerar en Copen=
hague la Uni5n interna:inal de ;-,stronomía en

pr5ximo ues de 7;!-Irzo, se incorpore el P. Ro
maha Director del Observatorio del Ebro".

Loe traoluo •,.I, para i cono-

cimiento y efectos.

Dios ¿;larde zi v.1, muchos arios.

liCTRADAN'	 nad•id, 22 de :ebrerc de 1946.

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO
DE MADRIC

Ilmo. Sr. Director del Observatorio Astronómico.

Número 	 Lt  	



34
¶J4TRADAP4'

$88ERVATORto ASTRONDMICO
DE NADRI0

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Comision de Obras
Sección 	 y—Adquisiciones
Número 	 jt 

Ilmo. Sr.:

A los efectos de la forma en que debe proceder
se para efectuar gastos eón cargo a la partida que
figura en la Sección 1 2 ,Capitulo 2 2 ,Articulo 32,
Grupo 22,Concepto único del Presupuesto vigente de
este Instituto, para Impresiones, Encuadernacio-
nes y Publicaciones, tengo el gusto de recordarle
la siguiente circular de la Dirección General.

"Ilmo. Sr. :Por estar agotándose la cantidad que
tiene asignada este Instituto para Impresiones, En
cuadernaciones y Publicaciones (Sección 1 2—Capitu-
102 2 —Articulo 3 2 .—Grupo 22,Concepto único del l're-
supuesto), se servir4 dar al personal a su órdenes
las instrucci6nes necesarias para Que no se haga
ningun gasto con cargo a esa partida en lo que res
ta del ario actual; y en lo sucesivo han de tener —
en cuenta las Secciones que siendo tan pequeña la
cantidad de Que puede disponerse habr4 clue reducir
al minimo el gasto de cada una.=La Comisión de Ad-
quisiciones asesorada por la Sección de Cpntabili-
dad administrará esta partida del presupuesto in-
formando a la Dirección General "

Dios guarde a V.I. muchos arios
Madrid, 23 de Febrero de 1946

El Presidente de la Comisión,
‘/7

. \
am.

"\Ns`-..̀ Ce , tj

Ilmo. Sr. Ing2 Jefe de la Seccion	 (Astronoida)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

gSección 	 8 
1

Número 	

35".4
DIRECC'ON Cliv,UT.1CUL V'ST' FUI°

27 FE:

1rTRADAN'
	 U:	 wl 7

088ERvAToRio TRONÓMICO	
Iltmo. Sr.:

De conformidad con la propuesta formulado por
V.I.; esta Dirección general ha tenido a bi gn asignar
en principio a esa Secci(5n 2e (Astrónomia) para aten
der a las necesidades del ä?"lo actual,comprendidas en
el articulado del vigente presupuesto que luego se
expresa, las cantidades que igualmente se determinan:

Capt 2 2 2 , Art2 22. Grupo 22. Conts2 12. ..
(Material de oficina inventariable) 	  40.000.- ;

Capt2 2 2 .Art2 3 2 .Grupo 2 2 .00nt2 Unico
( Impresiones,encuadernaciones etc) 	  10.000.-
Capt 2 . 3 2 . Art 2 6 2 .Grupo 2 2 . Cont2 22.
(Obras de conservación) 	  20.000.-

tes.
Lo que comunico a V.I. a los efectos consiguien

Idos guarde a V.I. muchos arios.
Madrid 26 de Febrero de 1946,

El Director genen,r1,
/"),

wolgrab

Iltmo. Sr. Astonomo -Jefe de la Sección 2. (Astronomia)



34 •

Il±ma.Sr. Ingeniero Jefe de la Sección  22 

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 5..

Número 	 910 

TR DA 141?-,-.
rzo 14

D18gayglettetatifiiite
Of MAOERIO

Pongo en conocimiento de V 1 	 que

ultimada la tirada de  1000 ejemplares 
folleto "Datos astronómicos para 7.946" 

interesada en su escrito 	  dé

fecha 	 8 de 	 Febrero 	 de 1945,
pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.

Dios guarde a V 	 T muchos años.

Madrid, 4 	 de 	 ;o 	 de 1946

EL JEFE DE LA SECCIÓN,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO



DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

TRAP A
1.4.2/47.1720.19_4L,_-
089ER VATOR i0 A3TR9NÓMIC6

DE MiORIg

Número 	

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

	 37

Iltmo.Sr,

Adjunto tengo el gusto de remitir a V.I. un ejemplar

del Anuario del Observatorio Astronómico para 1946.

propio tiempo le intereso una relación nominal de

los Ingenieros de esa Sección que precisen un ejemplar de
la mencionada obra.

Dios guarde 13 Y.I. muchos agos

Madrid 11 de Enero de 1946

El Director General,
P.A.

Iltmo.Sr.Ingeniero Jefe de la 2 4 Sección.
(Observatorio Astronómico)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

TRADA feCe 211/___„.0
.. 794(

VBSERW	
¿.boté

29.

Sección 6 O.	
3/a.	

Número 	 gegi6.9
	

Ilmo. Sr.:

El Ilmo. Sr. Director General ha dispues-

to el envio a esa Sección de la adjunta co-

pia de oficio da). Consejo Superior Geogrdfi-

coe a ffil de que ae estudien por V.I. y se

comuniquen despugs a esta Sección 6ü las po-

sibles necesidades, a las- que hace referen-

cia dicho oficio.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 7 de Warzo de 1946.

'EL Jr7r DE LA SECCION,

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2 g .- ASTRONOMIA.



J/G.	 R/G. 1.052.	
Sección 6e.- EntrAda
Registrado al n2 1099.

CONSEJO SUPERIOR GEOGRÁFICO	 Negde 4e.

Presiuencia

-Nám. 205-

Con arreglo al acuerdo tomado en la reunión

del Pleno celebrado el dia 22 de los corrientes,

al expresar distintos Consejeros las dificulta-

des que para adquisición de primeras materias -

encontraban los diferentes Servicios Cartográfi-

cos por ellos representados, ruego a V.S.I. de

estudie por esa Dirección General y se comunique

despuds a esta Presidencia, cuales serian las po-

sibles necesidades sobre el particular del Insti-

tuto Geográfico y Catastral, para, una vez reunidas

las de los diferentes Organismos en el Consejo re-

presentados, y armonizadas, poderlas presentar al

Pleno, para examinarlas y acordar la posibilidad

de realizar este Consejo una gestión conjunta cerca

de la Superioridad con vistas a obtener la más fá-

cil, rápida y económica importación de los paises

extranjeros productores.

Dios guarde a V.S.I. luchos aftos.
Madrid, 26 de febrero de 1946.

EL TENIENTE GENERAL PRESIDENTE.
..-Firmado: Luis Soläns-

= ES COPIA =

Ilma. Sr. Director General del Instituto Geográfico y Catastral.

PLA'L, A 

II



227.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección 	 Secretaria técnica
Número 	 /

XMIRApAN..
2.1aNazza.../.14Z
$H8ERVAToRio AsTRoNdmico

OE vAnRin

Ilmo. Sr.*
De ordeu del Ilmo. Jr. Directar Ganeral tengoel gueto de reiterarle trenado de la siguiente or-

den del Nacmo. t. Irealuentt del Coase;íz SuleriarGeogrgfico, qua ya lt fug coaunicada por la 3ecci6n
6* con recta 7 del corriente mes:

"Con arreglo al acuerda tamado en le reanion
del nena celebrado el dia 22 de loa corrientes,a/
expreear dtatinton Goneejetoe las diricuitaden quepara adquisiciGn de priorra nateriaa encontrabanlos dt fren;e	 ervi loa Jartol;r4fico3 por el1o9 re-presenadoe, ramo a Y.S.Ï. no eatudie por eon Bi reccién general y se couunique deepula a eata :residen;cia, cuales aurian lea posibles necaaidadea sobre
el particular del Inetituto Geogréfico y Catuntral,pare, una vez reunidaa leo ae loa alfeaentaa frgan1.2
mon en el Conaajo representados, y armonizadas,podezlas presentar al Pleno,parn examinarlas y acordar
la posibilidad de realizar eate Cnsejo una geation
conjunta cerca de la -,u,perioridad con vietaa a otte-
ner la maga facil, rdpiaa y aconómice imporaci6n de
loa paises extra:Ijar...a producamrea."

Lo que ten4o el honor de reiterarle al objeto
de que proceda con la mayor urgencia poaible a dar
cuenta a esa Sacreteria técnica de la .Areccién Ge-
neral de las neceeidadea de eni ;eci6L1 relativer a
uatel‘iaa prime o int3trumen-dla lue no puedan ser na-tiafechaa por la industria nacional.

gutr..



-Auer
or

cz,

tie a Vda. rJuchoz atio.
Madrid, 2' de garzo de 1946

7e	 Irt°4 -	 aierv Jefe,

J)
.41

Ilmo. Sr. Ing2 Je de la liecce.U. 2 '.2 (Astronomía)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 g (personal)

E T

ge722 -
088ERVATOMASTRONÜMIC0

DE UAP!,!(1

7,

Número 	 	 Iltm2. Sr.:

El Excm2. Sr. Subsecretario de la.Presiden-
ci q del Gobierno me comunica que la "Institución
Javeriana" ha organizado dos tandas de Ejerci-
cios Espirituales, en internado, de cuatro días
cada tanda, para sehoritas empleadas, e invita
a esta Dirección general a que autorice a cuatro
o cinco empleadas para que asistan a cada una de
esas tandas.

Como los gastos de hospedaje y alimentación
de dichas ejercitantes son a cargo del Organis-
mo del que dependan éstas, y en el Presupuesto
de esta Dirección general no existe consignación
para atenciones de esa naturaleza se va a gestio-1
nar de la Presidencia del Gobierno la forma h63il
de sufragar aquellos gastos. Pero para ello, con-
viene saber de antemano si hay señoritas que de-
seen inscribirse para dichos Ejercicios.

Sírvase, por tanto, comunicarme en breve
plazo el ndmero de voluntarias ejercitantes quehay en esa Sección.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Madrid, 6 de Abril de 1946.
EL DIRECTOR GENERAL,

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 22,
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DIRECCION GNERAL DEL 1:'S7TOTO
ctoG,Dits;r2 Y r2,TASii2.

15 ABR.

ALIDA
1'67 5-

Iltm2. Sr.:

PRESIDENCIA DEL GOE3IERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 g  (2ersonal)

Núm.  1 5.4 

Con esta fecha digo al Iltm2. Sr. D. Vi-

cente Trotonda Mena, lo que sigue:

Iltm2. Sr.:= En uso de mis atribuciones
y por tener que hacer reducciones de jorna-
les, he dispuesto cese V.I. a partir de hoy,
de prestar sus servicios como Auxiliar de Bi-
blioteca del Observatorio Astronómico."

Lo que traslado a V.I. para su conoci-

miento.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 15 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

Iltm2 . Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección
	

7a (Personal)

Número ..,to .1  3
Ilmo. Sr.:

Para dili7enciar el ascenso a Portero segun-
do con el sueldo anual de 5.000 pesetas de D. Ja-
cinto i'otenciano Robledano, deberd V.I. reclamar
al interesado y remitir a esta Sección el Jltimo
Tiltulo administrativo del mismo y una póliza de
15,00 pesetas y otra de 1,50, para reintegro del
nuevo Titulo y de la minuta res p ectivamente, o
bien remitir el im porte en metdlico al habilita-
do de esta Dirección general.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

kadrid, 18 de üiayo de 1946.
EL INGziNIERO JEFE Dh LA SECOION,

Ilmo. Jr. Director del Observatorio Astronómico de
	 Ladrid, 	



,0«
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7u (Personal)

	

Número 	 ° g   

Ilmo. Sr.:

Remito a V.I. el Titulo administrativo de Porte-
ro segundo de los Ministerios civiles, a favor de Don
Jacinto Potenciano Robledano, que presta servicio en
ese Observatorio; a fin de que se sirva hacerlo lle-
gar a poder del interesado, acusando recibo del mis-
mo a esta Seccidn.

El TItulo anterior de Portero tercero fu 4 recogi-
do por el interesado.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 31 de Mayo de 1946.
EL INGENIERO JEFE DE LA SECC ION,

ilmo, Sr. Jefe del Observatorio Astrondmico de Madrid.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 71. (Personal)

Número -I /4'3

!•š•Ciel3SAinA

'--- Iltm2. Sr.: —

o 5 2,

Con esta fecha digo al Mecanógrafo-Calcula-
dor D gl Ascensión Encinas Pernalndez, lo que sigue:

"La Presidencia del Gobierno, con fecha 25
del pasado mes de Junio, dictó la siguiente Or-
den:

"Iltm2. Sr.:= Vista la instancia promovida
por DL, Ascensión Encinas FernAndez, Oficial 32
de Administración del Cuerpo Mecanógrafo-Calcu-
lador de ese Instituto, con destino en el Obser-
vatorio Astronómico Nacional, en solicitud de
dos pagas anticipadas_ reintegrables, con arreglo
al Real Decreto-ley de 16 de Diciembre de 1929,

Esta Presidencia, de conformidad con el in-
forme favorable del Habilitado acreditativo de
no estar sujeto el interesado a retención judicial
alguna, ha tenido a bien disponer que se conceda
al mencionado Mecanógrafo-Calculador D=2 Ascen-
sión Encinas FernLI.ndez, un antici po reintegrable
de dos pagas liquidas de su haber, importante
SEISCIENTAS PESETAS (600,00 pesetas).""

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos altos.

Madrid, 2 de Julio de 1946.
EL DIRECTOR GENERAL,

Titm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.11.



1 V-

ESCUELA POLITÉCNICA
DEL

EJERCITO A/1 —rNTRADA
— cl  - 1  2

)88ERYATORIO ASTRONÓMICO
0E MADRIO

Iltmo. Senor:
Núm. 	

Tengo el honor de dirigirme a V. S.
para suplicarle, en caso de ser facti-
ble, se autorice a los alumnos del 112
Curso de esta Escuela para visitar ese
Observatorio Astronómico que tan acer-
tadamente dirige V. S., en las horas y
fechas que estime más conveniente; ya
que esta visita efectuada en anos ante-
riores ha permitido completar los cono-
cimientos adquiridos durante el curso
en la clase de Geodesia, en forma muy
satisfactoria.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 26 de Junio de 1.946.

41.

EL CORONEL DIRECTOR

1 "	
k+•Le/lAit

	i

Iltmo. Senor Director del Observatorio Astronómico.-
M A D R 1
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MINISTERIO DE LA GORERNACION 1 r're' l6" /
'	 "0  zi • e/7e_,	

DIRECCION GENERAL DE

CORREOS Y YELECOMUNICACION

TELECOMUNICACIO N
	 Iltmo. Sr.:

secció,4e .... Inge.	 Con referencia a su escrito n2
50 de fecha 24 del actual, en el qut

23123	 solicita el envio de un ejemplar del "Nomer
clator de las estaciones que efectuan ser-
vicios especiales" y "Nomenclator de las
estaciones de radicdifusión", adjunto re-
mito a V.I. las referidas publicaeienes de
Berna de la 10 3 edición, Junio 1.946 y 10g

ENTRADA N.' 3 47,	 edición Agosto 1.942, respectivamente. Es
dltilto con cuatro suplementoeDBSERVATORIO ASTRONÓMICt

DE MAD.RIR

Dios guarde a V.I. muchos arios.
Madrid, 27 de Septiembre de 1.946.

EL JEFE 1 RIN IPAL,

MMUT3(..
egitetro

Una vez se Conozca el importe de los
referidos nomenclatores, se comunicará a
V.I., a fin de que sea abonado en la Habi-
litación de ésta Jefatura Principal de Te-
lecomunicación.

•

Director del Observatorio Astronómico (Sección
2 4 ).-ejDirección General del Instituto Geográfico y

Catastral.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.



ENTRADAN.6.-1.L.
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D8SER VATORIO ASTRONÓMICO

DEL

EJERCITO

/4.

Pf

j	 o u

ESCUELA POLITÉCNICA •

DE MADRID

Sehor:

Tengo el honor de dirigirme a V. S.
para suplicarle, en caso de ser facti-
ble, se autorice a los alumnos del 112
Curso de esta Escuela para visitar ese
Observatorio Astronómico que tan acer-
tadamente dirige V. S., en las horas y
fechas que estime más conveniente; ya
que esta visita efectuada en arios ante-
riores ha permitido completar los cono-
cimientos adquiridos durante el curso
en la clase de Geodesia, en forma muy
satisfactoria.

Dios guarde a V. S. muchos aftos.

Madrid, 26 de Junio de 1.946.

Núm.  ///f/H

EL CORONEL DIRECTOR

//4--ed	 VLAA e&A-44.-
s	 /

Iltmo. Seäor Director del Observatorio Astronómico.-
M A D R 1 1
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JUZGADO DE 1 e INSTANCIA NUMERO D OS .

ENTRADA
	 g  - 11 

OBSERVATORIO ASTRONOMICO
PAOR:n

En los autos e ie cut ivos seguidos en este

Juzgado a inst ancla de don Jesús Sevillano Se-

vill ano , representado por el Procurador D.San-

tos de land orillas Oalderón , contra don 7uge-

nio ,T -u_ 1 i	 :'ir y Pir, , a quien representa el Pro

curador D.Felix Alonso Serna, sobre pago de

75.00Q pesetas, imiJor te Je una letra de c,ambio ,
,mas los gastos de protesto y d evo lucion , inte-

reses legales y costas, los cuales autos se ha-

llan recibidos  a prueba por término que vence-

r al 'próximo día die z y nueve de los corrien-

tes, y mino medio probatorio pro puesto y admi-

tido a la Atrt e d apana ada , par a cuya prctica

han sido citadas ambas, he acordado librar a

V .el or esert e, como tengo el honor de veri -

corl oj, a fin de que se Info rne a este Juzgado

sobre la hora de puesta del sol el dÍo ocho de

l'alio • del corriente a ?io .

'Dios F2T-ua rd e a V.I.much os ahos

Icirid 7 de octubre de 1946.

7214-'2

O „ . DIR ECDTIrJ OBSIMVA TORI O AST3o 701110 O	 ST A C AP I TAI . -



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Secretaría técnica	 EXTRADA 	
/(-- 

088ERYAT IRIO ASTIIONeKte
koRin

Ilmo. Sr.:

De orden de la Dirección general ten i;o el ho
nor de trasladar a V.1. lo que sigue. rogándole
conteste en el plazo máximo de ocho dias a contar
de la fecha al objeto de que pueda estudiarse el
plan de trabajos de conjun o de que se trata:

Ilmo. Sehor.:Ruego a V..1. ordene la forma-
ción y remisión a este Consejo, entes del 15 del
próximo nes de noviembre, de proyecto de plan de
trabajos que tenga previsto en este Instituto pn-
ra el año 1947, con el fin de formar en este den-
tro el plan ue conaunto de trabajos, aometerlo
la consideración del. Consejo y elevarlo a la apro
bación de la Presidencia del Gobierno. . A fin de
que exista la debida uniformidad en los planes de
trabajo, es conveniente leMadttpte en cuanto bea
posible al guion indicado al respaldo. Di02 guar-
de a V.S.I.muchoe aflos.=

Respaldo que se cita 
Trabajos efectuados e el año qtle finaliza
1 Q .- Hojas que ene mismo serán publicadas.
2 9 .-Hojas que queaarán ultimadas a aptan para ser

publicadas.
P.-Hojas ea les que finalizarán los trabajos de

campo.
1111)ZJI,T._faLIIIILt112_gr12.inicisran 	 de caz

po.
2Q.- Hojas en las que continuarán trabajos ya ini

ciadost indicando en cada una si ellos serán-
de campo o de gabinete.

P.-Hojas que al finalizar el año quedarán ultiaa
das y aptaa para publicación.

Sección 	

Número 	 4-cP 



-

4.-Hoja que probablemente se publicarein en el
afto.

Es conveniente tener en cuenta que una hoja
iniciada, sea en la gpoca que fuere, debe sef;uirfigurando en el grAlicc a fin de que con el mismopueda conocerse el estado de formación del Mapa.

.-1---:-	Dios guarde a V.I. muchos años.
,	g"adrid, 18 de Octubre de 1946

-
ti""./	

,_.,\ El ingli _Jefe Secretario t6cnico,-,.-/
ti!:;1

-..	 "
\

e

Ilmo. Sr. Ing e Jefe de la 2g Sección (Astronomía)



INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

	 f MIL

sección 	 7e (Personal)	 nc

Número  /. f	 rje

t:NTRADAN

)83ERVATORIO
DE MAORÍ

Je.)	 Con esta fecha digo al 1 trónomo Jr. D. Ra-

fael Carrasco Garrorena, lo que sigue:

Le Presidencia del Gobierno, eon fecha 22

del corriente mes, ha dictado la siguiente ordeni:

11m0 . Sr, := Por Orden de esta Presidencia
de 17 del pasado nes de Septiembre, y como re-
sultado de la revisión del expedien t e de depu-
ración incoado, con erreele a la Ley 4e r . de
Febrero de 1939, al Lstrdnomo Don estael iarras-
co Garrorena, se acuerde dejar ein efecto le
sancidn de posterzasidn por tres a.dos que le
fud impuesta y se dispone el reintegro del mis-
mo e su puesto primitivo en el escalatdn corres-
pondiente.

Procede, pues, de acuerde con la propuesta
de esa Dirección general, 10 colocación de di.
cho i,strónomo en el referido escalafón, entre
Den Jes4 rinoco -cero y D. emrique Gestardi
Peón, con la categorla de Jefe Guperior de d-
ministración civil con 17.500 pesetas de suel-
do, previo el oportuno Decreto, lugar que ocu-
parte actualmente Je no haber sido postergado,
debiendo ser amortizado con ocasión de la pri-
mera vacante el excedente que	 ,dicha catelo-
rte se produzca."

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.

DIOS

•



guarde a V.I. muchos ahos.

ladrid, 24 de Octubre de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

Ilmo . jr. Astrdnomo Director del Observa t orio Astrondmico
de .adrid.
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MINISTERIO DE LA GORERNACION

DIRECCION GENERAL DE

CORREOS Y TELECOMUNICACION

TELECOMUNICACION

Secci61)4 E  Inge.
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-'fIlin 2 ... 7 .	
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L-2L.L„....-.11'1,YS/........„.1

Iltmo. Sr.:

En virtud de su escrito n2 50
de fecha 24 de Septiembre dltimo, fue-
ron remitidos a V.I.,en comunicación
n2 23123/47638 de 27 del mismo mes,
un ejemplar de cada una de las publica-
ciones del B.U.I.T. siguientes: "Nomen
clator de las estaciones que efectuad-
servicios especiales", 10 4 edición y
"Nomenclator de las estaciones de ra-
diodifusión", 11 g edición.

El importe de los referidos ejem
piares que asciende a TREINTA Y TRES -
(33,00) pesetas, incluidos los gastos
de envio desde Berna, puede abonarse
en la Habilitación de ésta Jefatura
Principal de Telecomunicación.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.
Madrid, 26 de Octubre de 1.946.

EL J	 PP-NCIPAL,

N. /Re7-2 5 6

ENTRADA N'  3 G
	 8  -	 e(.6 
13,,,,IRVATORIO ASTRONOMM

0F. MAORNI

lituo. Sr. Director del Observatorio Astronómico. (Sección
211 .- Dirección General del Instituto Geográfico y
Catastral.	 (PRESIDENCIA DEL GOBIERNO),

azi~11111.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a (Personal)
Núrcero	 i  A 

DINECCION GENERAL LLL rT ., Juro.CEO GRAFICO Y C T4 1 ;AL

rerijolACA'2,181AA
Número	

70
Ilm o . Sr.:

ENTRADA N.°— 	3 	 - (76 
,ASE.RVATORIO ASTRONOMI/G.0Lon esta fecha digo al _Astrdnamo	 Sr. D.. Miguel 	

DE MADRID

_Aguilar	 Stuyck, 	
lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de  29 del corrien-
te mes 	  	  y en virtud de lo que disponen52 y .59

los artículos 321,-.3'7 del Reglamento vigente en esta Dirección general,

ha tenido a bien promover a	 como ascenso de escala, al empleo

de  Astrónomo Jefe de Administración civil de 
l a elsee'

con el sueldo anual de  14.400 pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 17 de Septiembre et 
01F4	 d a V.I para su conocimiento. Dios guarde a V.I.mu-

30  de  Octubre 	 de 194  6,

EL_ DIRECTOR GENERAL.,

Ilm o . Sr. hstrdnomo Director del Observatorio Astrondmico.
de Madrid.



EL DIRECTOR GENERAL,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a  (Personal)
Número 	 1' (34

DIMECCON GgEliAL Da r TUTO
CiTCRAFICO Y CA

OC T.ro de ZD'1L11...%

Lim o . Sr.. -----13-12!=-

•

sfENTRADA IV--

Con esta fecha digo al  Astrónomo Sr. D. Mariano 

martfn Lordn,	
lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de  29 del corrien-
te  mes	  y en virtud de lo que disponen

los artículos Pge,4e, Reglamento vigente en esta Dirección general,

ha tenido a bien promover a V.S , como ascenso de escala, al empleo

de_Astrdnomo	 Jefe	 de Adninietracidn civil 	 de
3a clase

con el sueldo anual de  12,000 pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 17	 de  septiembre

Lo que traslado a VI para su conocimiento. Dios guarde a V.I mu-

chos años. Madrid  30  de 	 Octubre 	 de 1945.,

\

Ilmo. Sr. Astrónomo Director del Observatorio Astronómico
de Madrid.



DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7a (Personal)Sección

Número 	   

DINECC1ON GENEEAL LL 1	 .
GEOGHAKO Y CAI-Az..d;

2 hey.Ee;;:s.7i) (.£)
Número_

Ilmo. Sr.:

-
ENTRADIIN.	 at

........... 	 Con esta fecha digo al Astr4nomo Ilm o . Sr.. 

D. Rafael Carrasco Garrorena, lo que sigue:

»En el Boletfn Oficial del Estado n o 304,
del da 31 del pasado mes de Octubre, aparece el
siguiente Decreto de la Presidencia del Gobierno:

', En virtud de la resolución recada por la
Presidencia del Gobierno con fecha diecisiete de
septiembre del presente aiío en la revisión del
expediente de depuración del Astrónomo Don Ra-
fael Carrasco Garrorena, y en armonla con el De-
creto de veintidds de Abril de mil novecientos
cuarenta,

NOMBRO Jefe Superior de Administración civil,
con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas
pesetas y antigüedad de diecisiete de septiembre
del alio  actual, al Astrónomo Don Rafael Carrasco
Garrorena.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, da-
do en Ladrid a veinticuatro de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y seis.= FRANCISCO FRANCO.,,,,

Lo que traslado a V.u_. para su conocimiento.
Dios guarde a V.l. muchos arios.

•
Madrid, 2 de ioviembre de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

Ilmo . Sr. Astrónomo Director del Observatorio Astronómico
	 de	 Madrid.

ofon



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 ENTRADAN.• 	

	 ...
DIRECCIÓN GENERAL

	 O BSERVATORIO ASTRONÓMIt
DEL	 DE MADRIO

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

7a (Personal)Sección

Ntimero 	 	 .. ....

ilmo. Sr.:

Para diligenciar los ascensos, de Don Rafael
Carrasco Garrorena a Jefe Superior de -dministra-
ción civil, y de D. Miguel Aguilar Stuyck y D. Ma-
riano Martin Lorón a Jefes de Administración civil
de l a y 3a clase, respectivamente, deber d V.I. re-
clamar a los interesados y remitir e esta Sección
el dltimo Tftulo administrativo de cada uno y las
pólizas siguientes para reintegro de los nuevos tf-
tulos:

D. Rafael Carrasco por valor de 180,00 ptes.
Miguel Aguilar	 f 7	 150,00 u
Lariano Martfn Lordn ”	 150,00

mas otra póliza de 1,50 ptas. cada uno para reinte-
gro de la minuta, o bien remitir el importe de to-
das ellas en metdlico al Habilitado de esta Direc-
ción general.

Si desea que las copias de los mencionados Tf-
tubos se hagan por los funcionarios de esta Sec-
ción, la cantidad que debe remitir en total al Ha-
bilitado es la que al dorso se expresa, inclufdos
los timbres correspondientes.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1946.
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

7. A

Ilmo . Sr. Astrónomo Director del Observatorio Astronómico
	 de. Madrid 	



DORSO VE SE CITA.

D. Rafael Carrasco 	  193,75 ptas.

D. Miguel 2iguilar 	  163,75

D. Mariano Martfn Lor4n 	  163,75



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7g (Personal)

Número 	

ENTRADA
	 di.- 

OBS ERVATORIO ASTRONÓMICO
DE MADRID

Iltm2. Sr.:

Para su entrega al interesado, me com-
plazco en remitir a V.I. el carnet de iden-
tidad del Portero segundo de los Ministerios
Civiles, D. Fermín Martín Gonztílez.

Dios guarde a V.I. muchos aftos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1946.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECCIÓN,

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2e,



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 (Personal)

ENTRADA L'	
	 g..... . ...........

-Romfer

Número 	 G33	
Ilmo. Sr.:

Remito a V.I. debidamente diligenciados
los Tftulos administrativos de los Astrónomos
recientemente ascendidos que al dorso se deta-
llan, a fin de que se sirva hacerlos llegar a
poder de los interesados.

Igualmente le remito las copias para nómi-
nas de los expresados Trtulos.

i)e todos los documentos que se envfa se ser-
vird V.I. acusar el o portuno recibo a esta Sec-
ción.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 7 de Noviembre de 1946.
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

Ilmo . Sr. Astrdnomo Director del Observatorio Astronó-
mico de Madrid.



DORSO QUE SE CITA

Ilmo . Sr. D. Rafael Carrasco (Jefe de Admdn. de la
y Jefe Superior de Admdn.)

Sr. D. Miguel Aguilar Stuyck (Jefe de Admán. de 3a y
Jefe de Admdn. de la)

Sr. D. Mariano Martfn Lordn (Jefe de Negociado de la
y Jefe de Admdn. de 3a.)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

,NTRADA N!
e/ -A(D!,...-qg

)88ERVATORIO ASTRONÓMICO
DE MADRID

Sección

Nú mero  1030,

EL JEFE DE LA SECCIO

Ilmo. Sr.

Pongo en conocimiento de V 1.  que

ultimada la tirada de 1..000	 ejemplares

de ... 103	 impreos
interesada en su escrito 	  de

fecha 	 6	  de .Noviembe 	 de 1946

pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.

Dios guarde aV. 	 I.muchos años.

Madrid, 13  de  Noviembre 	 de 194 6.

I lm o.  Sr. Ingeniero Jefe de la Sección  2-(3»



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7g  (Personal)

Número 	

1 9 NO'
Re-gia:ro (j9

Zur:Gro /2 çr.5—

LI
 4	 Con esta fecha digo al Astrónomo Iltm2.

.......... a .. ....
ENTRADA N1°

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO
Or. gIADf?In

Sr. D. Enrique Gastardi Peón, lo oue sigue:

"Como consecuencia de la rectificación ha-
bida en el escalafón del Cuerpo de Astrónomos,
a causa de la revisión aprobada del expediente
de depuración del Astrónomo D. Rafael Carrasco
Garrorena, deberá V.I. cesar en los cargos de
Subdirector del Observatorio Astronómico Nacio-
nal y de Subjefe de la Sección 2.1 que actual-
mente venia desempehando."

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-

to y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos Wios.

Madrid, 18 de Noviembre de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

Il 	 m g Sr.A.strónomo Jefe de la Sección 2=1.



1111111.11•01-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
OEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección 	 7* (Personal)
Número. 	 CoUl 

_	 ;

	

GEOGE'ihi	 CATAS-11 JOL.

1 9 NOV, 1946
Rinis:ro de 5:-.ALL3A

	

Númnrn 	
ii to1;127—Se

ENTRA AN' 45-
0?	 - L16	 Con esta fecha digo al Astrdnomo IltmP.)88ERYATORIO ASTRONÓMICO

DE MADRIO Sr. D. Rafael Carrasco . Garrorena, lo que si-
gue:

"En use de las facultades que me concede
el apartado c) del articulo 6D del vigente
Regimento. nombro a V.1. Subdirector del Ob-
servatorio Astronónice Nacional y Subjefe de
la Sección 2a de esta Dirección general."

Lo que traslado a V.I. para ou conocimien-

to y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 13 de Noviembre de l946.
EL DIRZOTORGEITIZ.-

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2e.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección? 0  (Personal)

DIMEGGION GENERAL DEL171TO

GEOGRAFICO Y

2 8 NOV. 1946

Reclz:ro da SALIDA

rlürnoro 	

Número
	 IltmQ. Sr.:

ENTRAfl N--	 En el dia de hoy, el IltnP. Sr. Director
3 0 _ Arm_	 general de :. ,olitica :'eon6z.lica del 7:inisterioo,	 de Asuntos axteriores me dice lo :,,iíjuiente:

"Iltm .	 La Srta. Robinson, repateen
tante de la Gocei6n Gartográfica del Departa-
mento de Estado norteamericano portadora del
prorente oficio se propone conocer Ion servi-
cios cartrUicos de ese Centro, con el fin
de ver la posibilidad de establecer un inter-
cambio, entro cmbos paises, de t3ste gdnere de
publicaciones.

Lo que edmpleme poner en conocimiento de
V.I. por ei tiene	 bien r.tender a la :;rta. ,;o-
binson„ a•9,e por parte de este LUnisterio
hay vivo inter6s en complacer, para la mejor
relizz.J.ción de esto proyecto."

Lo que traslado a V.I.Ilt-zra, u u conocinienr-
to a fin de que se procure dar fiel cumpli.-
miento a la petición que antecede cuz-n..io en uno
de esto .->s pr6mitios cilan ce proponyl visitar esa

;: eoci 6n In ijcncionada roprocentailte nortenneri-
•	 cana.

Dios guarde a 7.1. muchos celas.
Acid e 27 de Noviemiee de 1946.

.UAL„
?* A.

-,2n1111111n

	Ilti12. Sr. Astrónomo Jefe de la (ecci4ns2e, 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

6& sección

Número 	 f 

NeE;d0.32.-Aparatos
Núm.338

ENTr	 ‘*4

{,J o - blue.
ic,

Ilmo. Sr.:

4

En contestación a su comunicación ndm.
65 de fecha 11 del actual, tengo el gusto de
poner en su conocimiento que, por orden del
Ilmo. Sr. Director General y para el servicio
de ese Observatorio Astronómico, le han sido
asignadas la Mdquina de Calcular TASMA eléc-
trica, n2 26/3161 y de escribir Hispano Oli-
vetti Mod.40 BT.191/91596, de las cuales se
acompahan los correspondientes recibos para
que, una vez autorizados por V.I. sean de-
vueltos a esta Sección.

Las referidas mJ.quinas se encuentran
en el Depósito de Aparatos de esta Sección,a
su disposición, hasta tanto V.I. ordene sean
retiradas.

Dios guarde a V.I. muchos arios.
Madrid 13 de Diciembre de 1946
EL ING2 JEFE DE LA SECCION

Ilmo.2r. Astrónomo, Jefe de la Sección 2.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ENTPA7AN.° —

•	 r ONCWiCO

Ja •

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

A a
Sección 	

Número 	 MI	 Ilmo. Sr.:

Con fecha 7 del actual, Dn. Pedro Jos4 Manso de Zdhiga,

con domicilio en Santo Domingo, 9 - LEQUEITIO (Vizcaya), co-

munica a esta Dirección General -entre otras cosas- lo si-

guiente:

"Desearla tener una nota de lo publicado en los
Anuarios anteriores del Observatorio Astronómico,-
para saber las publicaciones finales de los anuarios
correspondientes / pues hay artículos que me interesa-
rían, por ejemplo el del aho pasado que poseo, sobre
el sol y disgregación atómica, el del 1945, sobre al-
cance de instrumentos de óptica etc. etc.

Y habiendo ordenado con fecha 14 del corrientes mes, el

Ilmo. Sr. Director General, se'le cl4 contestaci6n correspon-

diente, lo pongo en conocimiento de V.I. para que me informe

sobre lo solicitado por el Sr. Manso de Zdhiga.

Dios guarde a V.I. muchos anos.
adrid, 16 de DicieAbre de 1946.

EL JEFE DE LA SECCION,e

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe ue la Sección 2G(ASTRONOMIA)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 70  (Personal)

Número -	 cfp`e

DIECCION GENERAL L , LL r • )-110
GEOGR.'.::Z3 Y

Reg13:ro d

Númerri.	 4, 7.5/

Iltd2. Sr.:

ENTRAnAN	
Una vez cerradas por fin de ano las fi-

---	
las individuales de consumo de material no in,

08Si.-

	

	 -(1-L4gventariable y a los fines expresados en la orden
l eircular de esta Dirección general de 16 de Ene-
ro de 1943, se servirá V.I. remitir al Iltm2. Sr.
Inspector general de la Sección 8G (Contabili-
dad) antes del 15 de Enero de 1947, un resumen,
como el modelo que se acompana, del movimiento
del material no inventariable habido en esa Sec-
ción durante el presente arlo.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 17 de Diciembre de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

I1L2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2G, 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

6JA Sección

Número 	 a'''‘Itç

Negdo.32.-Aparatos
Ndm: 341

.ENTRADAN.°

.	 .........

	

.OBSEPiin -	 .TRONOM1C0

:ARIO

Ilmo. Sr.:

Como ampliación a mi comunicación ndm.
338 de fecha 13 del actual, me es grato -
poner en su conocimiento que, personadosen
esta Sección funcionarios afectos a ese Ob-
servatorio Astronómico, para retirar las dos
mdquinas que le habian sido asignadas, de
calcular Tasma eActrica 26/3161 y de escri-
bir Hispano Olivetti Mod.40-BT.191/91596,
solo optan por esta última, .de la que dejan
el correspondiente recibo autorizado por
ya que la l'asma elg ctrica no reune condicio-
nes para la clase de trabajos que en ese -
Observatorio se realizan.

Dios guarde a V.I. muchos arios.
Madrid 18 de Diciembre de 1946
EL INGQ JEFE DE LA SECCION

.de

Ilmo.Sr. Astrónomo, Jefe de la Sección 2g



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

7gSección	 (Personal)

Número	 (-

DIMECUON GEMEn L..
UGGRAKD Y (sr.'

1 Di G
rs-7.:3:ro z2e,

h96- 
IltmQ. Sr.:

Con esta fecha digo al Astrónomo Iltm2. Sr.

31 --D ie-	 Don Enrique Gastardi Peón, lo que sigue:

"Para completar el acoplamiento de cargos
en el Cuerpo de Astrónomos, como resultado del
reciente movimiento de personal habido en el
mismo, he tenido por conveniente designar a V.I.
para clue desampelie el cargo de Astrónomo Conser-
vador."

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento

y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.e.



BIRECCONGENERALLELL	 ,J1ü
GL-C2AFit7D Y

e Dici 1,941
ifZei-ja:ro de CI.L.UM

Nüm9ro.

Iltm2. Sr.:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 711  (Personal)
Número 	 i•q C

Con esta fecha digo al Astrónomo Sr. D.

—

	

ENTRA na	
Mariano Martín Lorón, lo que sigue:

C

	

OB8EFLy:'	 ;ir • -	
"Como resultado del movimiento de perso-

nal recientemente habido en el Cuerpo de As-

	

o,:	 ulo
trónomos y con el fin de completar el acopla-
miento de cargos en el mismo, ha tenidopor
conveniente disponer que cese V.S. en el car-
go de Astrónomo Conservador que hasta ahora
venia desempehando."

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-

to y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1946.

EL DIRECTOR GENERAL,

Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2e.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 a (Personal)
Número	 it 	

ENTRADANct—J----J'
	  di - 
088 ER VATORIO ASTRONÓMICO

DE •MA.ORIO

Ilm o . Sr.:

Pera diligencier el ascenso de los fulicionrios
de ese JefLture que el dorso se detz:llen, deber¿I.
V. . reclemer a lós ineresedos y remitir e este Sec-
ción, ëi ntimo Tftulo administr,tivo . de c,dj, uno y
las pólizs.o su importe en met!lico que ¿:, ,SiiS20 se
especifica, el Habilitado de esta Direcci	 eneral.

Si desee que les copies de los mericionedos Tf-
tulos Ae hagan por los funcionarios de este Sección,
le centidad Que debe remitir en totel al Hebilite-
do es la que pera cede uno se detall-, incluidos
los timbres correspondientes.

Dids guarde e'V. . muchos ülios.

• Madrid,-76' de Enero de 1047.

EL WGEHILRO JEFE DE LA SEdC-1

Ilm o . Sr. Astrónomo Director del Observa t orio 2:stron4_
mico de Ladrido



Pdlizas
Cop ias y
su reinte-
gro

2otal

MECANOGRAFOS:
J. José de la Fuente 	 37,50

(1,	 7.200) 1,50 12,25 51,25

.	 JuliLfn Lagomacini 	 37,50
(A 6.000) 1,50 12,25 51,25

Da Ascensidn Encinas 	 15,00
(A 5.000) 1,50 2,25 18,75

Artnice: D. Guillermo Balo. 75,00
(A 8.400) 1,50 12,25 88,75

Lanipulador:	 D.	 José liodr-
guez Bravo 	 37,50

(A 7.200) 1,50 12,25 51,25

Portamira:DJulio Claver
Arroyo 	 15,00

(A 5.000) 1,50 12,25 28,75



Dios guarde a V.I. muchos arios.
Madrid 17 de Enero de 1.947.

El Jefe de la Sección,

elliáreaWzi

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 8L4.

1,4 ú ro ero 	

ENTRADA N
	*el	 •

1887:,

Iltm2 Sehor.:

El Excm 2 Sr. Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno con fecha 15 del corriente, dice al Iltm 2 2r.
Director general de este Instituto lo siguiente:

" Iltm 2 Sehor.: Hasta tanto que se haga la distri-
bución de los créditos presupuestados para el ejerci-
cio de 1.947, se consideran provisionalmente prorro-
gadas las ordenes Ministeriales de esta Presidencia
de 1.946 que regulaban los correspondientes al próximo
pasado aho.

Lo que de orden del 11m2 Sr. Director general
traslado a V.I. a los efectos consiguientes.

Iltm 2 Sr. Astrónomo Jefe de la Secci6n 2.



EL DIRECTOR GENERAL,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7. a (Personal)

Número 	  	ENTRA IV A N °
jj- Ésfize49-7-7,

Ilmo. Sr.:

Con esta fecha digo al ...1Ze.canózrafo-Galculador	
D. Julián  Lagomacini	 San Fulgencio	

lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de  15	 de	 72.9.e ro 
del corriente año, y en aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31

de Diciembre último, consignada en la vigente ley de Presupuestos, ha

tenido a bien promover a V. 	 , como ascenso de escala, al empleo de

Mecanógrafo-Calculador,  Oficial  primero de 
-Administración civil
con el sueldo anual de 	 6.000 pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 1.° de Enero del año actual.»

Lo que traslado a V.	 para su conocimiento. Dios guarde a V. I....

muchos años. Madrid, 2cr de 	 ' I'nero 	 de 1947.

.7‘0

Ilmo. Sr. Director del  Observatorio Astronómico.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7.* (Personal)

Número 	 Ç/ 

EN J 	 /7

N,	 3 51

Ilmo. Sr.:

Con esta fecha digo al  Mecanógrafo—Calculador D. 
Jos.4 	 d.e 	 la Fuente	 Arrillaga	

lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de 	 15 de 	 Ene.ro
del corriente ario, y en aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31

de Diciembre último, consignada en la vigente ley de Presupuestos, ha

tenido a bien promover a V. 	 , como ascenso de escala, al empleo de

Mecanógrafo—Calculador, Jefe de  Negociado de 
tercera clase
con el sueldo anual de _7..2.00	  pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 1.° de Enero del año actual.»

Lo que traslado a V.I  para su conocimiento. Dios guarde a V.1.

muchos arios. Madrid, U° de 	 Enero 	 de 1947.

0Mo	 EL DIRECTOR GENERAL,

/
--A	 eaZt°'.7%dS\

e

Ilmo. Sr. Director del Observatorio Astronómico-.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

0E1-

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 72 (Personal)

Número 	    ESTRADA

377

Ilmo. Sr.:

Con esta fecha digo al  Mecanógraf 0—Cal.cil  lador	

D2 Ascensión Encinas Fernández 

lo que sigue:

La Presidencia del Gobierno, por Orden de 15	 de 	 -Enero

del corriente ario, y en aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31

de Diciembre último, consignada en la vigente ley de Presupuestos, ha

tenido a bien promover a V. 	 , como ascenso de escala, al empleo de

-Mecanógrafo—Calculador, _Oficial 	 segl.ndo 	 de

Administración civil 
con el sueldo anual de 5.000 	 pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 1.° de Enero del año actual.»

Lo que traslado a V. 1.. para su conocimiento. Dios guarde a V.

muchos - s.,	 drid, 2 1 de 	 Enero 	 de 1947.
ç>2.KFICO

in0
e3+

5-
2.•

OR

Ilmo. Sr. Director del Observatorio Astronómico.

EL DIRECTOR GENERAL,



— b
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ROGP,AFICO Y rii‘iKbhia.

11 SER ig4t3

reGr0 La CALDA

::C:reseos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 
7a (Personal)

Número 	 	 V.\

Ilmo. Sr.:

El leemo . Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobier-

no me dice con fecha 3 del actual, lo que sigue:

» Ilmo . Sr.:= Para dar cumplimiento de la Orden del Minis-
terio de Hacienda, fecha 9 de Agosto de 1946 (Boletfn Oficial
del dfa 15) por la que se dictan normas para la preparación del
proyecto de los Presupuestos Generales del Sstado que han de re-
gir durante el ejercicio económico de 1947, y con el fin de ade-
lantar los trabajos para la redacción del anteproyecto de esta
Presidencia del Gobierno, ruego a V.L. que a la vista de las re-
feridas normas se sirve remitir e esta Subsecretarfa y en trIpli
cado ejemnlexl, antes del da l o de Octubre, el detalle de los
erdditos que se consideren indispensables para las atenciones
de ese Organismo en el próximo aüo, en los impresos que el efec-
to se acompaaan, el objeto de que pueda llevarse a cabo la re-
fundición con los datos que se reciban de los restantes Organis-
mos que de esta Presidencia dependen pera cospletar la seccidn
la de "Obligaciones de los Departamentos einisterialess.

En cada impreso deberdn consignarse todos los conceptos
que dentro del eapftulo y artfeulo correspondiente hayan de fi-
gurar en el grupo de ese Organismo, con completa independencia
unos de otros y sin numerar el grupo, ya que esa numereeidn se
llevare a cabo por el 'Segociado de Contabilidad de le Presiden-
cia.

Al referido detalle deber4 aeompaaarse estado comparativo
entre los erdditos del Presupuesto del silo 1946 y los que pro-
ponga V.1. para les atenciones de ese Organismo en el de 1947
asf como Lemoria explieativa de tales variaciones.

Por dltimo, si para los servicios de ese 'Orsanismo hubiera
de figurar algdn crddito en la Sección 17 a de » Obligaciones a
extinguir de los Departamentos elinisteriales » , se incluird re-
lación nominal de los mismos.»

Lo que traslado e V.I. para su conocimiento y al efecto de

que vaya preparando los borradores para la confección del pro-

yecto de Presupuesto de esta Dirección general.

Dios guarde a V.i. muchos arios.

Madrid, 9 de Septiembre de 1946.
El DLiECTOR GENESAL,

P. A.

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2 a .(Observatorio Astronómico)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección  7 g CPersonal)

Número  487-

DIPT

o
Titm2...- Sr.

La Presidencia del Gobierno ha dictado

con fecha 30 del corriente la Orden cuya co-

pia se acompaha relativa a la remuneración

extraordinaria que ha tenido a bien conceder

al personal de esta Dirección.

Dios guarde a V.I..muchos ahos.

Lindrid, 31 de Diciembre de 1947.

EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

414/

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.



L Nagis . ro	 'A711Sección 7.° (Personal)

Número 	 et ° 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

OEL

INST.TUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

'
r ................._.

CEO,	 CO Y	 1LCCIONGENEr

IltaQ. Sr.

Con esta fecha digo al 11.rtii.).i.ce	 del.....Observatoria....1s-
tron.dmico D. 	 Guillermo	 Balo	 Sobrado.,	

lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de 25	 de 	 Fe.b.re.ro
del corriente ario, y en aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31
de Diciembre último, consignada en la vigente ley de Presupuestos, ha

tenido a bien promover a V. 	 , como ascenso IsteMetta, al empleo de

	

.rtifice del Obs.o.nr	 ls.'.t.ori..o	Ant.ro.n.ánico. 	 .	 .

•  a 	 a 	 a 	 • 	 •  •  . 	 • 	 • 	 . 	 • 	 a 	 a  •  a 	 •  • •  • . •
con el sueldo anual de _8..4.00._ pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 1.° de Enero del año actual.»

Lo que traslado a V....1 para su conocimiento. Dios guarde a V....1

muchos arios. Madrid, 	 27. de 	 P..ebrero	 de 1947.
EL DIRECTOR GENERAL,

1,1 
C1

e--14 *•4/
C3),

G£Y -

Iltm2,  Sr.  Aztrónorno  Jefe de la 



o

PRESIDENCIA DEL GOSIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7. (Personal)

Número 	 Ci 

...GC!ON GENERAL En r 7
1

GEOGRAFTO Y r',T.,,,, .. I_

i J Mi-ii, 1947nazis ro ca

Wurt:gro___

iltm2. Sr.:

Manipulador del Laboratorio Con esta fecha digo al

Potozzáfico Jel	 Observatorio Aztronómico	 D.. 	 Jost
...RQ .dXIÍgLI.eZ Bravo., 	
lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de 25 de 	 Febrero_
del corriente ario, y en aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31

de Diciembre último, consignada en la vigente ley de Presupuestos, ha

tenido a bien promover a V. 	  como ascenso dems.ulta, al empleo de

Manipu . ador del	 Laboratorio	 Totagnifino	 del	 Ob-
servatorla•••,A,Str0116;ai-COu •m• - • -• -• e ..••••• e•-. Ir • Ir r, • ir • xr

con el sueldo anual de .7..200 	  pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 1.° de Enero del ario actual.»

Lo que traslado a V. I_ para su conocimiento. Dios guarde a V. .1..

..t-F1--anos. Madrid,  2 7  de 	 Febrero 
II de 1947.

á 4s,• 
.157 ti •

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.

EL DIRECTOR GENERAL,

4



DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7. a (Personal)

Número 	

k

1
u mAB,

Ízegis:ro de

Número 	 / 5 7 S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Iltm2. sr.:

Con esta fecha digo al Portatair as D. Julio Claver 
Arroyo, 	

lo que sigue:

«La Presidencia del Gobierno, por Orden de 4.5	 de 	 Peb.rere.

del corriente ario, y en aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31

de Diciembre último, consignada en la vigente ley de Presupuestos, ha

tenido a bien promover a V. 	 , como ascenso dexes.m1D, al empleo de

Portaminas 	 de	 este	 Instituto, 	 • 	 di •  	 el 	 •  •  •

• 	 e 	 4 	 •	 •	 * 	 -• 	 • 	 * 	 • 	 .•••• 	  	 •-•	 4144	 41. * 	 • 	  	 ••••

con el sueldo anual de 	 	 pesetas; entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 1.° de Enero del año actual.»

Lo que traslado a V.	 para su conocimiento. Dios guarde a V.

muchos años. Madrid, 27 de 	 Febrero	 de 1947.

e	 EL DIRECTOR GENERAL,

e,-,-z)).ie 9- ,
c-D	 jti

iltM2 * Sr,  Aßtr6namo	 Jefe	 de la	 SeceiZn



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7çl  (personal)

Número 	 9r1C)

DIRECCION GEi,

CLOGRAFICO

1 2 MAR,
eg is :ro d a A L 9t,

NÚM3"0	 it 2 7
iltm2. Sr.:

El Excm2. Sr. Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno en comunicación n2 3.7t5 de 12 de los
corrientes, me dice lo que sigue:

"El Excm. Sr. Ministro de Hacienda me dice con
fecha 20 del actual lo siguiente:. En el expediente
instruido a consecuencia de petición formulada por
esa Subsecretaria de su digno cargo en 10 de Diciem-
bre próximo pasado, para la concesión de recursos des
timados a hacer efectivas diferencias de sueldo por -
ascensos a varios Astrónomos, desde el 17 de Septiem-
bre al 31 de Diciembre de dicho año, producidas a
consecuencia del reintegro a Don Rafael Carrasco Ga-
rrorena a ocupar plaza de Jefe Superior de Adminis-
tración civil con 17.500 ,pts. anuales, por haber que
dado sin efecto la sanción de postergación Impuesta-
al mismo en expediente de depuración; el Consejo de
::-inistros, en sesión de 7 del actual (teniendo en
cuenta que la aceptación de la procedencia de ascen-
der al funcionario a quien se levantó la posterga-
ción, sin perjuicio del que ascendió debidamente en
su lugar, no debe implicar, como pretende la peti-.
ción, un beneficio económico a costa del Tesoro para
los que a aquél siguen en el escalafón, ya que no es
preciso crear una nueva plaza de 17.500 dejando una
vacante de 14.400, sino cOmpletar la dotación de es-
te Illtimo hasta las 17.500 pues ello basta para colo-
car al Sr. Carrasco en el lugar que le cerresponde)
ha acordado la autorización del pago de la obligación
indicada por un importa máximo de 895.55 a rile as-
cienden las diferencias que corresponden al menciona-
do Astrónomo durante el . periodo que también se ha se-
ñalado, con cargo al crédito de pesetas 2.7 80.000 que
figura en la Sección 1 13 de Obligaciones do los Depar-
tamentos Ministeriales "Presidencia del Gobierno",
Capitulo  32 "Gastos 	 diversos". 4 Articulo 12 "De  carác-



ter general", Grupo 72 "Servicios afectos a los
distintos Departamentos Ministeriales" Concepto
Único "Para cubrir insuficiencias o faltas de cré-
dito inferiores a 100.000 pesetas, etc.". Lo que,
con devolución del ex-oediente original, me honro
en comunicar a V.11, para su conocimiento, signi-
ficndole que, con esta misma fecha, se da trasla-
do del referido acuerdo al Director general del
Tesoro, a fin de que surta los efectos correspon-
dientes."

Lo que, a mi vez, traslado a V.I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 12 de Marzo de 1947.

	 	 DIRECTOR GENERAL,

I1-tm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 22.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 0  (Personal)

Número 	 ,1 o

die

, ernaro
•••• n••n

Sr.

Con esta fecha digo al Astrónomo Iltm2. Sr.

Don Josó Tinoco Acero, lo nue sigue:

"Con ocasión de celebrarse en San Sebastiän
durante los días 6 al 11 del próximo mes de Abril
el XIX Congreso de la Asociación Espanola para el
Progreso de las Ciencias he tenido a bien designar
a V.I., en uso de mis atribuciones, para -que, co-
mo Director del Observatorio Astronómico Nacional,
asista al referido Congreso a fin de tratar de
asuntos de cardo-ter general con los Directores de
los otros Observatorios espanoles."

Lo nue traslado a V.I. para su conocimiento

y efectos, debiendo ser abonados los gastos corres-
,

pondientes con cargo a la Sección 111, Capítulo 32,

Articulo 12, Grupo 42, Concepto 12, y Capítulo 12,

Artículo 22, Grupo 42, Concepto 52 del vigente Pre-
-2,,. .

supuesto de Gastos del Estado.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 26 de Marzo de 1947.
EL DIRECTOR GENERAL,

Iltn2, Sr  Astróliomo Jefe de  la. Secci6n 20,	



o

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7a- (Personal)

Número 	 o 
Ilmo . Sr.:

Remito a V.I. las copies de los ..2tulos del

personal diverso que presta servicio en .ese Ubser

vatorio y que al dorso se detalla, rogando a V.I.

acuse recibo de las mismas a esta Sección.

Los iiitulos se enviaran oportunamente.

Dios guarde a V.I, muchos ahos.

L.adrid, 8 de Marzo de 1947.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECC1ON,

Ilmo. Sr. Director del Observatorio fistronómico de lía -
drid.



Artffice j. Guillermo Balo Sobrado

Manipulador D. Jos4 Rodrguez Bravo

Portamiras D. Julio. Claver rroyo



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 a  (Personal)
Número 	 ( 

—7—

Remito a V.I. debidamente diligenciados los

rrtulos administrativos del personal diverso que

presta servicio en ese Observatorio y que al dorso

se detalla; a fin de que se sirva hacerlos llegar

a poder de los interesados, acusando recibo de los

mismos a esta Seccidn.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 9 de Abril de 1947.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

Ilm o . Sr. Astrdnomo Director del Observatorio Astrondmico	 de Madrid.	  



Dorso que se cita.

Artífice D. Guillermo Balo Sobrado (7.200 y 8.400)

Manipulador D. José Rodrfguez Bravo (6.000 y 7.200)

Portamiras D. Julio Claver Arroyo (4.500 y 5.000)



EL JEFE DE LA SECO

-{J
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 5.

Número  413 	

Ilmo. Sr.

Pongo . en conocimiento de V 	 que

ultimada la tirada de 600	 ejemplares 	 del Bo-
letín Astronómico, vol. III n2 6, 

interesada en su escrito 	  de

fecha ...21.. de 	Febrero 	  de 194.7.

pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.
para el encuadernador.

Dios guarde aV.  I Å muchos años.

Madrid, 3.0 de 	 Abril 	 de 194.7...

IlmoSr. Ingeniero Jefe de la Sección 	 aa  (Astronomía)



Ilmo. Sr.:

• ea&

r	 zro
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

IJEL

MSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

7 a.	Sección	 (Personal)

Número 	 it  4 (5 ‘r 

Con esta fecha digo al Ilm o . Sr. D. iafael Ca-

rrasco Garrorena, Astrdnomo, lo que sigue:

tín el Boletfn Oficial del Estado no 123 de fe-
cha 3 del corriente raes de :ayo, aparece el siguien-

te Decreto de la Presidencia del Gobierno:

nÌn aplicacidn de la plantilla consignada en la
vigente Ley de Presupuestos para el Cuerpo de Astrd-
nomos del Instituto Geogrgfico y catastral, aproba-
da por Ley de treinta y uno de Diciembre ltimo,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala y con an-
tigüedad de primero de Enero del corriente ario, Je-
fe Superior de Administracidn civil del Cuerpo do
Astrdnomos del Instituto Geogrdfico y Catastral, con
el sueldo anual de diecinueve mil quinientas pese-
tas, a Don flafeel Carrasco Gerrorena.

As lo dispongo por el presente Decreto, dado
en iáadrid e veinticuatro de Abril de mil novecientos
cuarenta y siete.= Francisco Franco.”

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.
Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, j- de i;jayo de 1947.
EL DIRECTOR GENERAL,

,-n:::IL--Ilm o . Sr. Astronomo Director del Observatorio As ronómico
de Madrid.



, er.

7\,"1°—

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a  UPersonal)
Número 	 Ä•14., (9'1'

Con esta fecha digo al Ilm o . Sr. Astrdnomo Don

Enrique Gastardi Peón, lo que sigue:

» En el Boletrn Oficial del Estado n o 125 de fe.
cha 3 del corriente mes de Mayo, aparece el siguien-

te Decreto de le Presidencia del Gobierno:

e en aplicación de la plantilla consignada en
la vigente Ley de Presupuestos para el Cuerpo de ,s-
trdnozos del Instituto Geogrófico y Catastral, apro-
bada por Ley de treinta y uno de Diciembre último,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala y con an-
tigüedad de primero de .:'nero del corriente aeo, Jefe
euperior de ;, deinistración civil del Cuerpo de .i. strd-
nomos del Instituto Geoerófico y eatastral, con el
sueldo enual de diecinueve mil quinientas pesetas,
'on lenrique Gastardi Pedn.

Asf lo‘lispongo por el presente decreto, dado en
Liedrld e veinticuatro de ebril de mil novecientos cuai
renta y siete.= Francisco Franco.»»

Lo q ue traslado a V.I. para su conocimiento.
Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, .5 de Mayo de 1947.
EL DIRECTOR GENERAL,

Nür-

Ilmo . Sr. Astrónom Director del Observatorio Astronómico
de Madrid.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

029 1

Ilmo. Sr.:

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a (Personal)
Número 	

Con esta fecha digo al um 0 . Sr. Astrdnomo Don

Enrique Gullón Senespleda, lo que sie:
»En el 21olettn Oficial del Est , do n o 123 de fe-

cha 3 del corriente mee de _ayo, aparece el siguieL-

te jecreto de le Presidencia del Gobierno.

”Lai aplicacidn de le plantilla consignada en la
vi;ente Ley de Presupuestos pera el Cuerpo de 4_strd-
nomos del Instituto Geogrefico y _atastrol, aproba-
da por Ley de treinta y uno de Diciembre dltimo,

Vengo en nombrar, en ascenso de escale y con an-
tigüedad de primero de Enero del corriente aho, Jefe
,-uperior de idninistrecidn civil del Cuerpo de
trdnonos del Instituto Geogrefico y Catastral, con
el sueldo anual de diecisiete mil quinientos pesetas
e Don -mrique Gulldn benespleda.

nsf le dispongo por el presente Decreto, dado
en e-adrid a veinticuatro de ibril de mil novecien-
tos cuarenta y siete.= Francisco Franco.»»

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.
Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, J— de jayo de 1947.
EL DIRECTOR GENERAL,

de.

Ilm o . Sr.  Astrónomo Director del Observatorio ,strondmico de
Madrid.



o

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

7 . (Personal)

Núm.,. 	 14Z./ Ilmo . br...

Con esta fecha digo el Astrdnomo D. Miguel

Aguilar Stuyck, lo Que sigue:

”La Presidencia del Gobierno, por Orden de
6 del corriente mes de Mayo y en aplicacidn de
la plantilla aprobada por Ley de 31 de Diciem-
bre ultimo, consignada en la vi gente Ley de Pre-
supuestos, ha tenido a bien promover a V.s., co-
mo ascenso de escala, al empleo de Astrdnomo Je-
fe de iidministracidn civil de 2 a clase,con el
sueldo anual de 13.200 pesetas; entendidndose
conferido este ascenso con anti güedad de prime-
ro de _ero del aho actual.”

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-
to.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

riadrid, 8 de Mayo de 1947.

EL DIREC1OR GENERAL,

sección

Ilmo. Sr, .‘;,.strdnomo Director del Observatorio Astrondmico
de Madrid.



" TUTO
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D IR ECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7?

Nùnero 110;(7 
Ilmo. Sr.:

Con esta fecha di2o al Astrdnomo Sr. D. Mi-

guel Aguilar Stuyck, lo que sigue:

',La Presidencia del Gobierno con fecha 6 del
corriente mes ha dictado una Orden por la Que que-
da sin efecto la de 29 de Octubre de 1946 en la
que se dis ponga su ascenso a 2.strdnomo Jefe de
Administración civil de 1 clase, con el sueldo
anual de . 14.400 pesetas.»

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. muchos años.

Madrid, 8 de Layo de 1949.

-LoL DIREC1OR GENERAL,

Ilmo .Sr. ...strdnomo Director del Observatorio strondmico
de Ladrid.



L

DIRECCONGENETI[

-1 Y f.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 	(Personal)
	 c

Número
	 146 0 

Ilmo . Sr.:

Con esta fecha digo al Astrdnomo Don Mariano

3rtin Lordn, lo que sigue:

»La Presidencia del Gobierno, con fecha 6 del
corriente mes ha dictado una Orden por la que que-
da sin efecto la de 29 de Octubre de 1946 en la que
se dispon ga su ascenso a Astrónomo Jefe de iclminis-
tración civil de 3u clase, con el sueldo anual de
12.000 pesetas, continuando V. por tanto en su ca-
tegoria de Jefe de Negociado de 1 clase, con el
sueldo anual de 9.600 pesetas.»

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.
Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 8 de Mayo de 1947.

EL DIRECTOR GENERAL,

Ilmo . Sr. Astrónomo Director del Observatorio Astronómico
de Ladrid.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7 12 
2.9S/

Número 	 11/1—Ct4- I1tm2. 32.:

En varias ocasiones se ha dado cuenta a esta Di-
rección general de la desaparición de los locales çue
ocupa el oersonal de la :Iisma para sus trabajos, de
objetos propiedad o a cargo de algtin funcionario, fol27-
zando a veces los cajones en (me los guardaban.

Tambión tiene noticia esta Dirección general de
•:ae, contraviniendo las órdenes dadas, acuden a algu-
nos locales se la misma, personas ajenas a este insti-
tuto.

Para tratJr de evitar aquellos hurtos y para que
los servicios se desarrollen con la mayor normalidad
posible, se recuerda a todo el personal de esa Sec-
ción (:.ue no podr15 pasar nin/una persona ajena a este
Instituto mas OUC; a la sala de visitas sin autoriza-ción especial de esta Dirección o de persona delea-...11 por :ella.

Los Jefes 1::e Sección podrzín recibir -arecisamenteen sus despachos  resectivos las visitas rae es'uimen
convenientes, pero III° en sus des-9achos, previa auto-
rización que se pasará a la sala de visitas, donde
debenn esperar los visitantes.

Les Jefes da Sección serán los responsables en
caso de incumplimiento de esta disposición por el per-
sonal de cada una.

Dios guarde a 7.1. muchos anos.

r,adria, 6 de Junio	 1947.
EL DnECTOR

T 7	
LO	 án 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7u (Personal)

Número 	 4 °04 Ilm o . Sr.:

Para diligenciar el ascenso del personal
de Astrdnomos de ese Observatorio, deber V.I.
reclamar a los interesados y remitir a esta Sec-
cidn el último administrativo de los mismos y
las palizas que al dorso se detallan.

Si desea que las copias de los mencionados
Titulas se hagan por los funcionarios de esta
Seccidn le cantidad que debe remitir en total
igualmente queda detallada al dorso.

El Titulo que debe remitir el Astrdnomo D. :;i1-
,cniel Aguilar es el de 14.400 y el 1-1.strdnomo D.
1..ariano Lartin Lordn el de 12.000 para poner en
ellos las diligencias de anulacidn de ascenso y
las de acoplamiento a las nuevas plantillas.

Dios guarde a V.I. muchos afios.

Madrid, 7 de ayo de 1947.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECC ION,

limo, 3r. Astrc5nomo Director cel Qbservator¡o  Astronómico
de .adrid.



D. To 4 Tinoco 	

Pólizas
y

reintegro
de las
mismas.

Total.

220,00
1,50 12,25 253,75 KI

D. Rafael Carrasco 	 200,00
1,50 12,25 213,7

D. Enrique Gastardi 	 200,00
1,50 2,25 203,75

D. Enrique Gullón 	 180,00
1,50 12,25 193,75

D. JJiguel Lguilar 	 11,75 11,75	 ---+.,



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

OEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número 	 ./( 1;-C
	

Iltm2. Sr.:

Remito a V.I. los títulos administrati-
vos y copias correspondientes debidamente
reintegrados, del pers nal nue al dorso se
detalla para (Lle los haga llegar a poder de
los interesados, rozándole acuse recibo a es-
ta Sección.

Dios guarde a V.I. muchos ailos.

Madrid, 16 de Majo de 1947.

EL	 L*2.0-JEF: DE LL

.1tmz. Sr. Astrónomo Jefe Je la Sección 2P-.



DORSO WE SE CITA

L:uerpo Nacional de Astrónomos.

os4 Tinaco Acero (20.000 y 22.000)

D. Rafael Carrasco Ga2rorena (17,500 y 19.500)

D. Enrique Gastar¿.i Pe3n (17.500 y 19.500)

D. Enriuue Gullón Senes 2 leda (14.400 y 17.500)

D. ::iel Aguilar Stuych (13.200)

D. Mariano Martín Lorón (9.600)



Núm3ro	 337 G

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DI RECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

„,„  7Q,  (personal)

Número 	

'\/1- 	329
DIRECCION GENI-h\L DEL

CEOGItiC2 .Y	 -
juL, 1947

Regis:ro de

El Excn2. Sr. Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno, con fecha 12 del actual, me dice lo
( .ue sigue:

"Iltm2. Sr.:. Al objeto de que todos los fun-
cionarios ptIblicos puedan vetar el próximo día 6
en los Colegios que les corresponda, se hace con-
veniente suspender todo permiso, salvo en casos
mur- justificados, de todos los funcionarios do la
Administración, Provincia y Municipios hasta pasa-
da la fecha del citado Referendum.

Por la mfaua razón, por V.I. se darjn las
_,urtunas órdenes para cuc el personal de servi-

cio ese día, sea relevado el tiempo necesario -oa-
ra poder efectuar su votación.

Lo Que traslado a V.I. para su conocimiento y
efec-:Gos.

Dios guarde Y. 1. muchos

Madrid, 2 de Julio de 1947.

EL DIREC2C G-72RAL,

Jc2e do la, Sección 



•
e

ESCUELA POLITECNICA
DEL

EJERCITO

Núm. ic76G/ti/ 

Tengo el honor de dirigirme a V.S.
para rogarle autorice a los alumnos
de 22 curso de la Clase de Topografía
y Geodesia de esta Escuela para que
visiten, en la fecha que V. S. indi-
que, y como ampliación de estudios,
los talleres y gabinetes con que cuen
ta ese Observatorio que tan acertada=
mente dirige V. S.

En ahos anteriores se ha efectuado
esta misma visita con un resultado
muy satisfactorio.

Los alumnos sern presentados por
el Comandante de Artillería, Profesor
de esta Escuela, D. Jaime Ozores Mar-
quina.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 25 de Junio de 1.947.

EL GENERAL DIRECTOR

Sr. Don JosS Tinoco.- Director del Obsevatorio Astronómi-
co de ijadrid.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número  1?to	

7a (Personal)
Ilmo. Sr.:

Remito a V.I. los Tftulos a dministrativos del
personal de esa Jefatura que al dorso se resefía, a

fin de que se sirva hacerlos llegar a poder de los
interesados, acusando recibo d loe mismos a esta
sección.

Didos guarde a V.I. muchos arios.

Madrid ,, 10 de Julio de 1947.
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

Ilmo . Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 2.



MecanArafos-Cciculadores

J. ärdsé de la Fuente Arrillaga (6.000 y 7.200)
Julión Lagomacini (5.000 y 6.000)

D a Ascensión ncines 4.000 y 5.000)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO	

SECRETLIWA TECMCA
DIRECCIÓN GENERAL	 s

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL	 t?i) 3 -	 2

Sección 	 Seoretaria técnica
Número

Ilmo. Sr.:

Le orden de la i)irección general, tengo elhonor de trae:lader a V.I. lo que sigue, rogán-
dole conteste, antes del die. 15 del pr6ximo mep
de Gctubre, al objeto de que pueda e2tudiarse
el plan de trabajos de conjunto de que se tra-
ta:

"Ilmo. Seklor.-,í huego a V.S.I. ordene la for-
maci6a y remisián a este Consejo, antes del 15-del pr6ximo mes de noviembre, del 'proyecto de
plan de trabajos que tenga previsto ese Insti-
tuto para el ano 194E, con el fin de formar en
este L'entro el plan de conjunto de traoajos, beo
metel-lo a la consideKoión del Consejo y elevax
lo a la aprebaci6r de la Fresidencie del Go-
bierno.= A fin de loe exinta le debide unifer-
midad en los plane de trabajo en convenieni:e
se adapte en cuanto sea posible al guion indi-
cado al respaldo. Dios guarde a 11 .I. muchos
ahos.=

Res . pido ule se cita
Trabaios eiec U9ü0,9 en el aho que finaliza.

l a .- hojas que en el mismo serán publicadas.
2 Q .- Hojas que quedarán ultimadas y aptas pare.

ser publicadas.
3 2 .- 1:ojas en las que finalizarán les trabajos

de campo.
_Ir21).141.2.e_a efectuar en el práxilpg año 

l a .- Hojas en las que se inicürán trabajos decapo.
2 2 .-hojas en las que continuarán trabajos ya

iniciados, indicando en cada una si ellos



•

serán de campo o de gabinete.
3 2 .—Hojas que al finalizar el ano quedarán
ultimadas y aptas para su publicación.

4 2 .— Hojas que probablemente de publicarán en
el ano.

La conveniente tener e cuenta que una hoja
iniciada, sea ea la 4poca Gue fuere, debe sei
fizurnmdo an el gr4fico a fin de que coa el mi&
mo pueda conocerse el estado de formación del

_7,11elpa.r

Dios guarde a V.I. muchos allos.
Madrid, 15 de Septiembr de 1347
El In* Jefe, Secretario t4cnico,

Ilmo. S. Ing g Jefe de la Gección 2 (Astronomía)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DI RECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO G EOGRÁFICO Y CATASTRAL

S ección 	

Número 	

Tengo el honor de renitir a V.I.

una instancia dirigida al ixcno. 3r.

Subsecretario (l e la Presidencia del

Gobierno, para su trámite reglamenta-

rio.

Dios a urde a V.I. muchcy3 aäos.

:Ladrid 25 de Octubre de 1947

Ilme. 3r. A3tr6n0Mo Dire::tor del	 Onurre=rio	 :;stTon6nico

de .,.adrid.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 7,2 (ersonal)

Número 	

IREGOON GENERAL er
LCJJ19 Y

3 j -9 Ei-.L.rjA

Nürnewo	 ?
=••n••n•n••.^

Iltm2. Sr.:

Con esta fecha digo al Astrónomo D. Maria-

no MartIn Lorón,'lo que sigue:

"Habiéndoseme dado cuenta por el Iltm g . Sr.
Director del Observatorio Astrónómico del robo
efectuado en los locales del mismo durante la
madrugada del 26 al 27 del corriente, he tenido
a bien designar a V. para que proceda a la for-
mación del oportuno expediente en averiguación
de si por parte del personal encargado de la vi-
gilancia y custodia de los referidos locales ha
habido abandono o negligencia en sus funciones.'

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-

o y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Iradrid, 28 de Octubre de 1947.

EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

Iltm2. Sr. Astr6nomo Jefe de la Sección 211.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 e Cpersonal)

Núm. 	

rn

4 úniLuLiu,i GENERAL U

`AA7

3z3"X

Ilmo. Sr.:

Con esta fecha digo al Portero Jacinto

Potencian° Robledano lo que sigue:

"La Presidencia del Gobierno con fecha
17 del actual ha dictado la siguiente Orden:=
Ilmo. Sr. := Vista la instancia promovida por el
Portero ,segundo del Cuerpo de Porteros de los
Ministerios civiles Jacinto Potenciano Robleda-
no con destino en el Observatorio Astronómico
Nacional de ese Instituto, en solicitud de dos
pagas anticipadas reintegrables, con arreglo al
Real Decreto-ley de 16 de Diciembre de 1929,=
Esta Presidencia, de conformidad con el informe
favorable del Habilitado acreditativo de no es-
tar sujeto el interesado a retención judicial
alguna, ha tenido a bien disponer 2/e se conce-
da al mencionado Portero Jacinto Potencian° Ro-
bledano, un anticipo reintegrable de dos pagas
1Liuidas de su haber, importante SETECIENTAS
OCHENTA Y SIETE PESETAS CON CINCUENTA CENTIMOS
(787,50 pesetas)".

Lo ,ue traslado a V.I. para su conoci-

miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid,2 1 de Junio de 1947.

EL DIRECTOR GENERAL,
P. A.

Ilmo.. Sr. 	 Astrónomo	 Jefe de  la	 Geeci6n	 2a	



DIRECCIONGENEEk.LL,
PF2ESIDENCIA DEL GOBIERNO

GEOGRAFICO Y
DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL
--

Sección  r  (»Personal)
Número 	 ÁlQ23

1. 74 PM! lory

\

ncs ...ro (13

7-li ürncrtl _3 . 322 ---_.:::_j-

Ilmo. Sr.:

Con esta fecha digo al Sereno Celestino

Hernández Hernández lo que sigue:

"La Presidencia del Gobierno con fecha
17 del actual ha dictado la siguiente Orden:=
Ilmo. Sr.:= Vista la instancia promovida por el
sereno afecto al Observatorio Astronómico Nacio-
nal de ese Instituto, Celestino Hernández Hernán
dez en solicitud de dos pagas anticipadas reint-J
grables, con arreglo al Real Decreto-ley de 16 —
de Diciembre de 1929,--. Esta Presidencia, de con-
formidad con el informe favorable del Habilitado
acreditativo de no estar sujeto el interesado a
retención judicial alguna, ha lEnido a bien dis-
poner ue se conceda al mencionado sereno Celes-
tino Hernández Hernández un anticipo reintegrable
de dos pagas 11.4uidas de su haber importante SE
TECIENTAS CUARENTA Y CINCO PESETAS CON CCHENTA—Y
CUATRO CENTIM03 (745,84 pesetas)".

Lo c2le traslado a V.I. para su conocimien

to y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

de Junio de 1947.

EL DIRECTOR GENERAL,
•

Ilmo. Sr. Astrdhomo Jefe de la Sección 2.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 (r\,,	Vr),

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Ta (Personal)Sección

Número 	 Ilmo. Jr.-

Con esta fecha digo al-Xecandgrafo-Calculador DonJulián Lagomacini San Fulgencio, lo que sigue:

"El Excmo .	 Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno, con fecha 22 del pas3do mes de Octubre, lo
que sigue:

Sr.= Con esta fecha se dice ni Ordenador
Central de Pagos lo que plrue:

"Vista la instancia suscrita por el ! ,.ecandgrafo-alculador con destin- en el „bservatorio ,strondmico-acional	 JLI	 1 Ju.srI	 CIC), solici-tando la concesidn de un anticipo reintegrable do dospagas de	 haber 1quido en la forme prevunide en el'en decreto-Ley de 16 de Diciembre de 192G.Jste. P2esidencia ha tenido e bien conceder al in-dicado funcionario el anticipo solicitado por le sumatotal de A1 .2nNTAS	 (940 pesetas)imputable el cr4dito de 60.000 pesetas quo para estasa tenciones figura en el 2ep:tulo 30, artfculo 8 0 , gru-po luico, concepto 1() del vigente -rel supucJsto de estai)residencie, uel que existe remanente, cocuyo efectodeberá expedirse por la '-rdenacidn Central de egos
el corres pondiente libramiento por la suma exoresadaftvor del iiehilltedo del ebeervetorio .i.strondmico a-
cional Don JosJ RodAguez Dravo.ny,

Lo que traslado a V.'. pera su conocimiento.

DIOS



guarde a J.I. muchos ahos.

Iadrid, 6 de iuoviembre de 1947.

11, DIRECTOR GENERAL,
P. A.

Ilmo . Sr. Director del Observatorio ..„strondmico



A
PRESIDENCIADELGOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL.

Sección 6.°

Número 	 96.6..e..

Tengo el gusto de poner en conocimiento de

V.S. que estä ultimada la composición y tirada

del Anuario Astronómico para 1948, habiendo sido

entregada al encuadernador Sr. Raso.

Dios guarde a V.S. muchos ahos.

Madrid 22 de Noviembre de 1947.

EL JEFE DE LA SECCION

Sr. Astrónomo Subjefe de la Sección 2g (Astronomía).



2c\

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

aSección 	 17 —	 ersonal)

Número	 .2., G 3(
	

Iltm2. Sr.:

Con esta fecha dio al Portero D. Luis

Deiros 2erng,ndez, lo que sigue:

"En uso de mis atribuciones y por conve-
niencia del Servicio he tenido a bien desti-
nar a V. al Observatorio Astronómico Nacional,
debiendo V. presentarse al Iltm2. Sr. Astróno-
mo Jefe de la Sección 2G."

Lo que traslado a V.I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

7:2drid e 16 de Diciembre de 1947.

EL DIELCTOR GENERAL,

.2.,.ztró.nome	 Jefe	 de	 la	 5Q-oo.fi,4n .... 2z, 	



PRESIDENCIA DErif
•

DIRECCIÓN GENERAL
	 . JU

OEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

	

/	 1947
Sección 	 n 	  	  :Jena__.	 Re9is:ro cs SALIG.%

/
T5 le RATM	 Ki

Número 	 --e	 f-Iürnercri

.	 se tenga en cuenta al con. •

cionar T	 de haberes del ,,rersonal del
•uerpo	 3 Astrónomos, participo a V.I.
que se ,J,1	 en tramitación la -2etición de que
S e	 '	 ...e durante el actual ejercicio econ(5—

7 la concesión del suplemento de
cródito	 se necesita, u	 ja futl concedi-
do -1) or el Consejo de Ministros en la parte co-

" ssPondion2G0 al Pasado 1946, como -consecuencia
excedente producido en la categoría de

• .500 pesetas al aplicar en las nuevas plan-
.11as la reposición del Iltus2. Sr. D. Rafael

Carrasco en su puesto primitivo.

Dios zuarde a V.I. muchos _Os.

.drid, 16 de Mayo de 1947.

EL DIREC2OR G_

1112. Sr. Astróno o Jefe e la Sección 2.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección S.'

Número  117.. 	

• '•„)i,
• 4 FEb. 1948

FZeg1s7ro cie . 	 zA

Nt1me,36-J 
3

Ilmo. Sr.

4	 CEC

Pongo en conociriento de V.I. que estL1

ultimada y a su dis-posición para ser retirad.

para el encuadernador, la tirada del Boletín

del Observatorio Astronómico, interesada en

su escrito de 10 de Diciebre de 1947.

Dios guarde 4 V.I. 'mohos 1J„ILos.

Madrid 10 de Febrero de 1948.

T1 DTRECTOR G-NZUAL

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe de la_Sección



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

O E L

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	 72 Cersonal)

DIR6CCON GENERAL Ud	 T;J:i 1
ELCGRAFICO WiLiiül

1 4 FEB. 1948

Rezisi-fu

Número	 C

Número 	 3(

Con esta fecha digo al, Astrónomo Sr. D.

Enrique Gullón Senespleda, 10 p ue sigue:

"La Presidencia del Gobierno, con fecha 10
del actual, ha dictado la siguiente Orden:

"Iltm cl . Sr.: . Para dar la debida interpre-
tación al acuerdo del Consejo de 17dnistros de
7 de Febrero de 1947 y ()Ido el parecer del
misterio de Kacienda,

Esta Presidencia, al objeto de acoplar de-
bidamente el personal del Cuerpo de Astrónomos
del Instituto Geogrfico y Catastral a la plan-
tilla consirmada en la vigente Ley de Presupues-
tos, ha tenido a bien nombrar a Don Enriue 0u-
116n Senespleda, Astrónomo, Jefe de Administra-
ción civil de primera clase, con el sueldo anual
de 16.000 pesetas y antigüedad de primero de
Enero de 1947.""

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-

o y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 13 de Febrero de 1948.

0-q
	

2JJ,

7 7	 Jefe Je la Sección 20.



ORDEN de 6 de mayo de 1.947 por la que se deja sin efecto
la de 29 de octubre de 1.946 y se dispone un ascenso de escala
en el Cuerpo Nacional de Astrónollos.

Iltmo. Sr.: Por Ley de 31 de diciembre del pasado alío 1.946
fueron aprobadas las plantillas que . deberán considerarse en vi-
gor durante el actual ejercicio económico de 1.947 para el Cuer-
po Nacional de Astrónomos; y visto el acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, en su sesión de 7 del pasado mes de febrero, del que se
desprende el criterio sustentado de que la reposición de un fun-
cionario en una categoría superior a la que hasta entonces tenía,
como resultado de revisión de expediente, no da lugar a ninguna
corrida de escalas, por considerarse que no se produce vacante,
sino que basta simplemente con completar la dotación derivada
del cambio de categoría, procede acoplar a las nuevas plantillas
el personal del referido Cuerpo, manteniendo el excedente que se
produjo en la categoría de 17.500 pesetas de las anteriores plan-
tillas, y que pasa a ser de 19.500 pesetas en las nuevas.

En su consecuencia, esta Presidencia del Gobierno, de confor-
midad con lo propuesto por esa Dirección General y de acuerdo
con el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica ha dispuesto:

12.- Que quede sin efecto la Orden de esta Presidencia de 29
de octubre de 1.946, por la que se disponían ascensos de los As-
trónomos don Miguel Aguilar Stuyck y Don Mariano Marin Lorón.

22.- Que habiendo sido nombrados, mediante los correspondien-
tes Decretos de 24 del pasado abril, Astrónomo, Jefe superior de
Administración civil, con el sueldo anual de 22.000 pesetas, don
José Tinoco Acero; Astrónomos, Jefes superiores de Administra-
ción ciii, con el sueldo anual de 19.500 pesetas, don Rafael
Carrasco Garrorena y don Enrique Gastardi Peón, y Astrónomo, Je-
fe superior de Administración civil con el sueldo anual de
17.500 pesetas, don Enri3ue Gullón Senespleda; nombrar Astróno-
mo, Jefe de Administracion Civil de segunda clase, con el sueldo
anual de 13.200 pesetas a Don Miguel Aguilar Stuyck, con antiz, ile-
dad de primero de enero del corriente arlo, y en aplicación de -
las plantillas aprobadas por la citada Ley.

Lo digo a 7.1. para su conocimiento.

Dios guarde a 7.1. muchos anos.

Madrid, 6 de mayo de 1.947. P.D. el Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

Es coia del B.O. núm. 135 del 15 de mayo de 1.947.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

„,„  72 ‘Peronal)

Numero 301

DIRECUI GENEPAL nt_

CECGPiAFICO Y rj.',"ihit

1 4 FEB, 1948

RoGIG7-.-3 63 .t.7-:-.1-/ZA

Nenora - 6 
Iltm. Sr.:

Con esta fecha digo a los Astrónomos iltm2. Sr.
D. Enrique Gastardi Peón y Sr. D. Enrique Gullón Se-
nespleda, lo que sigue:

"Su Excelencia el Jefe del Estado, con fecha 5
del actual, ha dictado el siguiente Decreto:

"Para dar la debida interpretación al acuerdo
del Consejo de Ministros de siete de Febrero de mil
novecientos cuarenta y siete y oído el parecer del
7Unisterio de Hacienda,

DISPONGO: Primero.- Quede anulado mi Decreto
Je veinticuatro de Abril de mil novecientos cuaren-
ta y siete por el que se ascendía a Jefe Superior
de Administración civil del Cuerpo de Astrónomos
del Instituto Geográfico y Catastral, con el suel-
do anual de diecinueve mil quinientas pesetas a Don
Enrique Gastardi Peón, el cual continuará en su an-
terior categoría de Jefe Superior de Administración
civil, con el sueldo anual de diecisiete mil cluiniqi
tas pesetas y con la mima antigüedad que tenla coli:
cedida para esta Illtima categoría.

Segundo.- Queda anulado mi Decreto de veinti-
cuatro de Abril de mil novecientos cuarenta y sie-
te por el que se ascendía a Jefe Superior de Admi-
nistración civil del Cuerpo de Astrónomos del Ins-
tituto Geogrg,fico y Catastral, con el sueldo anual
de diecisiete mil quinientas pesetas a Don Enrique
Gullón Senespleda.= Dado en Madrid a cinco de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta y ocho."

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos.
"ladrid, 13 de Febrero de 1948.

EL DIRECTOR GEITERAI,

------------	 ms-A.•
	 a 	 la ...SeCei.6111....2P.... 	



ESO>
DETEU	 7,, • C

	

8 FEB, 1948	 i

1.2Z.Z..C;	 . •

MINISTERIO DE LA GORERNACION

Dirección General de Correos

y Telecomunicación

ESCUELA OFICIAL DE TELECOMUNICACION

Ilmo. Sr.:

O 75
eseando oue a ser posible el

prftimo sabudo 21, de 10 A 12 de la
mCana visiten ese Observatorio los
alumnos de 11,- ario de Ingenieros de
Telecomunicación con su Profesor
D. Julio de Paula Pardal, estimará
que V.I. ordene lo necesario para
autorizar esta visita, por lo que
quedaré muy agradecido.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 18 de Febrero de	 48.

EL INGFM - FE10 DIRCTO

Ilmo. Sr. Director del Lbservatorio Astronomico
Alfonso XII - ng 3.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	 TRADANI--

-
DIRECCIÓN GENERAL

DEI.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número 	

Ilmo. Sr.:

2engo el honor de remitir a V. 1.

la adjunta instancia de recurso de
agravio, para su tramitación.

Dios guarde a V.I. muchos allos.

iladrid, 24 de Febrero do 1948
El Astrónomo

Ilmo. Sr. Jefe, de la Sección 2a ( Astronozi% )



DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ENTRADAN.°
— ,ä4 

VATOF.V,
0E -

Sección 	

N Cimero 	

Ilmo.Sr.:

Tengo el h-nor de remitir a V.1. la

adjunta instancia de recurso de agravio,

para su tramitación.

Dios jjuarde a V.I. :Jruchos ahos

Aadrid, 24 de Febrero de 1948
El Astr4nomo

Ilmo. Sr. Jefe, de la Sección 2 2 ( Astronomía)



1/4- 	 '1111k

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL	
g

Sección  r
41(,5	 Iltra2. Sr.:Número

Con esta fecha digo al Astrónomo Sr. D. Ma-

riano Martín 'Jorón, lo que sigue:

"De conformidad con la propuesta que hace
el Iltm2. Sr. Presidente del Consejo del Servi-
cio Geogrdfico al informar el expediente que
V.S. me remitió con fecha 5 del pasado res de
Koviembre, relativo al robo realizado en el Ob-
servatorio Astronómico 7adiona1 en la noche del
26 al 27 de Octubre ltimo, devuelvo a V.S. el
referido expediente a fin de que se sirva ins-
truirlo en la forma reglamentaria que el Iltm2.
Sr. Inspector ponente indica en su dictmen."

Lo que traslado a V.I. para su conocimien-

to.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

::adrid, 10 de Febrero de 1948.

EL	 TZEUAL,

Iltm2. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 21.1.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número 	

Ilmo.Sr.:

su traniitaci jn, tengo el hcnor de

'A.r a V.I. una instancia que, en re-

curso de agravio, elevo a la Superioridad.

Dios L:uarde a V.I. muchos aiios.

Ladrid, 7 c.e bril de lU4 8
iIL J,Lstrónomo

Ilmo.3r. ,Lstrnomo, Jefe :le la Seccidn



vdrid, 7 (le Jpril
2. Astrnomo

we7 4,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO G EOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Número 	

I 1.1n(2 .	 •:

.Lara su tramitación, tengo el horor

de remitir a V.I. una instancia que, en

recurso üe agravio, elevo a la Superiori-

dad.

- guarde a	 muchos años

.c-Lstrjnomo, Jefe de la Sección 2 e (stronoLia)



DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

COIVIISIÓN INJACIONAI-
DE

GEC>IDESIA	 GECDFISICA
•

Orden del dia

1. Delegado en el
Consejo de la
Unión Geodésica
y Geofísica In-
ternacional

2. Nombramiento de
los 2 Vocales
para la Subcomi-
sión Permanente
de la Comisión

3. Constitución de-
finitiva de las
siete Secciones
de la Comisión

4. Propuesta de de-
legados para
asistir a la
Asamblea de Oslo

5. Asuntos varios

kk

El Ilmo. Sr. Presidente ha

dispuesto se reune la Comisión

el 12 del corriente, a las 16

horas 30 minutos, en este Insti-

tuto, para tratar de los asuntos

Que en el Orden del dia se expre-

san.

Lo que tengo el honor de po-

ner en conocimiento de V.I. para

que se sirva concurrir a la ci-

tada sesión.

Dios guarde a V,I.muchos

Madrid 8 de abril de 1948.

,-El Secretario General

Ilmo. Sr. D. José Tinoco Acero, Jefe de la Sección 2§
(Astronomia)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección S.'

Número 	

Ilmo. Sr.

Adjunto rahito a V.I. el original y las
pruebas del Reglamento de la rJomisión Nacional
de Astronomía para que se sirva revisarlas y de-

volverlas tan Lonto le sea posible para proce-
der a su tirada definitiva.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid 10 de Abril de 1948.

218 J2FE DE LA SECCIQN

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 12.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

I NSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 u  (Personal)

',amero 	   

r\/

Ilmo. Sr.:

Para diligenciar el ascenso a Porteros 	 -
yores de 2 a con 8.000 pesetas del personal
que al dorso se relaciona se servirá V .I. re-
clamar a los interesaos y remitir a esta Sec-
cian una paliza de 75,00 pesetas para el rein-
tegro del tLtulo y otra de 1,50 para reinte-
gro de la minuta correspondiente, y 5,00 pese-
tas en metdlico para la póliza de la itatuali-
dad.

Si desea que las copias de los menciona-
dos tftulos se hagan por los funcionarios de
esta jeccian, la cantidad que debe remitir en
total por cada uno es de 96,00 pesetas, incluf
dos los reintegros de dichas copias.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 13 de übril de 1948.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

O'

Ilmo . Sr. Astrdnomo Director del Observatorio Astrondmieo.



D. rai1io odriguez boto
n Domingo Galdn Garcia
• Fermin Martin Gonzdlez



t) ,f14
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección S.'

36 0.

Ilmo. Sr.

Pongo en conocimiento de V.  /. que

ultimada la tirada de 1 Reglamento de la 

Comisi6n Nacional de Astronomía,	

interesada en su escrito 	  de

fecha  la de  Abril 	 de 1948

pueda ordenar, cuando lo crea conve-

niente, sea retirada del taller de

Tipografía de esta Dirección general.

Dios guarde a V. I, 	 muchos años.

Madrid, 30	  de 	 Abril 	 de 1948—

EL JEFE DE LA SECCIÓN,

Número

Ilmo.  Sr Ingeniero Jefe de la Sección  2-11 (Astronomía).



O

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección  7 d (Personal)

Número	 a5"
	

Ilmo. Sr.:

Remito a V.I. los titulos administrativos
de los Porteros de ese Observatorio que al dor-
so su resefian, a fin de que se sirva hacerlos
llegar a poder de los interesados.

Igualmente se remiten las copias para nó-
minas de los expresados tftulos.

De los documentos que se envilan deberg
V.I. acusar recibo a esta Sección.

Dios guarde a V.I.muchos arios.

Madrid, 15 de bril de 1948.

EL INGENIERO JEFE DE LI SECCIO::1,

Ilm o . Sr. h,.strónomo Director del vbservatorio .tronómico.



D, nii1io Rodrfguez Boto (6.000 y 8.000)

D. Domingo Galein Garcia (6.000 y 8.000)

D. Fermin	 Gonz4lez (6.000 y 8.000)



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a (Personal)

Número
	 /7i5v/7

Ilmo. Sr.:

Para dilienciar el ascenso a rortero pri-
mero de Don Jacinto Potencian° iiobledano, debe-
rg V.I. reclamar al interesado y remitir a es-
ta Sección el ultimo Título administrativo del
mismo y una póliza de 37,50 pesetas y otra de
1,50, para reintegro del nuevo Titulo y de la
minuta respectivamente, o bien remitir el im-
porte al habilitado de esta Dirección general.

desea que las copias de los mencionados
l'itulos se hl-Izan cor los funcionarios de esta
Sección, la cantidad que debe remitir en total
es 58,75 pesetas en la que estdn comprendidos
los reintegros para dichas copias as i como las
correspondientes a la paga extraordinaria de
19vidad, mas tres pesetas de la paliza de la
tualidad de Funcionarios de esta Dirección ge-
neral.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 29 de Mayo de 1948.

INGENIERO JEFE DE :Lit SECCION,.

Ilmo. Sr. -strónomo Director del Observatorio strondmico
de Madrid.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7a (Personal)

Número .

Ilmo.

Para diligenciar el ascenso a Portero 2 0 de
J. Francisco Jim4nez randa, deber g V.I. recla-
mar al interesado y remitir a esta Jección el
1.11timo titulo administrativo del mismo y una pó-
liza de 15,00 pesetas y otra de 1,50, para rein-
tegro del nuevo Titulo y de la minuta respectiva
mente, mas tres pesetas en met glico importe de
la póliza para la Lutualidad de Funcionarios de
este Instituto, o bien remitir el importe de to-
do ello en metdlico al Habilitado de esta Direc-
ción.

Ji desea que las copias de los mencionados
Titulos se hagan por los funcionarios de esta
3ección, la cantidad que debe remitir en total
al Habilitado es 36,25 pesetas incluidos los rei
tegros correspondientes de las copies de ambos
,Titulos mds los de les copias para la mimina de
diferencia de la paga extraordinaria de Navidad.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid, 31 de Mayo de 1948.

EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

Ilm0 .Jr.Astrónomo Director del Observatorio -stronómico
	 de	 Madrid.	



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7 .@ ( -personal )

Número
	 e

Ilmo. Sr.:

Remito a V.I. un oficio referente
a la baja en la nómina de subsidio fa-
miliar de un hijo del Astrónomo de ese
Observatorio D. Miguel A¿juilar Stuyck,
a fin de ,aue se sirva hacerlo llegar a
,-)oder del Habilitado.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 12 de Junio de 1948.

EL INGfl -.1NRO JEFE DE LA SECCION,

Ilmo. Sr. Director del Observatorio  Astronómico de
M 4DRID 



REGIÓN AÉREA
ATLÁNTICA

Servicio

Protección Vuelo

Núm. 	 ..2/11

Lt0 (.14:CGO eri
Asunto:

Referencia:

tinbi*t i,...d0 Z..1(10	 01'01ie itdo 202 (13.-

v8a 216	 atideticie 	 de»	 , -1)	 - 1
(12üto	 e r):ere	 .tv	 ei 1

	

ru. »ev >I 1 LIA 41 .2; =,;",	 qe I 0	 j/

• O soiei	 pfirt 2#1t it i -a	 . 9
.2LLIP,17, « V.	 tedii	 I ;;„

	

thie _V 0 Im ei, 9: 1; e	 ,

_ hvthi ±)o

Lins	 g; V . 8 ullteit0

j't „Via t n 	 29	 (i _ 1.
_	 -

	

,ieetersike> 	-
r
,

o. S 	. D	 c or (144 1 01	 rxr ei to rio

•



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTLTUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

s.„7-4- (Personal)

Número

Examinados los documentos 21e
existen en esta Sección, resulta ue.
al subsidiado D. Miguel -Aguilar Stuyck
debe chIrsele de baja en la nómina .del
mes actual al mayor de sus cinco hijos
por haber cumplido los catorce arios de
edad el dia 21 de Mayo último, „luedán-
dole un total de cuatro hijos.

Dios guarde a V. muchos ahos.

Madrid, l g de Junio- de 1948,

.EL INGENIERO JEFE. DE LA SECCION,

Sr. Habilitado de personal del Observatorio Astronico



402--a--22

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INNTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a- (Personal)

Número ... ..//o7Y
Ilmo. Sr.:

Remito e V.I. debidamente diligenciados y
reintegrados los Trtulos administrativos de los
Porteros que prestan servicio en ese Observato-
rio y que al dorso se detallan, a fin de Que se
sirva hacerlos llegar a poder de los interesa-
dos.

Igualmente se remiten las copias para ndmi-
nas de los ex p resados Trtulos.

De los documentos que se envfan se servirt1
V.I. acusar el oportuno recibo a esta Seccidn.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

iadrid, 7 de Junio de 1943.

EL INGENIERO J-En DE L SECCION,

..,,„n101111111111111elo01.1111"..."---

Ilm O . sr. Astrdnomo Director del Obe.ervatorio	 Jstron3mico
de Ladrid.



D. Jacinto Potenciano Robledano (5.000 y 6.000)

D. Francisco Jiménez -randa (4.000 y 5.000) `



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7 a  (Personal)

Número .4.1a.

•
(

rt-attle.,........1.1M•11141.•-n

UMU:

1 -
ree..j,G'1"3

Ilmo . Sr.:
rIürri

Con esta fecha digo el strdnomo Sr. D. ::Jinrique Gullón

Senespleda, lo que sigue:

« La Presidencia del Gobierno, en comunicación de 25 del
corriente mes de Junio, me dice lo siguiente:

Sr,:. el Consejo de einistros, con feche 11 do los
corrientes, tomó el acuerdo que dice asf:

»En el recurso de agravios interpuesto por Don enrique Cu-
llón Senespleda contra el Decreto de 5 de febrero dltimo, por
el que se anula otro de 24 de ebril de 1947 que le concedió el
ascenso a la categorra de Jefe Superior de Administración Civil
con 17.500 pesetas anuales de sueldo, y RESULTeNDO que el recu-
rrente, desee le formación del Cuerpo Nacional de '513trónomos,
venia ocupando el puesto tercero an el escalafón, dotado con el
sueldo de 14.400 pesetas, hasta que con motivo de haber sido le-
vantada la oanción impuesta al astrcinomo D. L afael Carrasco Ga-
rrorena, se dispuso por Orden de 22 de octubre de 1946 que pase-
ra a ocupar su puesto primitivo en el escaeefón, que era el 20
con la catezorfa y sueldo de 17.500 pesetas, y que como este
puesto hebra sido ocupado por el funcionario que le segura, fue-
ra amortizado con ocasión de la primera vacante el excedente qiu
se producra en le cater;orfa, pasando por lo tanto D. enrique Gu-
llón a ocupar el cuarto puesto en el escalafón, aunque con la
misma categorfa y sueldo que antes.- RESULTeNDO que an 31 de di
ciembre de 1946 se modifica la plantilla de los funcionarios del
Cuerpo Lacional de _strónomos y por Decreto de 24 de abril si-
guiente se asignó al recurrente el sueldo de 17.500 pesetas co-
rrespondiente en la nueve plantilla al tercer puesto en el esca-
lafón, y se dispuso por Orden de 6 de mayo del mismo afee que él
excedente que anteriormente se hebra producido en la categorra
de 17.500 pesetas, continuase en la de 19.500, que era ahora la
segunda, ya que el pese del ‚personal a la nueva plantilla no po-
da considerarse como ocasion de vacante para amortizar el exce-
dente anterior.- RESULUNDO que en 5 de febrero del presente an
fue anulado el Decreto de 24 de abril que ascendra al recurren-te o Jefe Superior de edministración Civil con el sueldo de
17.500 pesetas, quedando este en el cuarto puesto del escalafón
con el sueldo de 16.000 pesetas.- RESULTANDO que D. enrique Gu-llón interpuso recursos de reposición y agravios dentro del pie-
zo contra el citado Decreto de 5 de febrero de este oil() y que
la jeccidn de Personal del Instituto Geogrefico y Catastral in-
forme que se precedió a la anulación del ascenso del er. Gullón,
porque como en la plantilla del Cuerpo iaceonal de “strónomos,
aprobada por Ley de 31 de diciembre de 1946, no figuraba dota-
ción para el excedente producido en la segunda categorfa del es-
calafón como consecuencia de haber sido reintegredo a su puesto
primitivo D. Rafael Carrasco, se solicitó el oportuno suplemen-
to de cieldito del elnisterio de Hacienda, y este infamó que ha-
bien sido mal aplicadas las nuevas Plantillas al personal de es-
te Cuerpo por interpretación errónea del Decreto de 22 de abril
de 1940,7 que por lo tanto no debra autorizarse su concesión
y procedía, en cambio, decretar la nulidad de los ascensos por
haber sido realizados sin la existencia de cródito propupuesto,-
ReSULTANDO que en el caso presente se han cumplido los requisi-
tos y plazos legales.- VISTOS el Decreto de 22 de abril de 1940,



4

las leyes de 31 de diciembre de 1946 y 18 de marzo do 1944 y
domes disposiciones aplicables.- CONSIDAANDO que como el pre-
tendido derecho del recurrente a ser mantenido en la categoría
de 17.500 pesetas, asignada a le 3u plaza del Cuerpos se apoya
en que al reintegrarse el :ir. Carrasco e su puesto primitivo,
se cred un excedente en la 2 u plaza que hace posible ocupe 41
la 3, la euestidn debatida en el presente caso se limita e
precisar si en el momento de dar aplicación a las nuevas plan-
tillas del Cuerpo Nacional de estrónomos debió conservarse tal
situaeidn, como quiere el r. Gulldn, o si por cl contrario hu-
bo de darse por terminada ,. colocando en sus puestos y por el or-
den con que en el escalafón figuran, al funcionario anterior
al recurrente y a este mismo, que es lo que he hecho la resolu-
ción impugnada.- CONSIDISANDO que el art. 30 del Decreto de 22
de abril de 1940 persigue la finalidad de respetar la situacidn
de hecho existente en la Plantilla de un 'Cuerpo, al reineresar
en 41 un funcionario depurado, o reintegrarse e su puesto primi-
tivo, pues una interpretacidn ldgica del precepto obliga a es-
timarle aplicable a ambos casos; situacidn consistente en que
en el momento de llevarse a efecto el referido reingreso, otro
funcionario se encualtra ya ocupando su lugar y viene percibien-
do su retribución, por lo que se dispone en el Decreto citado
la creacidn de un excedente, que se anortizard con ocasi3n de
la primera vacante. Y si se examina el caso del recurrente, se
viene en conocimiento de que no ha sufrido perjeicio alguno por
el reingreso del er. Carrasco, ni hubiera habido que crear ex-
cedente alguno, si edle de dl se tratara; altes bien, le aplica-
ción de la plantilla en la forme que se ha hecho, supone para
el recurrente un ascenso de la categoría de 14.400 pesetas a le
de 16.000.- CONSIDe;RANDO que el Sr. Gullón no puede, por tanto,
alegar, para solicitar se mantenga 811 ascenso, un derecho pro-
pio, sino el que podría derivarse de haberse creado un exceden-
te en la 2 4 categorín, a favor del que le precede en el escala-
fón, por lo que razona que este excedente no debió amortizarse,
puesto que no se había producido vacante nueve; pero carece de
fundamento esta alegación, ya que el excedente se cred para res-
petar la retribucidn que percib?e ese otro funcionario on le
2a categoría cuando tuvo lugar el reingreso del ar. Carrasco,
lo que con le nueva plantilla no tiene ya rezdn de ser, porque
la retribución que entonces estaba asignada a la 2 u plaza, ahora
se atribuye a la 3 1-, y no hay perjuicio econAlico que reparar.-
COW4IDAANDO que publicada la nueva plantille del Cuerpo Nacio-
nal de Astrónomos, 4sta es la que debe servir de base pera fijar
los sueldos y categorAs de este personal, por todo lo cual el
Sr. Gulldn carece de derecho al ascenso que le fu d otorgado y
que acertadamente ha sido revocado por el acuerdo contra el que
reclama.- Conform4ndose con lo consultado por el Consejo de 'es-
tado, el Consejo de Ministros he resuelto desestimar el presen-
te recurso de agravios."

Lo que de Orden de J.E. y de conformidad con lo dispuesto en
el rnim. 10 de la de ets Presidencia d21 Gobierno de 12 de abril
de 1945, tengo el honor de trasladar a V.I. para su conocimiento
y notificación al interesado, con devolucidh del expediente ori-
ginario del aludido recurso, rogando a V.I. se sirve disponer
que por la Sección que corresponda se acuse el oportuno recibo,”

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento.

DIOS



•	 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 	

Nú ni ero 	

guarde a V.I. muchos ahos.

,,drid, 30 de Junio de 1948.

ii DIR-2TOR

nno . Sr. ..ätrónomo.Director del Observatorio 2,stron4mico de



PRESIDENCIA DEL GOBILF,NO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 7a (Personal)

Número  /Z 	 Ilmo. Sr.:

•

Como adición al Reglamento de este Direc-
ción general y para que sean distribufdos a to-
dos los 'funcionarios de ese Observatorio, remi-
to a V.I. 15 ejanplares de la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de 22 de Junio del presen-
te ano.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Madrid, 6 de Julio de 1948.

MG1;VIERO JEFE DE LA SECCION,

Ilmo. Sr. Istr4nomo Director del Observatorio i,stronómico
de Madrid.



6%- t,°- .24

DEPARTAMENTO MARITIMO
DE

EL FERROL DEL CAUDILLO

JUZGADO PERMANENTE N.° 1

CALLE GRAVINA, N.° 8 - 2.0

Sr. Director del Observatorio Astron6mico
de

ADR ID 

Para constancia en la causa a 424/46
instruida por el delito de abordaje,
tengo el honor d e interesar de V.S.
se sirva remitir a este Juzgad o las
siguientes pruebas solicitad as por el
Sr. Defensor d e un procesad o en la r —
tati a causa;
"A qu hora de la noche d el dia 7

8 d e Ag os to de 1.946, tenia la luna un
acimut S; y a qué hora tenia un azimut
'N. S.W."

Dios ,Tuaaki e a V.S. muchos al-los.
El Ferrol d el auclillo ä 7 de Agosto de 1948

El e4niente de "avio Juez Instru tor

Aquilino Prieto arcia —



bios guarde a Vd. muchos arios.

25 de 1-4.j,es10 de 1948.
EL IJRECTOR,

!ax

o: Mariano Fuentes,

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES

DIRECCIÓN

Dep.: Delegación
Central

2327

Efectuado el bastante° de la nómina ad
junta, enviada por esa Habilitación para el
peroi.)o del Subsidio Familiar correspondien-
te al mes de jtilio por el perso-
nal figurado en la misma, se manifiesta quo
no ha sido aprobada en su totalidad.

Id dorso del presente oficio se rose-
an las rectificaciones y anulaciones efectua
das, con expresión da los motivos que las -
han doterminado.

Las anulaciones que obedezcan a dife-
rencias entre la cantidad consignada en la -
nómina y la que estima procede esta Direahón,
darAn lugar a la formulación de nómina com--
plemen-Lria, que habrá de presentarse junta-
mente con la especial del próximo mes.

Sr. Habilitado du el Observatorio Lbtronómico

GR/t2T 

DID



DORSO Ui SE CITA

Rectificacions: Jl subsidiaclo ICTHL AI TTIT.A7, se le anula
el ir777-roiTe-f-rfó — T—ramilia 77umerosa por no : aber presentado —
tarjeta de r ímo,t.ción rara el resente afio.

Anui acionos:

Aurriont os quo procodon:



Efectuado el bastante° de la nómina ad
junta, enviada por esa Habilitación para el
perci.)o del Subsidio Familiar correspondien-
te al mes de !joto por el perso-
nal figurado en la misma, se manifiesta que
no ha sido aprobada en su totalidad.•

Id dorso del presente oficio se rese-
han las rectificaciones y anulaciones efectua
das, con expresión de los motivos que las -
han determinado.

Las anulaciones que obedezcan a dife-
rencias entre la cantidad consignada en la -
nómina y la que estima procede esta Diracdón,
darLI.n lugar a la formulción do nómina com-
plementaria, que haor g de presentarse junta-
mente con la especial del próximo mes.

Dep.: Delegación
Central

2 3
2., 6

Madrid, 25 de ,i,.;osto de 1948.
EL DIRECTOR,

\AES(/	 •

ez„,

Mariano Fuentes,

(ti wei,)

Yia
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES
DIRECCIÓN

Dios guardo a Vd. muchos ahos.

Sr. Habilitado do el ObservEtorio AiA-rorómico



DORSO QUE S E CITA

Rectificaciones Al su1sidi2 L Arl-TTItik .1., se le anula.
el inere-_-:;.-to de Familia :TTuTrierosa por no huler presentado -
la correspondiente t7.rjeta de renovaoic5n parc el presente —
aro.

•

Anul aciones:

Aumentos quo proceden:



Dios guardo a Vd, muchos ailos.

Madrid, 6 de septiembre de 1948.

EL ':CTOR,

0080b.:\

4e. 
v

\ .A.

...-- 	 ,...".........'	
\ ly	 1	 cz, -, .•

' g? eRK, .
,2-

^1/4417^

1115	 Le

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN
CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES

DIRECCIÓN

Dpt Q : Dirección.

25029

Como continuación a nuestro escrito de fe

cha 9 de agosto ppdo., y de acuerdo con lo esta-

blecido en el art a l a del Decreto de 22 de junio

del corriente ario, esa Habilitación deben d mani-

festar a esta Caja Nacional si los empleados afu

tos a ese Organismo se encuentran comprendidos,

por razón de las funciones o cargos que desempe-

flan, en el Vigente Estatuto de Clases Pasivas.

Los datos que interesamos deberdn obrar -

en nuestro poder en el plazo improrrogable do -

ocho días.

7 Firmado: Mariano Fuentes.

Sr. Habiitudo del Observatorio stronómice•
tc

cd 
MADI? I D.-

e



INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CÁTÁSIRAL

OBSERVATORIO SISMOLÓGICO
DE

ALICANTE
eine

Núm. 126	

Ilmo. Sr.

Por haber sufrido extravío agradecer 6

a V.I. tenga a bien remitir a . este

Centro los ANUARIOS de 1946 y 1948.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Alicante 11 de Septiembre de 1.948

El .Ingeniero Jefe

Ilmo.Sr. Director del Observatorio Astronómico

Mod. 2
	 VADRIn.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
oEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección 6..

Nómero 	 894 

Ilmo. Sr.

Pongo en conocimiento de V.I. que el impor-

te del clich4 y tirada de 500 ejemplares en pa-

pel de dibujo y 200 en otro papel ms delgado
de un grgfico según modelo que acompaha a su

escrito de fecha 24 del corriente, asciende a

la cantidad de 500,00 pesetas.

Si esa Sección facilitara el papel necesay4

rio para la tirada, el trabajo de ejecución se-

ría gratuito.

Dios guarde a V.I. muchos anos.

Madrid 29 de Octubre de 1947.

EL J.E2ILME LA_SEWION

P .A.

,,(Z

Ilmo. Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

sección 74  (Personal)

Número

Ilmo. Sr.:

Como resultado de su oficio n2 61 de
12 de Diciembre actual debo manifestarle
ue el asunto de la plantilla del Cuerpo
de Astrónomos se encuentra en la actuali-
dad para resolución en la Subsecretaria
de la Presidencia del Gobierno y Liue nece
sitando para ser resuelto nuevo acuerdo -
del Consejo de Ministros seguramente no se
resolverá en la forma deseada antes del
día 10 del presente mes.

Dios guarde a V.I. muchos ahos.

Madrid, 3 de Diciembre de 1947.

EL DIRECTOR GENERAL,

Ilmo. Sr. Astrónomo Director del Observatorio Astronómico
	 	 Nacional.- Jefe-de 	 la	 Sección	 2e.	



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección  7a (Personal)	 j
Número 	 434i 
	

• ...9111111MIMMI

Ilm0. Sr.:

Con esta fecha digo al Astrónomo Ilmo . Sr. D. Enrique Gastardi
Peón, lo que sigue:

eee eresidencia del aobierno, en comunicacidn de 7 del

corriente mes de Julio, me dice lo siguiente:

»timo.	 Consejo de einistros, con fecha 11 de Junio
afltimo, torne el acuerdo que dice así:

el expediente de recurso de agravios interpuesto por
ion 'Enrique Gastardi 2edn, contra el Decreto de 5 de Febrero
del corriente que anule otro de 24 de abril de 1947 por el
que se le concedid el ascenso a la cateppría de Jefe Superior
de elministración Civil con el sueldo anual de 19.500 pesetas.
eesultando• que DoneJeirique Gastardi eedn, fieuraba en el se-
gundo puesto en el asclefen del euerpo Uuctonal de -streno-
mos ocupando plaza dotada en plantilla con 17.500 Pesetas;
hasta que la urden de la Presidencia ue 17 de Septiembre de
1946, como consecuenci de haberse revisado el expediente de
depuración de Don Rafael Carrasco Gerrorena, funcionario de
este mismo Cuerpo, y haberse dejado sin efecto le sancidn de
postergación por tres ahos que le había sido impuesta, dispu-
so fuera reintegrado al lugar del escalafdn que le habría co-
rrespondido ocupar de no haber sido sancionado, que era el
segundo puesto del mismo, es decir, entre el primero y Don
enrique Gastardi Peón, con la cateeoria de Jefe Superior de
eeministreción Civil y sueldo de 17.500 pesetas, debiendo
amortizarse, con ocasidn de la primera vacante que se produ-
jera, el excedente que con tal reingreso se originaba en di-
cha categoría sobre las previsiones de la elantilla.- esul-
tando: que el Decreto de 24 de ectubre de 1946 (B.u. del el)
confirmó lo dispuesto en la referida urden y ascendid a Don

fael Carrasco Gerrorena (que en el escelafdn del Cuerpo Na-
cional de -strenomos ocupaba el cuarto lugar, con plaza de
14.400 pesetas) e la categoría de Jefe Superior de edminis-
tración civil con sueldo de 17.500 pesetas anuales.- Resul-
tando: que al cumplimentar los referidos acuerdos, coeo quie-
ra que se producía por el ascenso del er. Carrasco, la vacan-
te de la plaza de 14.400 pesetas que ocupaba anterior ente,
se dispuso por Orden de 29 de Octubre de 1946 que ascendieran
el ,,strdnomo Sr. eguilar, lamero 5 0 del escelefdn, a la alu-
dida vacante del Sr. Carrasco, y el ,strdnomo Sr. eertín Lo-
rdn, que en el escalafón figuraba el 6 0 , al puesto dejado
por el er. eguiler. Todo este movimiento de personal origine
dos consecuencias en la plantilla del Cuerpo Nacional de s-
trdnomos: por un lado, que quedase vacante la efltima pieza
de Jefe de Negociado de 3 e _con sueldo de 9.600 pesetas y por
otra que se produjera un exceso de gasto con respecto a los
presupuestos en plantilla equivalente e la dieerencia entre
esas 9.600 pesetas y les 17.500 asignadas e Don Rafael Carros
co Gßrrorena, al reintegrarlo • a su puesto Primitivo, por lo
que se solicitó y tramitd un suplemento de cródito en el :„:1-
nisterio de Hacienda.- Resultando: que con fecha 20 de Febre-
ro de 1947, el einisterio de Hacienda dirigi4 una comunica-
cien a la Subsecretaría de la eresidencia en la que expresa-
ba le discrepancia de aquel Departamento respecto a la for-
ma coo se había cumplimentado el reingreso de Don Rafael
Carrasco Garrorena e su puesto primitivo en el escalafón y
se ponía en su conocimiento que el Consejo de einistros, en



su sesidn . del die 7 de aquel misno mee, habla acordado la au-
torizecidn del pago de la obligación contraída por un importe
meximo de 895,55 pesetas, a que escendian las diferencias que
corresponde percibir al mencionado astrónomo durante el perio-
do de tiempo que se determinaba; lo que se había acordado en
consideración a que el hecho de que a este f .uncioncrio se lo
ascendiera de lugar, no debe llevar aparejado un beneficio 'eco-
ndmico a costa del Tesoro para cuentos le sigan en el adscela-
f4ne no siendo preciso por esto crear una nueva plaza de
17.500 pesetas y dejar vacante otra de 14.400, sino cemole-
tar esta detecidn hasta las 17.500 referidas, con lo que se
lleva a cabo igualmente la debida colocación del dr. Corresco.-
esultando: que la Ley de 31 de Diciembre de 1946 estableció

una nueva plantilla en el Cuerpo eucional de .,stróhomos, inte-
grada, coeo hasta entonces, por seis plazas, pero con una modi-
ficación de sueldos y categorfes, en cede una de les cinco pri-
meras, expresada en las dotaciones respectivas sieuientes:r
22.000 pesetas, 19.500, 17.500, 16.000 y 13.200, conservando
el mismo sueldo de 9.600 pesetas la 6 plaza. Y al a plicar es-
te nueva plantilla se mantuvo el criterio que reflejaba el ecuer
do del Consejo de Anistros de 7 de Febrero de 194 5, de crear -
un excedente en la segunda categoría, que ahora ere la de
19.300 en sustitueidn de la de 17.500 de la anterior consigna-
cidn; para lo cual, por •rden de 6 de Sayo de 1947 lo Presiden-
cia del Gobierno ecordd dejar sin efecto los ascensos que como
consecuencia de la colocación del Sr. Carrasco se ordenaron a
favor de los eetrónodos Sres. Aguilar y Martín Lorón, que do
esta forma quedaban ocupando las plazas 5 u y 6 a respectivamen-
te, como antes de ascender; y por sendos Decretos de 24 de
dbril de 1947 se nombrd Jefes Superiores de Administracidn Ci-
vil, con el sueldo anual de 19.500, e Don Rafael Carrasco Ga- •
rrorena y Don Enrique Gasterdi Pedn, y Jefe Superior de dmi-
nietracidn Civil con 17.500 pesetas, al n o tercero del esca-
lafón Sr. Gulldn.- Resultando que solicitado un suplemento de
crddito para satisfacer el nuevo excedente producido en la ca-
tegoría de 19.500 pesetas, por el hecho de existir dos funcio-
narios a quienes se atribuye este sueldo, cuando en la planti-
lla sn.o figureba une plaza con tal dotación, el •inisterio de
ilacienda dirigid una comunicacidn a la Subsecretaría de la Pre-
sidencia en la que nuevamente se •isentfa del procedimiento uti-
lizado para solucionar el reintegro a su puesto del Sr. Carras-
co, si bien partía este Departamento de que an se mantenían
los ascensos de los jres. asediar y martín ._ordn, que ya se ha-
bían revocado cuando la cor.-lunicacidn fu4 recibida en la dresi-
dencia, segdn seaale le correspondiente Sección de . ersonal; y
se insistís en que era preciso atenerse al acuerdo del Consejo
de •lnistros de 7 de'febrero de 1947, que se basó en una apli-
cación extensive y no literal del artículo 30 del Decreto de
22 de :11'11 de 1940 que regula el procedimiento e seguir para
el reingreso de funcionarios separados en virtud de expediente
de depuracidn; debiendo, por tanto, limitarse la hebilitacidn
de recursos a las diferencias entre el sueldo correspondiente
al puesto que en el escalafón verde ocupando y el que le corres-
pondía al enuldreele la postergación que se Impuso al Sr. Ca-
rrasco.- Resultando: que a la vista del parecer del einistorio
de hacienda y ante la carencia de consignacidn, c.Le Impedia dar
cumplimiento a los Decretos de ascensos de 24 de -bril. de 1947,
se dictó el Decreto de 5 de Febrero de 1948 (8.0.del 23) que
anulaba los dos de la citada fecha por los que se ascendía a
los eres. Gastardi y Gullón; quedando co o consecuencia de es-
te ecuerdo, Don defael Carrasco, en el 2 0 lugar del escalafón,
ocupando la plaza de 19.500 y el Sr. Gulldn en el 40, con
16.000.- Resultando: que Don Illrique Gastardi 'edn interpuso
contra el anterior ecuerdo, recurso de reposición por escrito
de 24 de Febrero, fundamentado en que la Orden que cordd se
levantara la sancidn de postergación impuesta al dr. Carrasco,
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dictada previo informe de la esesoría Jurnica, dispuso . que el ex-
cedente que se produjere en la categoría a que venía e reintegrJr-
sele se anortizara con ocbsión de la primera vacante que ocurriese,
criterio que confirmó el Consejo de einistros por su acuerdo de 7
de Febrero de 1947, en que se otorga el erddito necesario y se se-
ilala que el reintegro de este funcionario debe tener lugar sin cau-
sar perjuicio al . que ascendió en su lugar, en su día; y el acuerdo
recurrido pretende le amortización de ese excedente sin esperar a
que se produzca una vacante y con perjuicio del que reclama.- Re-
sultando: que desestimado este recurso por eplicación del silencio
administrativo, formuló Don Enrique Gastardi recurso de agravios
que se fundamente en sustancia en los eezonueientos anteriormente
expuestos y cuya desestimación propone le correspondiente eección
de eersonal, basada en los antecedentes del asunto y en el crite-y,
rio sustentado en el mismo por el einisterio de Hacienda.- Resul-
tando: que, si bien se han cumplido en el presente caco las pres-
cripciones establecidas por las disposiciones vigentes sobre trami-
tación de los recursos de agravios, no ebten en el expediente to-
das las actuaciones que erecedieron al acuerdo contra el que se
reclama, tales co o informes de la esesoría Jurídica y comunicacio-
nes y acuerdos de la eresidencia y del, eInisterio de Hacienda, de
los que solo se tiene conocimiento, en NUC1109 PE12313 incompleto, in-
directamente a travels de otras prepuestas o de las declsraciones
del propio interesado.- Vistos le Orden de la :residencia de 13 do
Junio de 1944, el Decreto de. 22 de Abril de 1940 y demds disposi-
ciones aplicables.- Considerando: que es preciso oe cumpla exacta-
mente por cuantos Centros y eecciones intervienen en los distintos
Departamentos ministeriales en li tramitación de estos recursos,
lo que previene el apartado n o 1 de la erden de la i residencia de
15 de junio de 1944 respecto e la unidn al expediente de todas las
actuaciones practicadas, cuidando de no omitir 'ninguno de estos an-
tecedentes necesarios pera el completo conocimiento del asunto; sin
que por lo demds los defectos que se seäalan en el ntim resultan-
do de la presente resolución impidan, tramitar el presente recurso
y decidir sobre sus pretenciones.- Considerando: que el eecurso sus-
cita le cuestión Je determinar que efectos debió producie legalmen-
te el reintegro de Don Aefeel Carrasco •earrorena e su peesto primal-
yo, en la situeción administrative que ostentaba y en el lugar que
ocupaba en el Escalafón del Cuerpo Nacional de seetrónoeos lean Enri-
que Gastardi Peón; cuestidn para cuya solución ha de partirse del
hecho de que el Jr. Carrasco, que figureba en el escalafón en 40
lugar coeu consecuencia de la sancidn que sufría, recobrd a todos
los efectos su puesto primitivo, situdndose en el que hasta enton-
ces venta ocupando el recurrente, que quedó colocado el 30 del es-
calefón, en virtud de le Orden ministerial de 17 de Septiembre de
1946, no solo consentida por el er. Gestardiesino incluso utiliza-
da por 41 coeo fundamento de su reclameción, lo que origina no pue-
da, por tanto, discutirse en el presente recurso, eo o en realidad
no se discute, la precedencia del e.- Carrasco sobre el Sr. Gastar-
di, sino solo Si la colecación de equ41 delante de dste, ha de ha-
cerse sin perjuicio de mantener al recurrente en posesión de la
misma retribución que percibía hasta entonces, por una parte; y por
otra, si ello implica derecho a ocupar una especie de puesto segun-
do bis en el escalefón a les efectos de le eplicecidn de la nueva
plantilla.- Considerando: que no ofrece duda que en él moeento en
que sereintegrd a su puesto el T. Carrasco, la situacidn creada
había de resolverse . de conformidad con lo prevenido en el artículo
3 0 del Decreto de 22 de Abril de 1940, pues si bien esta disposi-
ción sólo se refiere al supuesto del reingreso de funcionarios se-
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parados, iguales situaciones origina le restitucidn de aquellos
a su luger primitivo cuando se encuentra ocupado por otro; y en
su virtud, la Orden de 17 de Septiembre de 1946 dispuso acerta-
demente el respeto de la retribucidn que disfrutaba- el ir. Gas-
terdi,mediante la creacidn de un excedente en la plantilla, que
se amortizaría con ocasicfn de le primera vacante, como el artícu-
lo 30 del. Decreto en cuastidn prescribe; y este mismo criterio vi-
no a sostener el consejo de.lainistros en au resolución de 7 de Fe-
brero de 1946, que se aplicó adecuadamente une vez rectificados
los 'ascensos de otros funcionarios e que la primera resolucAn die-
ra lugar.- Considerando: que del hecho de que fuera efectivamente
correcte en la fecha del reingreso del Sr. Carrasco la solucidn
de mantener dos plazas de igual retribucidn y le misma ctegorfa
allí donde la plantilla salo tenia prevista uns no se sigue necee.-
riamente que'esta misma situacidn debiera subsistir une vez crea-
da una nueve plentille cuya tercera plaza estaba dotada ya con el
eismo sueldo de 17.500 pesetas, que disfrutaba hasta entonces el
r. Gastardi; antes bien, desde entonces se hacia imposible la con-

tinuacidn de esta duplicidad de plazas, no por las razones aducidas
por el A.nisterio de Hacienda, que emitiS su perecer con referen-
cia a unos ascensos que ya se hablen rectificado, y mds bien abo-
naba el mantenimiento de la anterior situacidn, con la reserva de
los mismos, sino porque careen de rezón de ser el excedente ori-
ginario, por no responder ya, como el Decreto de 22 de bril de
1940 persegufa, a la evitacidn de un perjuicio econSeico al fun-
cionario a quien podrte afectar la vuelta al servicio o el reinte-
gro a su puesto de otro funcionario sancionado; y desaparecida la
necesidad de respetar la situacidn de hecho creada a favor del ir.
Gestlirdi, por lo que se refiere a la retribución que venía disfru-
tando, no puede pretenderse, el am paro de que no se hable produci-
do vacante nuevo, que pare les posibilidades futuras de cada uno
de estos dos funcionarios en su carrera sea indiferente el puesto
con que ambos figuran en el escalafón; porque la oquiparacidn fu4
de retribuciones, pero no de puestos, que como al principio se ra-
zonaba, son distintos, el del '2.r. Carrasco el 2 0 y el Jr. Gastardi
el 50 •- Considerando que el recurrente aduce no se ha producido la
circunstancia a la Que, segln el primitivo acuerdo de reintegracidn
del Sr. Carrasco deba dnic ,:imente ir unida la amortización del ex-

- cedente en su cetegoria, ya que no ha existido vacante como canse-
mencia del establecimiento de la neeffa plentilla del Cuerpo
nal de istrdnomos; pero ha de tenerse ea cuenta que son 'cosas dis-
tintas le amortizeción del excedente, que se previene e los solos
efectos de no aumentar los gastos presupuestos, y la equiparacidn
de retribuciones, causante del excedente, que persigue el respeto
a la situacidn de hecho anterior al reingreso del funcionario depu-
redo; y son diferentes hasta el punto de que aun desouds de produ-
cida une vacante y amortizado, por tanto, el excedente en cuestidn,
podrie continuar le situacidn de equiparacidn de puestos, en el ca-
so de persistir las mismas circunstancias que l aconsejaron, y por
igual razdn puede ocurrir inversamente, que sin la produccidn de
vacante nueva, le referida equiparación termine cuando, como suce-
de en el presente caso; se haya producido una reforma de plantilla
que permita ya el respeto do la retribución que el recurrente dis-
fruteba,sin que se produzca el excedente previsto.- Considerando
que, de lo expuesto se desprende que carecía el er. Gesterdi de de-
recho a conservar indefinidemente la misma situacidn que a través
de las distintas incidencias de su cerrera obtuviera el er. Curras
co por rezon de su lugar preferente en el escalafón, sin que puede
alcanzar para 41 la consideración de perjuicio el que sus posibili-
dades pera lo sucesivo en caso de una reforma de plantilla sean ya
las que corresponden a su tercer puesto.- Considerando que, como
consecuencia de todo lo anterior, la de declararse que el Decreto
de 24 de ebril de 1947, que nombre al ir. Gastardi para la catego-
ría de 19.500 pesetas de la nueva plantilla de su Cuerpo, sólo atri-
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buída e la 2 ,1,1 plaze, , no interpretd adecuadamente las igentes nor-
Mbs sobre reingreso de funcionarios depurados y especialmente las
contenidas en el Decreto de 22 de Abril de 1940; y, por tanto, pro-
cedió con acierto la IT'residencia al revocarlo, por su Decreto de 5
de i. 'ebrero de 1948, restituyendo l recurrente 8 la ecteorfa asig-
n_da a su plaza, y subsanando esf el indudable error cosJetido, sin
que pueda dificultar esta conclusión le doctrina del respeto a lor
derechos adquiridos, que elci!7'e la previa declt.r-d.4n de lesividaC
del acto adm'nistrativo para que pueda revocarse; porque, como on
otras ocsiones se hu dec3Jrado, no es aplic ble a las resolucio-
nes que constituyen le m ,,teria del recurso de 112ravios.- Conside-
rando que no existe infracciA que se alea en el Decreto de 5 de
Febrero de 1948 y procede, on coneiusi&, desestimar el presente
recurso.-Conform4ndose con lo consultado por el Gonsejo de Esta-
do, elel consejo de Amistros ha resuelto desestimar el presente re-
curso de eiTravios.-,,

Lo que de Orden ae .eiß. y de conformidad con lo dispuesto en el
rufm. 10 de la de esta .r>e.lciencia del Gobierno de 12 de Ara de
1945, tengo el honor de trasladar a V.I. para su conocimiento y no-
tific ci3n el interesado, con devolucicIn del expediente ori,;inerio
del recurso aludido, rogando e V.I. tenze e bien disponer que por
la ,eoeidn que corresponda se acuse el o)ortuno rocibo.”

Lo que traslado a	 pare su conocimiento.

Oios guarde a .1. muchos anos.

adr1d, 12 de Julio de 1948.

EL DIRECTOR

Ilmo. Sr. Astrónomo Director del Observatorio Astronómico de Madrid.
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Ilmo. Señor.:

El Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Cultu-
rales, de orden del Excmo. Sr. Idinistro de Asuntos Ex-
teriores, con fecha 11 del corriente mes, me dice lo
siguiente:

"Ilmo. Sr.: De orden del Señor Ministro de Asuntos -L;x-
teriores, cúmpleme pasar a manos de V.I. un ejemplar
de la circular n Q 2 del Congreso Internacional de Geo-
grafía en Lisboa, convocado en la capital lusitana por
la "Union Geógraphique Internationale" para los días
21 al 29 del próximo mes de Septiembre".

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y el
del personal a sus órdenes y por si en esa Sección se
quisiera preparar y presentar algun trabajo con desti-
no a dicho Congreso.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Madrid, 18 de Agosto de 1948.

EL DIRECTOR GENERAL,

P.A.

177,7'

Ilmo. Sr. o efe de la Sección 2 g (Astronomía)



UNION G1OGRAPHIQUE INTERNATIONALE

CONGReS INTERNATIONAL DE G1OGRAPHIE DE MSBONNE

Septembre 1948.

Conform gment h la dhcision de l'Union G4ographique
Internationale, le prochain Congrbs International de
Ge6graphie doit se tenir a Lisbonne en 1948.

La cisnlaire d'invitation a 6t4 envoy4e au mole de
Juillet dernier a environ 6.00O personnalit4s, Sbeie-t4s ou Institutions g4ographiques.

Les dispositions essen-tielles en sbnt reproduites
a la fin de cette seconde ctrulaire.

La presente circulaire apporte des prdcisions:

12 Sur les avantages assur4	 aux Congressistes;22 Sur les comunications destindes au Congrds;32 Sur les programmes des excursions;
4 2 Sur les condition,, du Oongrge.

114— Questions mises a l'ordre du Jour du Coner&

Section I—Cartographie.
1—.uestions génerales concernant la repr4sentation

du relief au point de vue topographique et morpho-
lique (proc4deXs donnant l'impression du relief;
g4neralitbation du relief dans les cartes a petite
echelle, etc)

2— La carographie des r4gions plates et trds boi-
sdes:les proc gdds et les difficult4s de son éta-
blissement.

d4ccompagner la publication de toutes les
cartes a grande, moyenne ou petite dchelle, top—
graphioues ou nutres (hydrodraphiques, botaniques,
forestieres, touris,iques, aeronautieuspetc) par

lindication des bases qui ont servi a les dresser,

(vuelta)



de leur provennnce et de leur degré d'exaotitude.

4—Conven 2nce de l'uniforlisation des signes con-
ventionntls des cartes topographiquesmoyens
d'y arriver.

5-2r4sentation de travaux cartographiques nouveaux

Sidge du Secr4tariat:

Centro de Estud-s Geográficos

Praga do Rio de Janeiro#14.

Lisboa
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ilm.71. Sr.:

El Excmo. Sr. Teniente General Presidente del
Consejo Superior GeogrUico n comunicaci i3n nQ 1041de fecha-12 del corriente me dice lo siguiente:

En la SesItin del Pleno del COnaejo celebrado
el O del pa-do junio, se adopt:5 el '.'cuero de ve
en todo el primer mes de cada ano se entregue en la
2Gcretrfu t g ondca un extracto de la memoria.alluttl
de los trabajos ejecutados por loe Organismos por
V.1;. repi ..eeentados, par:! que 21i.r ..iu de jUiGU p f..1r23 redtar la kemorie general del Consejo; y que ea el tren
curso de lcs tres mes;J:s sigui2nten, ša un eje rl-
piar de uella memoria.

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y
cumplimiento en momento oportuno.

Dios guarde a V.I. :Auchos
Madrid, 23 de Julio de 1948.

El Director general,

	Ilmo.	 9r.	 Ine	 Jefe de la	 recci6n 2- Astronomfa)
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Numero 	  
Iltmg . Sr.:

El ExcmP . Sr. Subsecretario de la Presidencia del Go-

bierno, con fecha 4 del actual, me dice lo que sigue:

"IltmP . Sr.:. La participación de nuestro pais en la
vida internacional, el sinnilmero de actuaciones do tipo
oficial u oficioso a que fuera o dentro del territorio na-
cional dd origen esta participación, y el intercambio cada
vez ms intenso en todos los aspectos de la vida de rela-
cidn entre Espaija y los demds paises, hacen preciso que
por razones de eficacia la acción de Espafia mdc alld de sus
fronteras y las manifestaciones aludidas de cardcter inter-
nacional dentro de ellas en lo que pueda afectar a los di-
versos Departamentos :finisteriales se encaucen con la debi-
da coordinación.

En su vista, esta Presidencia del Gobierno recuerda a
todos los Departamentos -inisteriales y Dependencias de los
mismos u organizaciones autónomas, que cuantos asuntos ha-
yan de ser objeto de examen en lo futuro por las distintas
tamas de la Administración Pdblica, que tengan origen o
puedan tener repercusiones de cardcter internacional, inclui-
da la presencia oficial en nuestra Patria de personas repre-
sentativas de organizacione2 oficiales u oficiosas extranje-
ras, deben sor previamente informados por el Uinisterio de
Asuntos Txteriores, correspondiendo a la Presidencia del Go-
bierno la resolución, en caso de desacuerdo entre la propues-
ta y el informe del citado Departamento."

Lo que traslado a V.I. para 511 conocimiento.

Dios guarde a V.I. muchos ales.

Madrid, 8 de Noviembre de 1948.

EL DIRECTOR GENERAL,

Iltmg" Sr. Astrónomo Jefe de la Sección 2.

n ••
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Ilmo. Sr .:

Para diligenciar el ascenso a Portero pri-
mero de D. Francisco Jidjnez Aranda, deberd
V.I. reclamar el interesado y remitir a esta
Sección, una póliza de 37,50 pesetas y otra
de 1,50 para reintegro del nuevo Ti'tulo y de
la minlita respectivamente, mas 3,00 pesetas en
met4lico importe de la póliza para la ;;:utuali-
dad de Funcionarios de este Instituto, o bien
remitir el importe de todo ello por giro postal
al Habilitado de esta Dirección.

Si desea que las copias de los mencionados
títulos se hagan por los funcionarios de es-
ta Sección, la cantidad Que debe remitir en to-
tal al Habilitado es 58,75 pesetas incluidos
los reintegros correspondientes de las copias
de ambos títulos mds los de las copias para la
ndmina de diferencia de la paga extraordinaria
de Navidad.

Dios guarde a V.I. muchos arios.

adrid, 16 de Septiembre de 1948.
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION,

/7.
Ilmo . Sr. 2:Strdnomo Director del Observatorio Astrondmi-

co de Madrid.



exhorto 751 ce 1.948.

,TUZF,PUO 49 Instrucción
número sei •.

En cumplimiento ce exhorto
proceuente uel Juzgeco ue igual clese
ue Se g ovia , uirnene nte e sume rio oue
tremite t›.:Io el número 191 de 1.947,
por uelito ue 1lnm1ento de moreda,
he ec•ruedo diri gir a V.S. el presente
intereseuLiole que con le rrxirne urgen-
cia se si-Va pf, rticipe.rme	 que llore
(nficiel y soler), se ptiso el sol (ocP
so) el uie 13 de noviembre de 1.947,
y e que hore salió el sol (orto) el

.e 14 ue novien,bre de 1.947, en el
termino ce sotoselt;os, provincial 7
.bertico ue Segovia, luger de iet ce
pirón.

Dios guerde P IIS. muchos Pell-S•
rPdrid,	 15 de novi mbre de 1,948.

ÇÐ./°
14-	//17

Iltrno• Sr. Director uel ebservütorio Astronornico I‘Tecionel.



CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS

PATRONATO ALFONSO EL SABIO

UNIÓN NACIONAL DE ASTRONOMÍA
Y CIENCIAS AFINES

SECRETARÍA

Tengo el honor de poner en su
conocimiento que con fecha 29 de A;gosto del
aído en curso tomó posesión de la Vicesecre-
taria de esta Unión Nacional de ktstronomia
y Ciencias .fines D. José M e Torroja Menén-
dez, nombrado para dicho cargo por el Con-
sejo Ejecutivo del Superior de Investigacio-
nes Científicas en su sesión del 23 de .nero
último.

Lo ve comunico e V.I• Para suconocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Tortosa 31 de Diciembre de 1947.

EL SLCRÄTäRIO DÄ Lik

dc7rs

Ilmo. Sr. Director del Observatorio Astronómico - MADRID


